
Acta De Votación

Poder Judicial

Sala Constitucional

Miércoles, 11 de marzo de 2026

En San José, a las nueve horas con treinta y cinco minutos del once de marzo del dos mil veintiséis, se inició la  

votación de la Sala Constitucional, conformada por los Magistrados Fernando Castillo Víquez (quien preside), Fernando 

Cruz Castro, Paul Rueda Leal, Luis Fdo. Salazar Alvarado, Jorge Araya García, Anamari Garro Vargas e Ingrid Hess 

Herrera.

El resultado de la votación fue el siguiente:

A. RESOLUCIONES DE LA SALA:

Exp. Nº Voto Nº Tipo Por Tanto

18-008687-0007-CO 2026008576 RECURSO DE 
AMPARO

Se acoge la gestión de desobediencia formulada. Se le ordena a José 
Darío  Guzmán  Álvarez,  en  carácter  de  Gerente  de  Instituto 
Costarricense de Acueductos y Alcantarillados y se le reitera a Olger 
Moscoso Pérez, en su condición de Jefe de la Oficina Cantonal, del 
Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados o a quienes 
ocupen tales cargos, el cumplimiento inmediato de lo dispuesto en la 
sentencia nro. 2018015926 de las 09:20 horas del 28 de setiembre de 
2018,.  Lo  anterior  se  dicta  bajo  el  apercibimiento  de  ordenarse  la 
apertura  de  un  procedimiento  administrativo  en  su  contra  si  no  lo 
hicieren.  Notifíquese  esta  sentencia  personalmente  a  José  Darío 
Guzmán Álvarez, en carácter de Gerente de Instituto Costarricense de 
Acueductos y Alcantarillados, en forma personal.

21-003795-0007-CO 2026008577 RECURSO DE 
AMPARO

Se  corrige  el  error  material  contenido  en  la  primera  frase  del 
Considerando I, de la Sentencia N° 2025-032841, de las 09:20 horas 
del 10 de octubre de 2025,  para que se lea de la siguiente manera: 
"SOBRE EL CASO CONCRETO. La parte recurrente acusa que la 
Municipalidad  de  Desamparados  no  ha  dado  cumplimiento  a  lo 
ordenado por esta Sala en Sentencia N° 2021-005233 de las 09:15 
horas  del  12  de  marzo  de  2021  (...)”.
En lo demás, queda incólume la sentencia. En cuanto a los demás 
hechos  alegados,  no  ha  lugar  a  la  gestión  formulada.  Estese  el 
recurrente  a  lo  dispuesto en la  Sentencia  N°  2025-032841,  de las 
09:20 horas del 10 de octubre de 2025.

23-023191-0007-CO 2026008578 RECURSO DE 
AMPARO

Desglósese el  escrito  incorporado al  expediente digital  a  las 10:13 
horas del 26 de febrero de 2026, para que sea tramitado como un 
asunto nuevo.

24-006795-0007-CO 2026008579 RECURSO DE 
AMPARO

Estese el recurrente a lo resuelto en la resolución interlocutoria no. 
2026007066 de las 9:30 horas del 27 de febrero de 2026. Notifíquese.

24-010719-0007-CO 2026008580 RECURSO DE 
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.

25-008703-0007-CO 2026008581 RECURSO DE 
AMPARO

Se adiciona la sentencia No. 2025029197 de las 10:25 horas de 12 de 
setiembre de 2025, para que se lea correctamente: "... Se condena al 
Estado y al Consejo Nacional de Vialidad al pago de las costas, daños 
y  perjuicios  causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta 
declaratoria,  los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo 
contencioso administrativo...”. En lo demás, se mantiene incólume el 
fallo.
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25-010615-0007-CO 2026008582 RECURSO DE 
AMPARO

 No ha lugar la gestión formulada.

25-010648-0007-CO 2026008583 RECURSO DE 
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.

25-014518-0007-CO 2026008584 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara no ha lugar la gestión

25-014848-0007-CO 2026008585 RECURSO DE 
AMPARO

Se corrige el  encabezado de la sentencia nro.  2025019719 de las 
9:20 horas del 27 de junio de 2025, para que se lea correctamente 
así:  “Recurso  de  amparo  que  se  tramita  en  expediente  nro.  25-
014848-0007-CO,  interpuesto  por  [NOMBRE  001],  cédula  de 
identidad  [VALOR  001],  contra  el  INSTITUTO  NACIONAL  DE 
SEGUROS (INS)”. Notifíquese.

25-017903-0007-CO 2026008586 RECURSO DE 
AMPARO

Se acoge la  gestión  de desobediencia  formulada.  Se  les  reitera  a 
Karen Rodríguez Segura y a Jeremías Sandí Delgado, cada uno en 
su condición de directora general y jefe del Servicio de Oftalmología, 
ambos del hospital San Rafael de Alajuela, o a quienes en su lugar 
ejerzan esos cargos, el cumplimiento inmediato de lo dispuesto en la 
sentencia nro. 2025021607 de las 9:20 horas de 11 de julio de 2025. 
Lo anterior se dicta bajo el apercibimiento de ordenarse la apertura de 
un  procedimiento  administrativo  en  su  contra  si  no  lo  hicieren. 
Notifíquese esta resolución a Karen Rodríguez Segura y a Jeremías 
Sandí Delgado, cada uno en su condición de directora general y jefe 
del  Servicio  de  Oftalmología.  Ambos  del  hospital  San  Rafael  de 
Alajuela,  o  a  quienes  en  su  lugar  ejerzan  esos  cargos,  en  forma 
personal.

25-021254-0007-CO 2026008587 RECURSO DE 
AMPARO

Se  corrige  el  error  material  contenido  en  la  sentencia  No.  2026-
007879 de las 09:30 horas del 04 de marzo de 2026, para que se lea 
en los  términos  consignados  en  el  considerando segundo de esta 
resolución. Notifíquese.

25-022145-0007-CO 2026008588 RECURSO DE 
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.

25-022386-0007-CO 2026008589 RECURSO DE 
AMPARO

No ha lugar a la gestión de desobediencia formulada. Se amplía el 
plazo conferido en la sentencia No. 2025027573 de las 10:10 horas 
del  29 de agosto de 2025, de modo tal  que el  cumplimiento de la 
orden deberá efectuarse a más tardar el 1º de abril de 2026, bajo los 
mismos  apercibimientos.  Notifíquese  en  forma  personal  a  José 
Alejandro Alvarado Vega,  en su condición de Alcalde,  y a Michael 
Madrigal Morales, en su condición de Director de la Unidad Técnica 
Vial, ambos de la Municipalidad de Tibás, o a quienes ocupen esos 
cargos.

25-022722-0007-CO 2026008590 RECURSO DE 
AMPARO

Se acoge la  gestión  de desobediencia  formulada.  Se  les  reitera  a 
Krisia  Díaz  Valverde  y  a  Lucía  Sanabria  Villalobos,  por  su  orden, 
directora general y jefa del servicio de Nutrición, ambas del hospital 
Dr.  Max  Peralta  Jiménez,  o  a  quienes  en  su  lugar  ejerzan  esos 
cargos, el cumplimiento inmediato de lo dispuesto en la sentencia nro. 
2025027072 de las 9:30 horas de 26 de agosto de 2025. Lo anterior 
se  dicta  bajo  el  apercibimiento  de  ordenarse  la  apertura  de  un 
procedimiento  administrativo  en  su  contra  si  no  lo  hicieren. 
Notifíquese esta resolución a Krisia Díaz Valverde y a Lucía Sanabria 
Villalobos,  por  su  orden,  directora  general  y  jefa  del  servicio  de 
Nutrición, ambas del hospital Dr. Max Peralta Jiménez, o a quienes en 
su lugar ejerzan esos cargos, en forma personal.

25-023335-0007-CO 2026008591 RECURSO DE 
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.

25-023904-0007-CO 2026008592 RECURSO DE 
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.-

25-023919-0007-CO 2026008593 RECURSO DE 
HABEAS 
CORPUS

No ha lugar a la gestión formulada.
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25-028853-0007-CO 2026008594 RECURSO DE 
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.

25-029851-0007-CO 2026008595 RECURSO DE 
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.

25-030570-0007-CO 2026008596 RECURSO DE 
AMPARO

Se le reitera a Bernardo Calvo Rodríguez, en su condición de jefe del 
Departamento Regional Huetar Norte del Servicio Nacional de Salud 
Animal (SENASA) o a quien en su lugar ocupe tal cargo, que cumpla 
con lo ordenado por esta Sala en la sentencia No. 2025035872 de las 
09:30  horas  del  31  de  octubre  de  2025.  Lo  anterior,  bajo  la 
advertencia que de acreditarse la desobediencia alegada, se podrá 
ordenar la apertura de un procedimiento en su contra (artículo 53 de 
la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional).  Notifíquese  este 
pronunciamiento a Bernardo Calvo Rodríguez, en su condición de jefe 
del  Departamento  Regional  Huetar  Norte  del  Servicio  Nacional  de 
Salud Animal, en forma personal.

25-030828-0007-CO 2026008597 RECURSO DE 
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.

25-030865-0007-CO 2026008598 RECURSO DE 
AMPARO

Se acoge la  gestión  de desobediencia  formulada.  Se  les  reitera  a 
Priscilla Balmaceda Chaves y a Mónica Méndez Ceciliano, cada una 
en su condición de directora general y jefa de Consulta Externa del 
hospital San Vicente de Paúl, o a quienes en su lugar ejerzan esos 
cargos, el cumplimiento inmediato de lo dispuesto en la sentencia nro. 
2025036737 de las 9:30 horas de 7 de noviembre de 2025. Lo anterior 
se  dicta  bajo  el  apercibimiento  de  ordenarse  la  apertura  de  un 
procedimiento  administrativo  en  su  contra  si  no  lo  hicieren. 
Notifíquese esta resolución a Priscilla Balmaceda Chaves y a Mónica 
Méndez Ceciliano, cada una en su condición de directora general y 
jefa  de  Consulta  Externa  del  hospital  San  Vicente  de  Paúl,  o  a 
quienes en su lugar ejerzan esos cargos, en forma personal.

25-031126-0007-CO 2026008599 RECURSO DE 
AMPARO

Se  acoge  la  gestión  de  inejecución.  Se  ordena  a  Javier  Tapia 
Gutiérrez  y  Alberto  López  Chaves,  en  su  condición  jefe  del 
Departamento de Gestión del Talento Humano y de gerente general, 
ambos del Instituto Costarricense de Turismo, respectivamente, o a 
quienes ejerzan esos cargos, que dispongan lo necesario a efectos de 
dar cabal cumplimiento a lo ordenado por la Sala en la sentencia No. 
2025041948  de  las  9:30  horas  de  19  de  diciembre  de  2025.  Lo 
anterior, bajo la advertencia de que, de acreditarse la desobediencia, 
se  podrá  ordenar  la  apertura  de  un  procedimiento  administrativo 
contra el funcionario remiso a cumplir con lo resuelto por esta Sala y, 
además, ordenar testimoniar piezas ante el Ministerio Público por la 
eventual comisión del delito de desobediencia (artículos 53 y 71 de la 
Ley de la Jurisdicción Constitucional). Notifíquese.

25-031971-0007-CO 2026008600 RECURSO DE 
AMPARO

Desglósese el escrito incorporado al expediente el 18 de febrero de 
2026,  a  fin  de  que,  en  los  términos  del  considerando  II  de  este 
pronunciamiento, sea tramitado como un asunto nuevo.

25-032022-0007-CO 2026008601 RECURSO DE 
AMPARO

Se acoge la gestión de desobediencia formulada. Se le reitera a María 
Eugenia Villalta  Bonilla,  y  a Ricardo Guerrero Lizano,  en su orden 
directora general y jefe Servicio de Ortopedia y Rehabilitación, ambos 
del hospital San Juan de Dios, o a quienes en sus lugares ocupen 
dichos  cargos,  el  cumplimiento  inmediato  de  lo  dispuesto  en  la 
Sentencia N° 2025-036853 de las 09:30 horas de 7 de noviembre de 
2025, bajo la advertencia de testimoniar piezas al Ministerio Público si 
no lo hicieren. Notifíqueseles de manera personal.

25-032875-0007-CO 2026008602 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Tomen nota las autoridades del Área 
de Salud de Guácimo de lo indicado en el considerando V de esta 
sentencia. Notifíquese.

25-033843-0007-CO 2026008603 RECURSO DE 
AMPARO

Se acoge la gestión de desobediencia formulada. En consecuencia, 
se les reitera a Daver Vidal  Romero y Francisco Muñoz Villalobos, 
cada uno en su condición de director general y jefe de Cirugía, ambos 
del hospital Dr. Tony Facio Castro, o a quienes ocupen esos cargos, 
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el  cumplimiento  inmediato  de  lo  dispuesto  en  la  sentencia  nro. 
2025038384 de las  11:30 horas de 19 de noviembre de 2025.  Lo 
anterior se dicta bajo el apercibimiento de ordenarse la apertura de un 
procedimiento  administrativo  en  su  contra  si  no  lo  hicieren. 
Notifíquese esta resolución a Daver Vidal Romero y Francisco Muñoz 
Villalobos,  cada uno en su condición de director  general  y  jefe de 
Cirugía, ambos del hospital Dr. Tony Facio Castro, o a quienes en su 
lugar ocupen esos cargos, en forma personal.

25-034993-0007-CO 2026008604 RECURSO DE 
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.

25-035441-0007-CO 2026008605 RECURSO DE 
AMPARO

Se le reitera a  Alexander  Sánchez Cabo,  en condición de gerente 
médico a.i. y a Karla Solano Durán, en condición de directora de la 
Dirección de Red de Servicio de Salud de la Gerencia Médica, ambos 
de  la  Caja  Costarricense  de  Seguro  Social,  o  a  quienes  en  sus 
lugares ocupen esos cargos, que procedan al cumplimiento inmediato 
de lo dispuesto en el voto número 2026-004297 de las nueve horas 
veinte  minutos  del  seis  de  febrero  de  dos  mil  veintiséis,  bajo  la 
advertencia  de  ordenarse  la  apertura  de  un  procedimiento 
administrativo  en  su  contra  si  no  lo  hicieren.  Notifíquese  a  los 
accionados de forma personal.

25-035854-0007-CO 2026008606 RECURSO DE 
AMPARO

Se le reitera a Julio Barrantes Zamora, en su condición de director a.i. 
de Gestión del Talento Humano del Ministerio de Educación Pública, o 
a quien en su lugar ocupe ese cargo, que cumpla con lo ordenado por 
esta Sala en la sentencia No. 2026000735 de las 09:20 horas del 09 
de enero de 2026. Lo anterior, bajo la advertencia que de acreditarse 
la  desobediencia  alegada,  se  podrá  ordenar  la  apertura  de  un 
procedimiento en su contra (artículo 53 de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional).  Notifíquese  este  pronunciamiento  a  Julio  Barrantes 
Zamora,  en  su  condición  de  director  a.i.  de  Gestión  del  Talento 
Humano del Ministerio de Educación Pública, en forma personal.

25-035991-0007-CO 2026008607 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena a  Alexander  Sánchez 
Cabo y Olga Paola Vásquez Barquero, por su orden gerente médico 
a.i.  y  la  secretaria  Técnica  del  Comité  Central  de  Farmacoterapia, 
ambos de la Caja Costarricense de Seguro Social, así como a Mario 
Sibaja Campos, María Rodríguez Sevilla y Patricia Zeledón Fonseca, 
por su orden director general a.i., jefe del servicio de Hematología y la 
coordinadora  y  directora  a.i.  del  Comité  Local  de  Farmacoterapia, 
todos del  Hospital  San Juan de Dios,  o  a quienes en sus lugares 
ejerzan  los  cargos,  que  DE  INMEDIATO  adopten  las  medidas 
necesarias y ejecuten las acciones pertinentes para que [NOMBRE 
001],  cédula  de  identidad  [VALOR 001],  reciba  el  tratamiento  con 
Vutrisiran, en la dosis y por el plazo señalado por su médico tratante, 
bajo su entera responsabilidad. Se advierte a los recurridos que de 
conformidad con lo  establecido por  el  artículo  71,  de la  Ley de la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense 
de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados 
con los hechos que sirven de base a esta declaratoria,  los que se 
liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.

25-036209-0007-CO 2026008608 RECURSO DE 
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.

25-036543-0007-CO 2026008609 RECURSO DE 
HABEAS 
CORPUS

Se corrige el error material contenido en la sentencia 2025042584 de 
las  13:50  horas  del  19  de  diciembre  de  2025,  en  el  sentido  de 
incorporar  el  voto  salvado  parcial  de  la  magistrada  Garro  Vargas, 
como considerando VIII de la parte considerativa como corresponde, 
en  los  términos  indicados  en  el  considerando  único  de  esta 
resolución.

25-037232-0007-CO 2026008610 RECURSO DE No ha lugar la gestión formulada.
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AMPARO

25-037601-0007-CO 2026008611 RECURSO DE 
AMPARO

Desglósese el escrito agregado a este expediente a las 07:49 horas 
del  21 de febrero  de 2026 y  tramítese como asunto  nuevo.  En lo 
demás, no ha lugar a la gestión formulada.

25-037667-0007-CO 2026008612 RECURSO DE 
AMPARO

Se le reitera a Hilda Magdalena Gamboa Barrientos, en su condición 
de  Presidente  de  la  Asociación  de  Ayuda  al  Minusválido  de  San 
Carlos el cumplimiento inmediato de lo dispuesto en la Sentencia N° 
2026-2661  de  las  9:20  horas  de  23  de  enero  de  2026,  bajo  la 
advertencia de testimoniar piezas al Ministerio Público si no lo hiciere. 
Notifíquesele de manera personal.

25-037817-0007-CO 2026008613 RECURSO DE 
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.

25-037822-0007-CO 2026008614 RECURSO DE 
AMPARO

Se le reitera a Julio Barrantes Zamora, en su condición de Director a.i. 
en  la  Dirección  de  Gestión  del  Talento  Humano  del  Ministerio  de 
Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, bajo la advertencia de 
ordenarse la apertura de un procedimiento administrativo en su contra 
si  no lo hicieren, que cumpla con lo ordenado en la sentencia No. 
2026001825 de las 09:20 horas del 16 de enero de 2026. Notifíquese. 

25-038060-0007-CO 2026008615 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

25-038955-0007-CO 2026008616 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

26-000605-0007-CO 2026008617 RECURSO DE 
AMPARO

Desglósese el escrito incorporado al expediente digital el 4 de marzo 
de 2026, a fin de que en los términos del  considerando II  de este 
pronunciamiento sea tramitado como un asunto nuevo.

26-000645-0007-CO 2026008618 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Priscila  Balmaceda 
Chaves e Ivette García La Hoz, por su orden directora general y jefa 
del Servicio de Ortopedia, o a quienes ocupen los cargo, así como a 
quien  ostente  el  puesto  de  jefe  del  Servicio  de  Gastroenterología, 
todos  del  Hospital  San  Vicente  de  Paúl,  que  giren  las  órdenes 
pertinentes y lleve a cabo todas las actuaciones que estén dentro del 
ámbito de sus competencias para que, el 31 de marzo de 2026 (fecha 
reprogramada con motivo de la notificación de la resolución de curso 
de  este  amparo)  la  amparada  sea  valorada  en  el  Servicio  de 
Ortopedia; adicionalmente, dentro del plazo de UN MES, la tutelada 
sea  valorada  en  el  Servicio  de  Gastroenterología,  junto  con  el 
resultado  del  examen  (manometría  anorrectal).  Se  advierte  a  las 
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se 
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social  al  pago de las 
costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos que sirven de 
base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de 
sentencia de lo contencioso administrativo. El Magistrado Rueda Leal 
pone nota. Notifíquese.

26-000706-0007-CO 2026008619 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. El magistrado Rueda Leal consigna 
nota.

26-000918-0007-CO 2026008620 RECURSO DE 
AMPARO

Se le reitera a Máximo Chaves Ovares en su condición de alcalde, o a 
quien ocupe tal cargo, que proceda al cumplimiento de lo ordenado en 
la sentencia No. 2026003720 de las 09:20 horas del 30 de enero de 
2026,  en  las  condiciones  ahí  consignadas.  Lo  anterior,  bajo  la 
advertencia que de acreditarse la desobediencia alegada, se podrá 
ordenar la apertura de un procedimiento en su contra (artículo 53 de 
la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional).  Notifíquese  este 
pronunciamiento  a  Máximo  Chaves  Ovares  en  su  condición  de 
alcalde, en forma personal.
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26-001078-0007-CO 2026008621 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a Krisia Díaz Valverde y 
a  Ruddy  Canales  Vargas,  cada  uno  en  su  condición  de  directora 
general  y  jefe  de  la  Sección  de  Cirugía  y  de  la  especialidad  de 
Neurocirugía  del  hospital  Dr.  Max  Peralta  Jiménez,  y  a  Erasmo 
Serrano Frago, en su condición de director a.i. del Centro Nacional de 
Imágenes Médicas de la Caja Costarricense de Seguro Social,  o a 
quienes  ocupen  esos  cargos,  que  de  manera  inmediata  giren  las 
instrucciones  necesarias,  coordinen  lo  pertinente  y  dispongan  lo 
correspondiente dentro del ámbito de sus competencias respectivas 
para asegurar que: 1) en caso de que no se haya practicado, dentro 
de los  CINCO DÍAS previos  a  la  próxima cita  del  paciente  con el 
especialista  en  Neurocirugía  del  hospital  Max  Peralta  Jiménez,  se 
lleve  a  cabo  la  resonancia  magnética  prescrita  y  se  incorpore  el 
reporte correspondiente a su expediente de salud; y 2) en el plazo de 
DOS MESES, contado a partir de la notificación de esta sentencia, el 
amparado  sea  atendido  por  un  especialista  en  Neurocirugía  del 
hospital  Max  Peralta  Jiménez,  de  modo  que  ahí  se  valore  la 
resonancia magnética antedicha y se defina el plan de manejo por 
seguir  en la  atención a su padecimiento.  Lo anterior  se dicta bajo 
estricta responsabilidad y supervisión de su médico tratante, siempre 
que  las  circunstancias  médicas  del  paciente  no  contraindiquen  su 
realización  y  se  hayan  cumplido  todos  los  requerimientos 
institucionales. Asimismo, si fuere necesario, deberán coordinar con 
otro  centro  médico  que  tenga  disponibilidad  de  espacios  o  pueda 
coadyuvar con la ejecución de la orden antedicha. Se advierte a las 
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se 
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social  al  pago de las 
costas,  daños  y  perjuicios  causados,  los  que  se  liquidarán  en 
ejecución de sentencia ante la jurisdicción contencioso-administrativa. 
El magistrado Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.

26-001319-0007-CO 2026008622 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso.  Se  le  ordena  a  Erasmo Serrano 
Frago en su condición de director del Centro Nacional de Imágenes 
Médicas, o a quien ocupe ese cargo, que de manera inmediata giren 
las  instrucciones  pertinentes  y  dispongan  lo  necesario  dentro  del 
ámbito de sus competencias respectivas para garantizar que, en caso 
de  que  no  haya  ocurrido,  dentro  del  plazo  máximo  de  UN  MES 
contado a partir de la notificación de esta sentencia, se practique la 
resonancia magnética cervical y lumbosacra requerida por la tutelada 
y se incorpore el reporte correspondiente a su expediente de salud. Lo 
anterior se dicta bajo entera y estricta responsabilidad y supervisión 
de su médico tratante, siempre que las circunstancias médicas de la 
paciente no contraindiquen su realización y se hayan cumplido todos 
los  requerimientos  institucionales.  Asimismo,  si  fuere  necesario, 
deberán coordinar con otro centro médico que tenga disponibilidad de 
espacios o pueda coadyuvar con la ejecución de la orden antedicha. 
Se advierte a las autoridades recurridas que, de conformidad con lo 
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no 
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, los que se 
liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción contencioso-
administrativa. El magistrado Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.

26-001914-0007-CO 2026008623 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena a  Alexander  Sánchez 
Cabo  y  a  Olga  Paola  Vásquez  Barquero,  por  su  orden  Gerente 
Médico a.i. y Coordinadora a.i. del Comité Central de Farmacoterapia, 
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ambos de la Caja Costarricense de Seguro Social, o a quienes en sus 
lugares ocupen esos cargos, que adopten las medidas necesarias y 
ejecuten las acciones pertinentes a efecto que, el amparado reciba 
inmediatamente el medicamento llamado “acalabrutinib” por el tiempo 
y  en  la  dosis  prescrita,  lo  anterior,  bajo  estricta  responsabilidad  y 
supervisión de su médica tratante, siempre y cuando no sobrevenga 
una  variación  de  las  circunstancias  médicas  del  paciente  que 
contraindique dicho fármaco. Se advierte a las autoridades recurridas 
que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de 
la Jurisdicción Constitucional,  se impondrá prisión de tres meses a 
dos años o de veinte a sesenta días multa,  a  quien recibiere una 
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso 
de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el 
delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja 
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y 
perjuicios  causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta 
declaratoria,  los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo 
contencioso administrativo. Notifíquese.

26-001949-0007-CO 2026008624 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. El magistrado Rueda Leal consigna 
nota.

26-002430-0007-CO 2026008625 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

26-002553-0007-CO 2026008626 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso sin especial condenatoria en costas, 
daños  y  perjuicios.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.  El 
magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la 
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro 
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños 
y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

26-002567-0007-CO 2026008627 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Cruz Castro pone nota. 
El  magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota  separada.  El  magistrado 
Castillo  Víquez  y  la  magistrada  Hess  Herrera  salvan  el  voto  y 
disponen cursar el amparo.

26-002587-0007-CO 2026008628 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas, 
daños  y  perjuicios.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.  El 
magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la 
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro 
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños 
y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

26-002601-0007-CO 2026008629 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso sin especial condenatoria en costas, 
daños y perjuicios.  Se le ordena a Krisia Marlene Díaz Valverde y 
Guillermo Mendieta Ramírez, cada uno en su condición de directora 
general  y  subdirector  y  jefe  de Radiología,  ambos del  hospital  Dr. 
Maximiliano Peralta Jiménez, o a quienes ocupen esos cargos, que de 
manera  inmediata  giren  las  instrucciones  necesarias,  coordinen  lo 
pertinente y dispongan lo correspondiente dentro del ámbito de sus 
competencias  respectivas,  para  asegurar  que  tal  como  se  informó 
bajo  juramento,  el  29 ABRIL DE 2026,  a  la  parte amparada se le 
realice el ultrasonido prescrito y se emita el reporte correspondiente. 
Asimismo,  si  fuere  necesario,  deberán  coordinar  con  otro  centro 
médico que tenga disponibilidad de espacios o pueda coadyuvar con 
la  ejecución  de  la  orden  antedicha.  Se  advierte  a  las  autoridades 
recurridas que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de 
la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres 
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere 
una orden que deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada dentro de un 
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre 
que el delito no esté más gravemente penado. El magistrado Rueda 
Leal pone nota. El magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el 
voto  y  dispone  la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La 
magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la 
condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas.  Notifíquese.
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26-002620-0007-CO 2026008630 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso sin especial condenatoria en costas, 
daños y perjuicios. Se le ordena a Mylena Quijano Barrantes, en su 
condición de directora médica del la Clínica Dr. Solón Núñez Frutos – 
Área de Salud Hatillo, o a quien ocupe ese cargo, así como a quien 
desempeñe el puesto de jefe del servicio de Radiología de ese centro 
médico, que de manera inmediata giren las instrucciones necesarias, 
coordinen  lo  pertinente  y  dispongan  lo  correspondiente  dentro  del 
ámbito de sus competencias respectivas, para asegurar que tal como 
se  informó  bajo  juramento,  el  23  DE  ABRIL  DE  2026,  a  la  parte 
amparada se le realice el ultrasonido prescrito y se emita el reporte 
correspondiente. Asimismo, si fuere necesario, deberán coordinar con 
otro  centro  médico  que  tenga  disponibilidad  de  espacios  o  pueda 
coadyuvar con la ejecución de la orden antedicha. Se advierte a las 
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir,  siempre que el delito no esté más gravemente penado. El 
magistrado Rueda Leal  pone nota.  El  magistrado Salazar Alvarado 
salva  parcialmente  el  voto  y  dispone  la  condenatoria  en  daños, 
perjuicios y costas. La magistrada Garro Vargas salva parcialmente el 
voto  y  ordena  la  condenatoria  en  daños  y  perjuicios,  pero  no  en 
costas.  Notifíquese.

26-002712-0007-CO 2026008631 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

26-002793-0007-CO 2026008632 RECURSO DE 
HABEAS 
CORPUS

Se declara sin lugar el recurso.

26-002794-0007-CO 2026008633 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Notifíquese.

26-002809-0007-CO 2026008634 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. El magistrado Rueda Leal consigna 
nota.

26-002845-0007-CO 2026008635 RECURSO DE 
HABEAS 
CORPUS

Se declara sin lugar el recurso. Notifíquese.

26-002947-0007-CO 2026008636 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se les ordena a Karen Rodríguez 
Segura  y  Je-remías  Sandí  Delgado,  cada  uno  en  su  respectiva 
condición  de  directora  general  y  jefe  del  servicio  de  Oftalmología, 
ambos del hospital San Rafael de Alajuela, o a quienes ocupen esos 
cargos, que de manera inmediata giren las instrucciones necesa-rias, 
coordinen  lo  pertinente  y  dispongan  lo  correspondiente  dentro  del 
ámbito de sus respectivas competencias para garantizar que dentro 
del plazo máximo de UN MES contado a partir de la notificación de 
esta sentencia, sea sometido el amparado a la cirugía objeto de este 
recurso,  bajo  estricta  responsabilidad  y  supervisión  de  su  médico 
tratante,  siempre  que  las  circunstancias  médicas  del  paciente  no 
contraindi-quen  tal  procedimiento  y  se  hayan  cumplido  todos  los 
requerimientos  preoperato-rios  e  institucionales.  Asimismo,  si  fuere 
necesario,  deberán  coordinar  con  otro  cen-tro  médico  que  tenga 
disponibilidad de espacios o pueda coadyuvar con la ejecución de la 
orden  antedicha.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de 
conformidad  con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense 
de Seguro Social al pa-go de las costas, daños y perjuicios causados, 
los que se liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción 
contencioso-administrativa.  El  magistrado  Castillo  Ví-quez  y  la 
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magistrada  Garro  Vargas  ponen  nota.  El  magistrado  Rueda  Leal 
consigna nota. Notifíquese.

26-002951-0007-CO 2026008637 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso. En consecuencia, se le 
ordena a  Mario  Rodríguez  Arguedas,  en  su  condición  de  juez  del 
Juzgado de Ejecución de la Pena de Alajuela, o a quien en su lugar 
ocupe el  cargo de Juez del  Juzgado de Ejecución  de la  Pena de 
Alajuela, resolver el incidente interpuesto por el recurrente y tramitado 
bajo expediente número 25-004094-0549-PE, en el plazo máximo de 
un  mes,  como  en  derecho  corresponda.  Lo  anterior  bajo  el 
apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71, de 
la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres 
meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere 
una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de 
amparo o de hábeas corpus y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, 
siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al 
Estado al pago de los daños y perjuicios causados con los hechos 
que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en 
ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. En cuanto al 
Centro  de  Atención  Institucional  Terrazas  se  declara  sin  lugar  el 
recurso. El Magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.-

26-002972-0007-CO 2026008638 RECURSO DE 
AMPARO

Se  corrige  el  error  material  consignado  en  la  sentencia  No. 
2026007250 de las  9:30 horas del  27  de febrero  de 2026,  en  los 
términos esbozados en el  I  considerando de este pronunciamiento, 
con  el  fin  de  que  en  la  sentencia  se  lea:  "Recurso  de  amparo 
interpuesto por  [NOMBRE 001],  cédula de identidad [VALOR 001], 
contra  el  INSTITUTO  COSTARRICENSE  DE  ELECTRICIDAD”. 
Notifíquese.

26-003030-0007-CO 2026008639 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

26-003067-0007-CO 2026008640 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso, únicamente en cuanto a 
los hospitales Monseñor Sanabria Martínez y Dr. Max Terán Valls. Se 
les ordena a Roberth Vega Solís, en su doble condición de director 
general y jefe del servicio de Medicina Paliativa del hospital Dr. Max 
Terán Valls, y a Randall Álvarez Juárez, en su condición de director 
general del hospital Monseñor Sanabria Martínez, o a quienes ocupen 
esos  cargos,  así  como  a  quien  desempeñe  el  puesto  de  jefe  del 
servicio  de  Neurología  de  este  último  nosocomio,  que  de  manera 
inmediata giren las instrucciones necesarias, coordinen lo pertinente y 
dispongan lo correspondiente dentro del ámbito de sus competencias 
respectivas,  para  asegurar  que:  1)  tal  como  se  informó  bajo 
juramento, el 4 DE JUNIO DE 2026, la parte amparada sea atendida 
en  la  especialidad  de  Neurología  del  hospital  Monseñor  Sanabria 
Martínez  y  ahí  se  determine  el  plan  de  manejo  por  seguir  en  la 
atención  a  su  padecimiento;  y,  2)  en  el  plazo  máximo  de  SEIS 
MESES,  contado  a  partir  de  la  notificación  de  esta  sentencia,  la 
tutelada  sea  atendida  en  cita  de  seguimiento  en  el  servicio  de 
Medicina Paliativa del hospital Dr. Max Terán Valls y ahí se determine 
el  plan  de  manejo  por  seguir  en  la  atención  a  su  padecimiento. 
Asimismo,  si  fuere  necesario,  deberán  coordinar  con  otro  centro 
médico que tenga disponibilidad de espacios o pueda coadyuvar con 
la  ejecución  de  la  orden  antedicha.  Se  advierte  a  las  autoridades 
recurridas que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de 
la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres 
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere 
una orden que deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada dentro de un 
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre 
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja 
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y 
perjuicios causados, los que se liquidarán en ejecución de sentencia 
ante  la  jurisdicción  contencioso-administrativa.  En  lo  demás,  se 
declara sin lugar el recurso. El magistrado Rueda Leal consigna nota. 
Notifíquese.
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26-003210-0007-CO 2026008641 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

26-003252-0007-CO 2026008642 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

26-003304-0007-CO 2026008643 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso sin especial condenatoria en costas, 
daños  y  perjuicios.  Se  les  ordena  a  Daniel  Abarca  Hernández  y 
Romario Silva Díaz, cada uno en su respectiva condición de director 
general y jefe del servicio de Cirugía y Urología, ambos del hospital de 
San  Carlos,  o  a  quienes  ocupen  esos  cargos,  que  de  manera 
inmediata  giren  las  órdenes  pertinentes  y  dispongan  lo  necesario 
dentro del  ámbito de sus competencias respectivas para garantizar 
que, tal como se indicó, a más tardar el 13 de marzo de 2026 sea 
sometido el amparado a la cirugía objeto de este asunto, bajo estricta 
responsabilidad y supervisión de su médico tratante, siempre que las 
circunstancias  médicas  del  paciente  no  contraindiquen  tal 
procedimiento  y  se  hayan  cumplido  todos  los  requerimientos 
preoperatorios  e  institucionales.  Asimismo,  si  fuere  necesario, 
deberán coordinar con otro centro médico que tenga disponibilidad de 
espacios o pueda coadyuvar con la ejecución de la orden antedicha. 
Se advierte a las autoridades recurridas que, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional 
se impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta 
días multa,  a  quien recibiere una orden que deba cumplir  o hacer 
cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o 
no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente 
penado. El magistrado Castillo Víquez y la magistrada Garro Vargas 
ponen nota. El magistrado Rueda Leal consigna nota. El magistrado 
Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la condenatoria 
en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva 
parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios, 
pero no en costas. Notifíquese.

26-003359-0007-CO 2026008644 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se les ordena a Cristian Granados 
Rodríguez  y  Junior  Quesada  Porras,  cada  uno  en  su  respectiva 
condición de director general y jefe del servicio de Ortopedia, ambos 
del hospital Dr. Fernando Escalante Pradilla, o a quienes ocupen tales 
cargos, que de manera inmediata giren las instrucciones pertinentes y 
dispongan  lo  necesario  dentro  del  ámbito  de  sus  competencias 
respectivas para garantizar que dentro del  plazo máximo de TRES 
MESES, contado a partir  de  la  notificación de esta  sentencia,  sea 
sometido el amparado a la cirugía objeto de este recurso, bajo estricta 
responsabilidad y supervisión de su médico tratante, siempre que las 
circunstancias  médicas  del  paciente  no  contraindiquen  tal 
procedimiento  y  se  hayan  cumplido  todos  los  requerimientos 
preoperatorios  e  institucionales.  Asimismo,  si  fuere  necesario, 
deberán coordinar con otro centro médico que tenga disponibilidad de 
espacios o pueda coadyuvar con la ejecución de la orden antedicha. 
Se advierte a las autoridades recurridas que, de conformidad con lo 
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no 
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, los que se 
liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción contencioso-
administrativa.  El  magistrado Castillo  Víquez y la magistrada Garro 
Vargas  ponen  nota  conjunta.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna 
nota. Notifíquese.

26-003374-0007-CO 2026008645 RECURSO DE 
AMPARO

Se corrige el error material contenido en la sentencia n° 2026-08170 
de las 9:25 horas del 6 de marzo de 2026, en el sentido de incorporar 
la nota del magistrado Rueda Leal, como considerando VII de la parte 
considerativa  como  corresponde,  en  los  términos  indicados  en  el 
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considerando único de esta resolución.

26-003433-0007-CO 2026008646 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso sin especial condenatoria en costas, 
daños  y  perjuicios.  Se  les  ordena  a  Karen  Rodríguez  Segura  y 
Michael Eugenio Núñez Quirós, cada uno en su condición de directora 
general y jefe del servicio de Ortopedia y Traumatología, ambos del 
hospital San Rafael de Alajuela, o a quienes ocupen esos cargos, que 
de manera inmediata giren las instrucciones necesarias, coordinen lo 
pertinente y dispongan lo correspondiente dentro del ámbito de sus 
competencias  respectivas,  para  asegurar  que  tal  como  se  informó 
bajo juramento,  el  20 DE ABRIL DE 2026,  la  parte amparada sea 
valorada en el servicio de Ortopedia del nosocomio accionado y ahí 
se  defina  el  plan  médico  por  seguir  en  la  atención  a  sus 
padecimientos. Asimismo, si fuere necesario, deberán coordinar con 
otro  centro  médico  que  tenga  disponibilidad  de  espacios  o  pueda 
coadyuvar con la ejecución de la orden antedicha. Se advierte a las 
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir,  siempre que el delito no esté más gravemente penado. El 
magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.  El  magistrado  Salazar 
Alvarado  salva  parcialmente  el  voto  y  dispone  la  condenatoria  en 
daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva 
parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios, 
pero no en costas. Notifíquese.

26-003466-0007-CO 2026008647 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a Carlos Antonio Rojas 
Pérez, en su doble condición de director general y jefe del servicio de 
Radiología del hospital San Francisco de Asís, o a quienes ocupen 
esos  cargos,  que  de  manera  inmediata  gire  las  instrucciones 
necesarias,  coordine  lo  pertinente  y  disponga  lo  correspondiente 
dentro del ámbito de sus competencias, para garantizar que, en caso 
de que no haya ocurrido, en el plazo máximo de UN MES, contado a 
partir de la notificación de esta sentencia, al amparado se le realice el 
ultrasonido prescrito y se emita el reporte correspondiente. Asimismo, 
si  fuere  necesario,  deberán  coordinar  con  otro  centro  médico  que 
tenga disponibilidad de espacios o pueda coadyuvar con la ejecución 
de la orden antedicha. Se advierte a las autoridades recurridas que, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense 
de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, 
los que se liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción 
contencioso-administrativa. El magistrado Rueda Leal consigna nota. 
Notifíquese.

26-003469-0007-CO 2026008648 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

26-003495-0007-CO 2026008649 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso sin especial condenatoria en costas, 
daños y perjuicios. Se les ordena a Priscilla Balmaceda Chaves y a 
Jorge Mario Obando Ramírez, cada uno en su condición de directora 
general y coordinador del servicio de Oftalmología, del hospital San 
Vicente de Paúl,  o a quienes ocupen esos cargos, que de manera 
inmediata  giren  las  órdenes  necesarias,  coordinen  lo  pertinente  y 
dispongan lo correspondiente dentro del  ámbito de sus respectivas 
competencias,  para  asegurar  que,  tal  como  se  informó  bajo 
juramento, que el 26 de marzo de 2026 se le realice al amparado la 
cirugía  objeto  de  este  recurso,  bajo  estricta  responsabilidad  y 
supervisión  de  su  médico  tratante,  siempre  que  las  circunstancias 
médicas del paciente no contraindiquen tal intervención y se hayan 
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cumplido  todos  los  requerimientos  preoperatorios  e  institucionales. 
Asimismo,  si  fuere  necesario,  deberán  coordinar  con  otro  centro 
médico que tenga disponibilidad de espacios o pueda coadyuvar con 
la  ejecución  de  la  orden  antedicha.  Se  advierte  a  las  autoridades 
recurridas que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de 
la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres 
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere 
una orden que deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada dentro de un 
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre 
que el delito no esté más gravemente penado. El magistrado Castillo 
Víquez y la magistrada Garro Vargas consignan nota. El magistrado 
Rueda  Leal  consigna  nota.  El  magistrado  Salazar  Alvarado  salva 
parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y 
costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y 
ordena  la  condenatoria  en  daños  y  perjuicios,  pero  no  en  costas. 
Notifíquese.

26-003506-0007-CO 2026008650 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso sin especial condenatoria en costas, 
daños y  perjuicios.  Se les  ordena a Priscilla  Balmaceda Chaves y 
Efren  Ricardo  Díaz  Soto,  cada  uno  en  su  condición  de  directora 
general  y  coordinador  del  servicio  de Urología,  ambos del  hospital 
San Vicente de Paúl, o a quienes ocupen esos cargos, que de manera 
inmediata giren las instrucciones necesarias, coordinen lo pertinente y 
dispongan lo correspondiente dentro del ámbito de sus competencias 
respectivas, para asegurar que tal como se informó bajo juramento, el 
10 DE MAYO DE 2026, la parte amparada sea atendida en Urología 
de ese nosocomio y ahí se determine el plan de manejo por seguir en 
la atención a su padecimiento. Asimismo, si fuere necesario, deberán 
coordinar con otro centro médico que tenga disponibilidad de espacios 
o  pueda  coadyuvar  con  la  ejecución  de  la  orden  antedicha.  Se 
advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de  conformidad  con  lo 
establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional 
se impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta 
días multa,  a  quien recibiere una orden que deba cumplir  o hacer 
cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o 
no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente 
penado.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.  El  magistrado 
Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la condenatoria 
en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva 
parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios, 
pero no en costas.  Notifíquese.

26-003509-0007-CO 2026008651 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso,  con  base  en  lo  dispuesto  por  el 
artículo 52, párrafo 1º, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, sin 
especial  condenatoria  en costas,  daños y  perjuicios.  El  Magistrado 
Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la condenatoria 
en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  Magistrada  Garro  Vargas  salva 
parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios, 
pero no en costas. Notifíquese.

26-003540-0007-CO 2026008652 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

26-003561-0007-CO 2026008653 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a María Eugenia Villalta 
Bonilla,  Cinthya Monge Castro  y  Patricia  Zeledón Fonseca,  por  su 
orden Directora  General,  Jefe  del  Servicio  de  Oncología  Médica  y 
Directora  de  Farmacia  y  Coordinadora  del  Comité  Local  de 
Farmacoterapia;  todos del  Hospital  San Juan de Dios,  así  como a 
Alexander  Sánchez  Cabo  y  Ricardo  Pérez  Gómez,  por  su  orden 
Gerente Médico y Coordinador del Comité Central de Farmacoterapia; 
ambos de la Caja Costarricense de Seguro Social, o a quienes en sus 
lugares  ejerzan  los  cargos,  que,  DE  INMEDIATO,  adopten  las 
medidas  necesarias  y  ejecuten  las  acciones  pertinentes  para  que 
[NOMBRE  001],  cédula  de  identidad  [VALOR  001],  reciba  el 
tratamiento con los fármacos dabrafenib-trametinib, en la dosis y por 
el  plazo  señalado  por  su  médico  tratante,  bajo  su  entera 
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responsabilidad. Se advierte a los recurridos que de conformidad con 
lo  establecido  por  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no 
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social  al  pago de las costas,  daños y perjuicios causados con los 
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán 
en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El 
Magistrado Castillo Víquez salva el voto y declara sin lugar el recurso.

26-003568-0007-CO 2026008654 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso.  Se ordena a  Elí  Antonio  Chaves 
Segura, a Silvia Alfaro Cartín y a Jorge Alberto López Mora, bajo ese 
mismo orden director general, jefe del servicio de oncología médica y 
director del servicio de farmacia, todos del Hospital Dr. Rafael Ángel 
Calderón Guardia, así como a Alexander Sánchez Cabo y a Ricardo 
Pérez  Gómez,  bajo  ese  mismo  orden  Gerente  Médico  a.i.  y 
Coordinador del Comité Central de Farmacoterapia, ambos de la Caja 
Costarricense de Seguro Social, o a quienes en sus lugares ejerzan 
los cargos, que DE INMEDIATO adopten las medidas necesarias y 
ejecuten las acciones pertinentes para que [NOMBRE 001], cédula de 
identidad  [VALOR 001],  reciba  el  tratamiento  con  el  medicamento 
"Cetuximab",  en  la  dosis  y  por  el  plazo  señalado  por  su  médico 
tratante, bajo su entera responsabilidad. Se advierte a los recurridos 
que de conformidad con lo establecido por el artículo 71, de la Ley de 
la Jurisdicción Constitucional,  se impondrá prisión de tres meses a 
dos años o de veinte a sesenta días multa,  a  quien recibiere una 
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso 
de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el 
delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja 
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y 
perjuicios  causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta 
declaratoria,  los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo 
contencioso administrativo. El magistrado Castillo Víquez salva el voto 
y declara sin lugar el recurso.

26-003575-0007-CO 2026008655 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara  con lugar  el  recurso.  Se les  ordena a Randall  Álvarez 
Juárez  en  su  condición  de  director  general  del  hospital  Monseñor 
Sanabria,  o  a  quien  ocupe  ese  cargo,  así  como  a  quien  se 
desempeñe  como  jefe  del  servicio  de  Cirugía  General  de  ese 
nosocomio,  que  de  manera  inmediata  giren  las  instrucciones 
necesarias, coordi-nen lo pertinente y dispongan lo correspondiente 
dentro del ámbito de sus respecti-vas competencias para garantizar 
que, en caso de que no haya ocurrido, dentro del plazo máximo de 
UN MES contado a partir  de la notificación de esta sentencia,  sea 
sometida la amparada a la cirugía objeto de este recurso, bajo estricta 
responsabili-dad y supervisión de su médico tratante, siempre que las 
circunstancias  médicas  de  la  paciente  no  contraindiquen  tal 
procedimiento  y  se  hayan  cumplido  todos  los  re-querimientos 
preoperatorios  e  institucionales.  Asimismo,  si  fuere  necesario, 
deberán coordinar con otro centro médico que tenga disponibilidad de 
espacios o pueda coadyuvar con la ejecución de la orden antedicha. 
Se advierte a las autoridades recu-rridas que, de conformidad con lo 
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Ju-risdicción 
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no 
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costa-rricense de Seguro 
Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, los que se 
liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción contencioso-
administrativa.  El  magistrado Castillo  Víquez y la magistrada Garro 
Vargas  ponen  nota.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota. 
Notifíquese.
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26-003581-0007-CO 2026008656 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se les ordena a Priscilla Balmaceda 
Chaves y a Mario Ruiz Cubillo, cada uno en su condición de directora 
general y jefe de la Sección de Cirugía del hospital San Vicente de 
Paúl,  o a quienes ocupen ese cargo, que de manera inmediata giren 
las instrucciones necesarias, coordinen lo pertinente y dispongan lo 
correspondiente dentro del ámbito de sus competencias respectivas 
para asegurar que en el plazo máximo de TRES MESES, contado a 
partir de la notificación de esta sentencia, sea sometida la amparada a 
la  cirugía  objeto  de  este  recurso,  bajo  estricta  responsabilidad  y 
supervisión de sus médicos tratantes, siempre que las circunstancias 
médicas del paciente no contraindiquen tal procedimiento y se hayan 
cumplido  todos  los  requerimientos  preoperatorios  e  institucionales. 
Asimismo,  si  fuere  necesario,  deberán  coordinar  con  otro  centro 
médico que tenga disponibilidad de espacios o pueda coadyuvar con 
la  ejecución  de  la  orden  antedicha.  Se  advierte  a  las  autoridades 
recurridas que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de 
la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres 
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere 
una orden que deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada dentro de un 
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre 
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja 
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y 
perjuicios causados, los que se liquidarán en ejecución de sentencia 
ante la jurisdicción contencioso-administrativa. El magistrado Castillo 
Víquez  y  la  magistrada  Garro  Vargas  ponen  nota.  El  magistrado 
Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.

26-003598-0007-CO 2026008657 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se les ordena a Karen Rodríguez 
Segura y Serafín Picans Puente, cada uno en su respectiva condición 
de directora general y jefe del servicio de Gineco Obstetricia, ambos 
del hospital San Rafael de Alajuela, o a quienes ocupen tales cargos, 
que  de  manera  inmediata  giren  las  instrucciones  pertinentes  y 
dispongan  lo  necesario  dentro  del  ámbito  de  sus  competencias 
respectivas para garantizar que, en caso de que no haya ocurrido, en 
el plazo máximo de TRES MESES, contado a partir de la notificación 
de esta sentencia, sea valorada la amparada por un especialista en 
Ginecología de ese nosocomio y ahí se defina el plan de manejo por 
seguir en la atención a su padecimiento. Asimismo, si fuere necesario, 
deberán coordinar con otro centro médico que tenga disponibilidad de 
espacios o pueda coadyuvar con la ejecución de la orden antedicha. 
Se advierte a las autoridades recurridas que, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional 
se impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta 
días multa,  a  quien recibiere una orden que deba cumplir  o hacer 
cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o 
no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente 
penado.  Se  condena a  la  Caja  Costarricense de Seguro  Social  al 
pago de las costas, daños y perjuicios causados, los que se liquidarán 
en  ejecución  de  sentencia  ante  la  jurisdicción  contencioso-
administrativa. El magistrado Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.

26-003690-0007-CO 2026008658 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso.  Se  les  ordena  a  Marvin  Antonio 
Palma Lostalo y a Irlander Jesús Leal Leiva, cada uno en su condición 
de director general y jefe a.i. del servicio de Ortopedia del hospital Dr. 
Enrique  Baltodano Briceño,  o  a  quienes  actualmente  ocupen esos 
cargos, así como al jefe del Servicio de Radiología del hospital Dr. 
Enrique Baltodano Briceño, o quien ocupe ese cargo, que de manera 
inmediata giren las instrucciones necesarias, coordinen lo pertinente y 
dispongan lo correspondiente dentro del ámbito de sus competencias 
respectivas  para  asegurar  que:  1)  en  caso  de  que  no  se  haya 
realizado,  en el  plazo máximo de UN MES, contado a partir  de la 
notificación de esta sentencia, se le practique al tutelado la radiografía 
y el reporte correspondiente se incorpore a su expediente de salud; 2) 
en  el  plazo  máximo  de  TRES  MESES,  contado  a  partir  de  la 
notificación de esta sentencia, el amparado sea sometido a la cirugía 
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objeto de este recurso, bajo estricta responsabilidad y supervisión de 
sus médicos tratantes,  siempre que las circunstancias médicas del 
paciente  no  contraindiquen tal  procedimiento  y  se  hayan cumplido 
todos los requerimientos preoperatorios e institucionales. Asimismo, si 
fuere necesario, deberán coordinar con otro centro médico que tenga 
disponibilidad de espacios o pueda coadyuvar con la ejecución de la 
orden  antedicha.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de 
conformidad  con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense 
de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, 
los que se liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción 
contencioso-administrativa.  El  magistrado  Castillo  Víquez  y  la 
magistrada  Garro  Vargas  ponen  nota.  El  magistrado  Rueda  Leal 
consigna nota. Notifíquese.

26-003702-0007-CO 2026008659 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso, únicamente en cuanto a 
la cita en Ortopedia. Se les ordena a Marvin Antonio Palma Lostalo y 
Priscilla Piña Madrigal, cada uno en su condición de director general y 
jefa de Urología y otros, ambos del hospital  Dr.  Enrique Baltodano 
Briceño, o a quienes ocupen esos cargos, que de manera inmediata 
giren  las  instrucciones  necesarias,  coordinen  lo  pertinente  y 
dispongan lo correspondiente dentro del ámbito de sus competencias 
respectivas, para garantizar que, en caso de que no haya ocurrido, en 
el plazo máximo de UN MES, contado a partir de la notificación de 
esta  sentencia,  la  parte  amparada  sea  atendida  en  el  servicio  de 
Ortopedia de ese nosocomio y ahí se determine el plan de manejo por 
seguir en la atención a su padecimiento. Asimismo, si fuere necesario, 
deberán coordinar con otro centro médico que tenga disponibilidad de 
espacios o pueda coadyuvar con la ejecución de la orden antedicha. 
Se advierte a las autoridades recurridas que, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional 
se impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta 
días multa,  a  quien recibiere una orden que deba cumplir  o hacer 
cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o 
no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente 
penado.  Se  condena a  la  Caja  Costarricense de Seguro  Social  al 
pago de las costas, daños y perjuicios causados, los que se liquidarán 
en  ejecución  de  sentencia  ante  la  jurisdicción  contencioso-
administrativa.  En  lo  demás,  se  declara  sin  lugar  el  recurso.  El 
magistrado Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.

26-003730-0007-CO 2026008660 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

26-003755-0007-CO 2026008661 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas, 
daños y perjuicios. Se les ordena a Daniel Abarca Hernández y Mario 
Fletes López, cada uno en su condición respectiva de director general 
y jefe del  servicio de Medicina Interna, ambos del  hospital  de San 
Carlos, o a quienes ocupen esos cargos, que de manera inmediata 
giren  las  instrucciones  necesarias,  coordinen  lo  pertinente  y 
dispongan lo correspondiente dentro del ámbito de sus competencias 
respectivas para que, tal como se desprende de la prueba aportada, 
el 19 de marzo de 2026 sea atendida la amparada por un especialista 
en Dermatología del nosocomio accionado y ahí se defina el plan de 
manejo por  seguir  en la  atención a su padecimiento.  Asimismo,  si 
fuere necesario, deberán coordinar con otro centro médico que tenga 
disponibilidad de espacios o pueda coadyuvar con la ejecución de la 
orden  antedicha.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de 
conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
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amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. El magistrado Rueda Leal consigna 
nota.  El  magistrado  Salazar  Alvarado salva  parcialmente  el  voto  y 
dispone la condenatoria en daños, perjuicios y costas. La magistrada 
Garro Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en 
daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

26-003796-0007-CO 2026008662 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso sin especial condenatoria en costas, 
daños  y  perjuicios.  El  magistrado  Rueda  Leal  pone  nota.  El 
magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la 
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro 
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños 
y perjuicios, pero no en costas.  Notifíquese.

26-003956-0007-CO 2026008663 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Tome nota la autoridad recurrida de lo 
indicado en el considerando V de esta sentencia. 

26-003966-0007-CO 2026008664 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso sin especial condenatoria en costas, 
daños y perjuicios. Se les ordena a Marvin Antonio Palma Lostalo y a 
Priscilla Piña Madrigal, cada uno en su condición de director general y 
jefa del Servicio de Ortopedia del hospital Enrique Baltodano Briceño, 
o a quienes ocupen esos cargos, que de manera inmediata giren las 
instrucciones  necesarias,  coordinen  lo  pertinente  y  dispongan  lo 
correspondiente dentro del ámbito de sus competencias respectivas 
para asegurar que, tal como se informó bajo juramento, el paciente 
sea  atendido  el  17  de  marzo  de  2026  en  la  especialidad  de 
Neurocirugía y el 6 de abril de 2026 en la de Ortopedia, en ambos 
casos del nosocomio antedicho, y ahí se defina el plan de manejo por 
seguir en la atención a su padecimiento. Asimismo, si fuere necesario, 
deberán coordinar con otro centro médico que tenga disponibilidad de 
espacios o pueda coadyuvar con la ejecución de la orden antedicha. 
Se advierte a las autoridades recurridas que, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional 
se impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta 
días multa,  a  quien recibiere una orden que deba cumplir  o hacer 
cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o 
no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente 
penado.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.  El  magistrado 
Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la condenatoria 
en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva 
parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios, 
pero no en costas. Notifíquese.

26-004018-0007-CO 2026008665 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se les ordena a Cristian Granados 
Rodríguez y Junior Quesada Porras, por su orden, director general y 
jefe  del  servicio  de  Ortopedia,  ambos  del  hospital  Dr.  Fernando 
Escalante Pradilla, o a quienes ocupen tales cargos, que de manera 
inmediata giren las instrucciones pertinentes y dispongan lo necesario 
dentro del  ámbito de sus competencias respectivas para garantizar 
que dentro del plazo máximo de TRES MESES, contado a partir de la 
notificación de esta sentencia, sea sometido el amparado a la cirugía 
objeto de este recurso, bajo estricta responsabilidad y supervisión de 
su  médico  tratante,  siempre  que  las  circunstancias  médicas  del 
paciente  no  contraindiquen tal  procedimiento  y  se  hayan cumplido 
todos los requerimientos preoperatorios e institucionales. Asimismo, si 
fuere necesario, deberán coordinar con otro centro médico que tenga 
disponibilidad de espacios o pueda coadyuvar con la ejecución de la 
orden  antedicha.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de 
conformidad  con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense 
de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, 
los que se liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción 
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contencioso-administrativa.  El  magistrado  Castillo  Víquez  y  la 
magistrada Garro Vargas ponen nota conjunta. El magistrado Rueda 
Leal consigna nota. Notifíquese.

26-004108-0007-CO 2026008666 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se le ordena al Dr. Anner Angulo 
Leiva, director general y a la Dra. Silvia Ruiz Marchena, Jefatura de 
Cirugía, ambos funcionarios del Hospital La Anexión, o a quienes en 
sus  lugares  ejerzan  esos  cargos,  disponer  de  manera  pronta  y 
oportuna las acciones y coordinaciones necesarias, para que en el 
plazo máximo de UN MES, contado a partir de la notificación de la 
presente sentencia, se realice el procedimiento quirúrgico idóneo que 
necesita  la  parte  amparada  [NOMBRE  001],  todo  bajo  estricta 
supervisión  y  responsabilidad  de  su  médico  tratante,  siempre  y 
cuando no exista alguna causa que lo impida y se hayan cumplido 
todos los requerimientos preoperatorios e institucionales. Se advierte 
a la autoridad recurrida que de conformidad con lo establecido en el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá 
prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
en un recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre 
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja 
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y 
perjuicios  causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta 
declaratoria,  los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo 
contencioso  administrativo.  El  Magistrado  Castillo  Víquez  y  la 
Magistrada  Garro  Vargas  ponen  nota.  El  magistrado  Rueda  Leal 
consigna nota.  Notifíquese.

26-004127-0007-CO 2026008667 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso sin especial condenatoria en costas, 
daños y perjuicios. Se les ordena a Priscilla Balmaceda Chaves y a 
Jorge Mario Obando Ramírez, cada uno en su condición de directora 
general y coordinador del servicio de Oftalmología, del hospital San 
Vicente de Paúl,  o a quienes ocupen esos cargos, que de manera 
inmediata  giren  las  órdenes  necesarias,  coordinen  lo  pertinente  y 
dispongan lo correspondiente dentro del  ámbito de sus respectivas 
competencias,  para  asegurar  que,  tal  como  se  informó  bajo 
juramento, que el 27 de marzo de 2026 se le realice al amparado la 
cirugía  objeto  de  este  recurso,  bajo  estricta  responsabilidad  y 
supervisión  de  su  médico  tratante,  siempre  que  las  circunstancias 
médicas del paciente no contraindiquen tal intervención y se hayan 
cumplido  todos  los  requerimientos  preoperatorios  e  institucionales. 
Asimismo,  si  fuere  necesario,  deberán  coordinar  con  otro  centro 
médico que tenga disponibilidad de espacios o pueda coadyuvar con 
la  ejecución  de  la  orden  antedicha.  Se  advierte  a  las  autoridades 
recurridas que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de 
la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres 
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere 
una orden que deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada dentro de un 
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre 
que el delito no esté más gravemente penado. El magistrado Castillo 
Víquez y la magistrada Garro Vargas consignan nota. El magistrado 
Rueda  Leal  consigna  nota.  El  magistrado  Salazar  Alvarado  salva 
parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y 
costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y 
ordena  la  condenatoria  en  daños  y  perjuicios,  pero  no  en  costas. 
Notifíquese.

26-004151-0007-CO 2026008668 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  les  ordena  a  Tania  Jiménez 
Umaña  y  Caro-lina  Jiménez  Jiménez,  cada  una  en  su  respectiva 
condición de directora general y jefa del servicio de Cirugía General, 
ambas del hospital Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia, o a quienes 
ocupen  esos  cargos,  que  de  manera  inmediata  giren  las  instruc-
ciones  necesarias,  coordinen  lo  pertinente  y  dispongan  lo 
correspondiente dentro del ámbito de sus respectivas competencias 
para garantizar que dentro del plazo máxi-mo de UN MES contado a 
partir de la notificación de esta sentencia, sea sometida la amparada a 
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la  cirugía  objeto  de  este  recurso,  bajo  estricta  responsabilidad  y 
super-visión de su médico tratante,  siempre que las circunstancias 
médicas  de  la  paciente  no  contraindiquen  tal  procedimiento  y  se 
hayan  cumplido  todos  los  requerimientos  preoperatorios  e 
institucionales. Asimismo, si fuere necesario, deberán coordinar con 
otro  centro  médico  que  tenga  disponibilidad  de  espacios  o  pueda 
coadyuvar con la ejecución de la orden antedicha. Se advierte a las 
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Cons-titucional se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se 
condena a la Caja Costarricense de Segu-ro Social al  pago de las 
costas,  daños  y  perjuicios  causados,  los  que  se  liquidarán  en 
ejecución de sentencia ante la jurisdicción contencioso-administrativa. 
El  magistrado Castillo  Víquez y la magistrada Garro Vargas ponen 
nota. El magistrado Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.

26-004179-0007-CO 2026008669 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a Krisia Marlene Díaz 
Valverde, en su condición de directora general y jefa de servicio de 
Oftalmología,  del  hospital  Maximiliano  Peralta  Jiménez,  o  a  quien 
ocupe  esos  cargos,  que  de  manera  inmediata  gire  las  órdenes 
pertinentes  y  disponga  lo  necesario  dentro  del  ámbito  de  sus 
competencias  para  garantizar  que,   en  caso  de  que  no  hubiera 
ocurrido,  en  el  plazo  máximo  15  días,  contado  a  partir  de  la 
notificación de esta sentencia, se valore al paciente en el servicio de 
Oftalmología de ese nosocomio. Asimismo, si fuere necesario, deberá 
coordinar con otro centro médico que tenga disponibilidad de espacios 
o  pueda  coadyuvar  con  la  ejecución  de  la  orden  antedicha.  Se 
advierte  a  la  autoridad  recurrida  que,  de  conformidad  con  lo 
establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional 
se impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta 
días multa,  a  quien recibiere una orden que deba cumplir  o hacer 
cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o 
no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente 
penado.  Se  condena a  la  Caja  Costarricense de Seguro  Social  al 
pago de las costas, daños y perjuicios causados, los que se liquidarán 
en  ejecución  de  sentencia  ante  la  jurisdicción  contencioso-
administrativa. El magistrado Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.

26-004184-0007-CO 2026008670 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  parcialmente  con  lugar  el  recurso  sin  especial 
condenatoria en costas, daños y perjuicios, únicamente en cuanto a la 
cita  en Oftalmología.  Se les  ordena a  Daniel  Abarca Hernández y 
Silvia Alfaro Vargas, cada uno en su condición de director general y 
jefa del servicio de Cirugía y Oftalmología, ambos del hospital de San 
Carlos, o a quienes ocupen esos cargos, que de manera inmediata 
giren  las  instrucciones  necesarias,  coordinen  lo  pertinente  y 
dispongan lo correspondiente dentro del ámbito de sus competencias 
respectivas, para asegurar que, el 27 DE ABRIL DE 2026, la parte 
amparada sea valorada en la especialidad de Oftalmología de ese 
nosocomio y ahí se defina el plan médico por seguir en la atención a 
sus padecimientos. Asimismo, si fuere necesario, deberán coordinar 
con otro centro médico que tenga disponibilidad de espacios o pueda 
coadyuvar con la ejecución de la orden antedicha. Se advierte a las 
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir,  siempre que el delito no esté más gravemente penado. El 
magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.  El  magistrado  Salazar 
Alvarado  salva  parcialmente  el  voto  y  dispone  la  condenatoria  en 
daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva 
parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios, 
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pero no en costas.   En lo  demás,  se declara sin lugar  el  recurso. 
Notifíquese.

26-004215-0007-CO 2026008671 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se les ordena a Douglas Montero 
Chacón  y  Gustavo  Jiménez  Ramírez,  cada  uno  en  su  respectiva 
condición de director general y jefe del servicio de Cirugía General, 
ambos del hospital México, o a quienes ocupen tales cargos, que de 
manera inmediata giren las instrucciones pertinentes y dispongan lo 
necesario  dentro del  ámbito de sus competencias respectivas para 
garantizar que dentro del plazo máximo de TRES MESES, contado a 
partir de la notificación de esta sentencia, sea sometida la amparada a 
la  cirugía  objeto  de  este  recurso,  bajo  estricta  responsabilidad  y 
supervisión  de  su  médico  tratante,  siempre  que  las  circunstancias 
médicas  de  la  paciente  no  contraindiquen  tal  procedimiento  y  se 
hayan  cumplido  todos  los  requerimientos  preoperatorios  e 
institucionales. Asimismo, si fuere necesario, deberán coordinar con 
otro  centro  médico  que  tenga  disponibilidad  de  espacios  o  pueda 
coadyuvar con la ejecución de la orden antedicha. Se advierte a las 
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se 
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social  al  pago de las 
costas,  daños  y  perjuicios  causados,  los  que  se  liquidarán  en 
ejecución de sentencia ante la jurisdicción contencioso-administrativa. 
El  magistrado Castillo  Víquez y la magistrada Garro Vargas ponen 
nota conjunta. El magistrado Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.

26-004227-0007-CO 2026008672 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 52, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, sin especial 
condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios.  Se  le  ordena a  María 
Eugenia  Villalta  Bonilla,  en  su  condición  de  Directora  General  del 
Hospital San Juan de Dios, y Jorge Badilla Corrales, en su condición 
de Jefe del Servicio de Neurocirugía del Hospital San Juan de Dios, o 
a quienes en sus lugares ocupen dichos cargos, que giren las órdenes 
pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del 
ámbito de su competencia para que el paciente sea atendido en la 
fecha reprogramada con ocasión del amparo, sea el 10 de marzo de 
2026, y se determine el tratamiento médico a seguir. En caso de que 
no pueda ser atendido en esa fecha, deberá ser valorado dentro del 
plazo máximo de UN MES contado a partir de la notificación de esta 
sentencia.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de 
conformidad con lo  establecido por  el  artículo  71,  de la  Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. El magistrado Rueda Leal consigna 
nota.  El  magistrado  Salazar  Alvarado salva  parcialmente  el  voto  y 
dispone la condenatoria en daños, perjuicios y costas. La magistrada 
Garro Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en 
daños y perjuicios, pero no en costas.

26-004265-0007-CO 2026008673 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso. Consecuentemente, se 
ordena a Priscilla  Balmaceda Chaves,  Directora General  y a Mario 
Ruiz Cubillo, Jefe de la Sección de Cirugía, ambos del Hospital San 
Vicente de Paul, así mismo, a Jenny Chacón Fernández, Directora y a 
Rafael González Cortes, Director Médico a.i de la Clínica La Reforma, 
ambos  del  Centro  de  Atención  Institucional  Jorge  Arturo  Montero 
Castro,  o  a  quienes  ocupen  esos  cargos,  que  giren  las  órdenes 
pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del 
ámbito  de sus competencias,  para  que [NOMBRE 001],  cédula  de 
identidad  [VALOR  001],  sea  valorado  en  el  Servicio  de  Urología, 
dentro  del  plazo máximo de  SEIS MESES,  contado  a  partir  de  la 
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comunicación de esta sentencia, si otra causa médica no lo impide. 
Se  les  advierte  a  los  recurridos  que,  de  conformidad  con  lo 
establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir  o hacer cumplir,  dictada en un recurso de amparo, y no la 
cumpliere  o  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social  al  pago de las costas,  daños y perjuicios causados con los 
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán 
en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El 
Magistrado Rueda Leal pone notas. En lo demás se declara sin lugar 
el recurso. Notifíquese.

26-004281-0007-CO 2026008674 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso sin especial condenatoria en costas, 
daños  y  perjuicios.  Se  les  ordena  a  Giancarlo  Jiménez  Alfaro  y 
Mauricio Madrigal López, cada uno en su condición de director médico 
y jefe de Consulta Externa Área de Salud Desamparados 1, C.A.I.S 
Dr.  Marcial  Fallas Díaz,  o a quienes ocupen esos cargos, que de 
manera  inmediata  giren  las  instrucciones  necesarias,  coordinen  lo 
pertinente y dispongan lo correspondiente dentro del ámbito de sus 
competencias  respectivas  para  asegurar  que,  tal  como  se  informó 
bajo juramento, el 23 de marzo de 2026 se atienda a la amparada en 
el Servicio de Oftalmología de ese nosocomio y ahí se defina el plan 
de manejo por seguir en la atención a su padecimiento. Asimismo, si 
fuere necesario, deberán coordinar con otro centro médico que tenga 
disponibilidad de espacios o pueda coadyuvar con la ejecución de la 
orden  antedicha.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de 
conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. El magistrado Rueda Leal consigna 
nota.  El  magistrado  Salazar  Alvarado salva  parcialmente  el  voto  y 
dispone la condenatoria en daños, perjuicios y costas. La magistrada 
Garro Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en 
daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

26-004324-0007-CO 2026008675 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Randall Álvarez Juárez, 
en su condición de Director General del Hospital Monseñor Sanabria, 
o  a  quien  en  su  lugar  ocupe  dicho  cargo,  que  gire  las  órdenes 
pertinentes y lleve a cabo todas las actuaciones que estén dentro del 
ámbito de sus competencias, para que la cirugía que requiere la parte 
amparada por su padecimiento de hernia umbilical en el Servicio de 
Cirugía General del centro médico recurrido le sea realizada dentro 
del plazo de tres meses, contados a partir de la notificación de esta 
sentencia,  todo  bajo  estricta  responsabilidad  y  supervisión  de  su 
médico tratante, siempre y cuando una variación de las circunstancias 
de  la  paciente  no  contraindique  la  cirugía  y  amerite  otro  tipo  de 
atención médica. Lo anterior, bajo la advertencia que de conformidad 
con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  dentro  de  un  recurso  y  no  la 
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social  al  pago de las costas,  daños y perjuicios causados con los 
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán 
en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El 
Magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

26-004341-0007-CO 2026008676 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se les ordena a Krisia Marlene Díaz 
Valverde  y  a  Rafael  Mora  Castrillo,  cada  uno  en  su  condición  de 
directora general y jefe del servicio de Gineco-obstetricia, ambos del 
hospital  Maximiliano  Peralta  Jiménez,   o  a  quienes  ocupen  esos 
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cargos,  así  como a quien se desempeñe en el  puesto de jefe del 
servicio de Ginecología de ese nosocomio, que de manera inmediata 
giren las instrucciones pertinentes y dispongan lo necesario dentro del 
ámbito de sus respectivas competencias para garantizar  que en el 
plazo máximo de DOCE MESES contado a partir de la notificación de 
esta sentencia, sea sometida la amparada a la cirugía objeto de este 
recurso, bajo estricta responsabilidad y supervisión de sus médicos 
tratantes, siempre que las circunstancias médicas de la paciente no 
contraindiquen  tal  procedimiento  y  se  hayan  cumplido  todos  los 
requerimientos  preoperatorios  e  institucionales.  Asimismo,  si  fuere 
necesario,  deberán  coordinar  con  otro  centro  médico  que  tenga 
disponibilidad de espacios o pueda coadyuvar con la ejecución de la 
orden  antedicha.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de 
conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense 
de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, 
los que se liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción 
contencioso-administrativa. El magistrado Castillo Víquez pone nota. 
El magistrado Rueda Leal consigna nota. La magistrada Garro Vargas 
salva el voto y declara sin lugar el recurso. Notifíquese.

26-004360-0007-CO 2026008677 RECURSO DE 
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.

26-004419-0007-CO 2026008678 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Notifíquese.

26-004427-0007-CO 2026008679 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso sin especial condenatoria en costas, 
daños y perjuicios. Se les ordena a Tania Jiménez Umaña y a Laura 
Víquez Prendas, cada una en su condición de directora general y jefa 
a.i.  del  servicio  de  Cirugía  Reconstructiva,  ambas  del  hospital  Dr. 
Rafael Ángel Calderón Guardia,   o a quienes ocupen esos cargos, 
que  de  manera  inmediata  giren  las  instrucciones  necesarias, 
coordinen  lo  pertinente  y  dispongan  lo  correspondiente  dentro  del 
ámbito de sus competencias respectivas para asegurar que, tal como 
se informó bajo juramento, se le practique al amparado la valoración 
el 17 de marzo del 2026 en ese nosocomio y ahí se defina el plan de 
manejo por  seguir  en la  atención a su padecimiento.  Asimismo,  si 
fuere necesario, deberán coordinar con otro centro médico que tenga 
disponibilidad de espacios o pueda coadyuvar con la ejecución de la 
orden  antedicha.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de 
conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. El magistrado Rueda Leal consigna 
nota.  El  magistrado  Salazar  Alvarado salva  parcialmente  el  voto  y 
dispone la condenatoria en daños, perjuicios y costas. La magistrada 
Garro Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en 
daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

26-004435-0007-CO 2026008680 RECURSO DE 
AMPARO

Se corrige la sentencia número No. 2026-007724 de las 9:30 horas 
del  3  de  marzo  de  2026,  para  que  en  la  parte  dispositiva  se  lea 
correctamente:  “Se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial 
condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a  Douglas 
Montero Chacón, director general y a Vanessa Villalobos Villalobos, 
jefa  del  Servicio  de  Neumología,  ambos  del  Hospital  México,  o  a 
quienes ocupen en sus lugares dichos cargos, que giren las órdenes 
pertinentes,  y  lleven  a  cabo  las  actuaciones  que  están  dentro  del 
ámbito de sus competencias, para que el 9 de junio de 2026, se le 
realice  al  amparado  [NOMBRE  001],  cédula  de  identidad[VALOR 
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001], la cita de referencia. Se advierte a las autoridades recurridas 
que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de 
la Jurisdicción Constitucional,  se impondrá prisión de tres meses a 
dos años o de veinte a sesenta días multa,  a  quien recibiere una 
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso 
de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el 
delito  no esté más gravemente penado.  El  Magistrado Rueda Leal 
pone nota. El Magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto 
y  dispone  la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La 
Magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la 
condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.”.

26-004437-0007-CO 2026008681 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

26-004477-0007-CO 2026008682 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso, únicamente por la falta 
de publicación del  derecho de rectificación y respuesta respecto al 
enunciado "2. Sobre el cumplimiento de estándares internacionales de 
seguridad.” Se ordena a Pedro Manuel Abreu Jiménez, presidente de 
la Junta Directiva y representante legal de la sociedad LA NACIÓN 
S.A.  y  a  Fabrice  Le  Lous  Baltodano,  director  del  periódico  LA 
NACIÓN, o  a quienes ocupen esos cargos,  publicar  en su edición 
digital  e  impresa,  en  la  sección  llamada  "El  País”,  el  texto  de 
rectificación  que le  fuera  remitido  por  la  parte  recurrente  el  16 de 
diciembre de 2025 (según consta en el hecho probado c), únicamente 
en lo que respecta al enunciado titulado "2. Sobre el cumplimiento de 
estándares internacionales de seguridad.”, cuyo texto se aprueba de 
la  siguiente  manera:  "2.  Sobre  el  cumplimiento  de  estándares 
internacionales  de  seguridad  El  periodista  afirma  en  su  nota  una 
disminución en la  calidad de la  operación aérea del  país.  Esto es 
inexacto  e  incorrecto:  -Por  medio  de  comunicaciones  oficiales  —
incluyendo un correo electrónico y un oficio remitido a esta Dirección
—  la  OACI  confirmó  que  Costa  Rica  NO  presenta  ninguna 
"Preocupación Significativa de Seguridad” (SSC).  -La existencia de 
una SSC es el único mecanismo mediante el cual la OACI determina 
la existencia de riesgos graves en el sistema de aviación civil de un 
Estado,  ante  el  hallazgo  de  un  SSC la  OACI  debe  de  comunicar 
oficialmente  al  resto  de  los  Estados  signatarios  del  Convenio  de 
Chicago, sobre la o las no conformidades que ponen en riesgo del 
desarrollo  de  la  aviación  internacional  en  ese  Estado,  durante  la 
auditoria  presencial  en  Costa  Rica  la  OACI  no  identificó 
absolutamente ningún SSC. La ausencia de una SSC confirma que 
Costa  Rica  cumple  con  los  estándares  esenciales  de  seguridad 
operacional -Además, Costa Rica mantiene la Categoría 1 otorgada 
por  la  Administración  Federal  de  Aviación  (FAA),  la  más  alta 
calificación disponible en supervisión de la seguridad operacional para 
permitir  operaciones  aéreas  hacia  y  desde  Estados  Unidos.  -En 
relación con la aseveración de que "el mínimo es 75% conforme a los 
criterios de la OACI”, la OACI NACC (Norteamérica, Centroamérica y 
Caribe)  identificó un documento no oficial  publicado,  en el  cual  se 
basó la Nación para realizar su publicación. Este documento generó 
confusión debido al uso incorrecto de ese porcentaje, por lo que fue 
retirado de manera inmediata por la OACI, además la OACI emitió un 
comunicado oficial a nuestro país con el propósito de aclarar dicha 
confusión. De acuerdo con el comunicado del Director Regional de la 
OACI NACC, Sr Cristopher Banks, que indica textualmente: "La OACI 
no establece requisitos mínimos para los resultados de la auditoría, ni 
prohíbe o limita las operaciones de aeropuertos o aerolíneas.”   Se 
enfatiza  que  no  existe  un  porcentaje  mínimo  de  cumplimiento 
establecido por la OACI. El porcentaje mínimo de 75% divulgado por 
la Nación es incorrecto y carece de todo fundamento, especialmente 
cuando se considera que el nivel de Implementación Efectiva (EI) de 
la  Región  NACC  (Norteamérica,  Centroamérica  y  Caribe)  es 
actualmente  de  66.9%,  y  el  promedio  mundial  de  EI  se  sitúa  en 
70.6%. Este porcentaje mínimo divulgado proviene de un error que la 
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misma OACI ha aclarado y removido de manera inmediata de una 
página  no  oficial  para  tratar  los  resultados  de  auditorías  USOAP 
CMA.”  Esta  publicación deberá hacerse dentro  de los  TRES DÍAS 
siguientes  a  la  notificación  de  esta  sentencia.  Se  advierte  a  la 
autoridad  recurrida  que  de  conformidad  con  lo  establecido  en  el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá 
prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
en un recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre 
que el  delito  no esté más gravemente penado.   Se condena a La 
Nación S.A. al pago de las costas, daños y perjuicios causados, los 
que se liquidaran en ejecución de sentencia de lo civil. En lo demás, 
se declara  sin  lugar  el  recurso.  Los  magistrados Castillo  Víquez y 
Rueda Leal salvan el voto y declaran sin lugar el recurso. Notifíquese.

26-004479-0007-CO 2026008683 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se les ordena a Priscilla Balmaceda 
Chaves y a Efrén Díaz Soto, cada uno en su condición de directora 
general y jefe de servicio de Urología,  del hospital San Vicente de 
Paúl, o quienes ocupen esos cargos, que de manera inmediata giren 
las instrucciones necesarias, coordinen lo pertinente y dispongan lo 
correspondiente dentro del ámbito de sus competencias respectivas 
para asegurar que en el plazo máximo de UN MES, contado a partir 
de la notificación de esta sentencia, sea sometido el amparado a la 
cirugía  objeto  de  este  recurso,  bajo  estricta  responsabilidad  y 
supervisión de sus médicos tratantes, siempre que las circunstancias 
médicas  de  la  paciente  no  contraindiquen  tal  procedimiento  y  se 
hayan  cumplido  todos  los  requerimientos  preoperatorios  e 
institucionales. Asimismo, si fuere necesario, deberán coordinar con 
otro  centro  médico  que  tenga  disponibilidad  de  espacios  o  pueda 
coadyuvar con la ejecución de la orden antedicha. Se advierte a las 
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se 
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social  al  pago de las 
costas,  daños  y  perjuicios  causados,  los  que  se  liquidarán  en 
ejecución de sentencia ante la jurisdicción contencioso-administrativa. 
El  magistrado Castillo  Víquez y la magistrada Garro Vargas ponen 
nota. El magistrado Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.

26-004492-0007-CO 2026008684 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso. Se ordena a Randall 
Álvarez  Juárez,  por  su  orden  director  general  del  Hospital  Dr. 
Monseñor Sanabria, o a quien ocupe el cargo, que gire las órdenes 
pertinentes y lleve a cabo todas las actuaciones que estén dentro del 
ámbito de sus competencias para que, dentro del plazo máximo de 
UN MES, contados a partir de la notificación de la presente sentencia, 
al recurrente se le realice la valoración que requiere en el Servicio de 
Ortopedia  del  Hospital  Dr.  Monseñor  Víctor  Manuel  Sanabria 
Martínez.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de 
conformidad  con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense 
de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios 
ocasionados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, 
los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo  contencioso 
administrativo. Se declara sin lugar el recurso en cuanto al Servicio de 
Neurología  del  Hospital  Dr.  Monseñor  Víctor  Manuel  Sanabria 
Martínez. El magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.-

26-004527-0007-CO 2026008685 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas, 
daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a  Priscilla  Balmaceda  Chaves  y  a 
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Eliecer García Hidalgo, respectivamente, en su condición de Directora 
General y de Jefe del Servicio de Medicina, ambos del Hospital San 
Vicente de Paúl o a quienes ocupen esos cargos, coordinar y disponer 
todas las actuaciones que se encuentren dentro del ámbito de sus 
competencias, a fin de que al recurrente [NOMBRE 001] se le realice 
la colonoscopía el 19 de mayo de 2026, conforme a lo informado. Se 
advierte a los recurridos, o a quienes ocupen esos cargos, que, de 
conformidad  con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa a quien recibiere una orden que 
deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  dentro  de  un  recurso  de 
amparo, y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. El magistrado Rueda Leal consigna 
nota.  El  magistrado  Salazar  Alvarado salva  parcialmente  el  voto  y 
dispone la condenatoria en daños, perjuicios y costas. La magistrada 
Garro Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en 
daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

26-004531-0007-CO 2026008686 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. El Magistrado Rueda Leal consigna 
nota. Notifíquese.-

26-004559-0007-CO 2026008687 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  les  ordena  a  Tania  Jiménez 
Umaña y a Héctor Torres Rodríguez, cada uno en su condición de 
directora  general  y  jefe  del  servicio  de  Neurocirugía,  ambos  del 
hospital Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia, o quienes ocupen esos 
cargos, que de manera inmediata giren las instrucciones necesarias, 
coordinen  lo  pertinente  y  dispongan  lo  correspondiente  dentro  del 
ámbito  de  sus  competencias  respectivas  para  asegurar  que  en  el 
plazo máximo de UN MES, contado a partir de la notificación de esta 
sentencia,  sea  sometido  el  amparado  a  la  cirugía  objeto  de  este 
recurso, bajo estricta responsabilidad y supervisión de sus médicos 
tratantes, siempre que las circunstancias médicas de la paciente no 
contraindiquen  tal  procedimiento  y  se  hayan  cumplido  todos  los 
requerimientos  preoperatorios  e  institucionales.  Asimismo,  si  fuere 
necesario,  deberán  coordinar  con  otro  centro  médico  que  tenga 
disponibilidad de espacios o pueda coadyuvar con la ejecución de la 
orden  antedicha.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de 
conformidad  con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense 
de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, 
los que se liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción 
contencioso-administrativa.  El  magistrado  Castillo  Víquez  y  la 
magistrada  Garro  Vargas  ponen  nota.  El  magistrado  Rueda  Leal 
consigna nota. Notifíquese.

26-004578-0007-CO 2026008688 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  le  ordena  a  Gonzalo  Zúñiga 
Mendoza y a Álvaro José Álvarez Calderón cada uno en su condición 
de director general y coordinador del segundo nivel de atención del 
Área de Salud Carmen Montes de Oca. o a quien ocupe tal cargo, que 
de manera inmediata giren las órdenes pertinentes y  dispongan lo 
necesario  dentro del  ámbito de sus respectivas competencias para 
asegurar que en el plazo máximo de UN MES, contado a partir de la 
notificación de esta sentencia, sea valorado el tutelado en el servicio 
de Dermatología de ese nosocomio y ahí se defina el plan médico por 
seguir en la atención de su padecimiento. Todo lo anterior se ordena 
bajo  estricta  responsabilidad  y  supervisión  de  su  médico  tratante, 
siempre  que  las  circunstancias  médicas  de  la  paciente  no 
contraindiquen  tal  procedimiento  y  se  hayan  cumplido  todos  los 
requerimientos  preoperatorios  e  institucionales.  Asimismo,  si  fuere 
necesario,  deberán  coordinar  con  otro  centro  médico  que  tenga 
disponibilidad de espacios o pueda coadyuvar con la ejecución de la 
orden  antedicha.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de 
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conformidad  con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense 
de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, 
los que se liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción 
contencioso-administrativa. El magistrado Rueda Leal consigna nota. 
Notifíquese.

26-004579-0007-CO 2026008689 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas, 
daños  y  perjuicios.  Se  le  ordena  a  Tania  Jiménez  Umaña,  en  su 
condición de Directora General, y Víctor Sequeira Rodríguez, en su 
calidad  de  Jefe  del  Servicio  de  Otorrinolaringología,  ambos  del 
Hospital  Dr.  Rafael  Ángel  Calderón  Guardia,  o  a  quienes  en  sus 
lugares ocupen dichos cargos,  que giren las órdenes pertinentes y 
lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de su 
competencia para que, en caso que el paciente no haya sido valorado 
en las fechas señaladas por los recurridos,  el  mismo sea atendido 
dentro del plazo de UN MES, contado a partir de la notificación de 
esta  sentencia.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de 
conformidad con lo  establecido por  el  artículo  71,  de la  Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. El magistrado Rueda Leal consigna 
nota.  El  magistrado  Salazar  Alvarado salva  parcialmente  el  voto  y 
dispone la condenatoria en daños, perjuicios y costas. La magistrada 
Garro Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en 
daños y perjuicios, pero no en costas.

26-004613-0007-CO 2026008690 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Tania Jiménez Umaña y 
a Johny Olmedo Soriano, por su orden Directora General y Jefe del 
Servicio  de  Ginecología,  ambos  del  Hospital  Dr.  Rafael  Ángel 
Calderón  Guardia,  o  a  quienes  ocupen  los  cargos,  que  giren  las 
órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén 
dentro del ámbito de sus competencias para que, dentro del plazo de 
UN MES, contado a partir de la notificación de la presente sentencia, 
a la recurrente se le realice la cirugía que requiere, todo bajo estricta 
responsabilidad  y  supervisión  de  su  médico  tratante  y  siempre  y 
cuando no exista alguna causa o condición médica que lo impida. Se 
advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de  conformidad  con  lo 
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no 
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social al pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados con los 
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán 
en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El 
Magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

26-004638-0007-CO 2026008691 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se les ordena a Alexander Sánchez 
Cabo  y  Ricardo  Pérez  Gómez,  por  su  orden,  gerente  médico  y 
coordinador  del  Comité  Central  de  Farmacoterapia,  ambos  de  la 
CCSS, o a quienes ocupen esos cargos, que giren las instrucciones 
pertinentes  y  ejecuten  todas  las  actuaciones  que  estén  dentro  del 
ámbito de sus competencias respectivas,  a fin  de que,  de manera 
INMEDIATA, a partir de la notificación de esta sentencia, a la parte 
amparada se le brinde el tratamiento con el fármaco "PALBOCICLIB", 
en la dosis y durante el tiempo que su médico tratante lo recomiende, 
todo bajo estricta supervisión del profesional en medicina que conoce 
el caso de la tutelada, tomando en consideración lo advertido por el 
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Departamento de Medicina Legal del OIJ en el dictamen médico legal 
nro. 2026-0001496 del 4 de marzo de 2026. Lo anterior se dicta con la 
advertencia de que, según lo establecido por el artículo 71 de la Ley 
de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a 
dos años o de veinte a sesenta días multa,  a  quien recibiere una 
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso 
de amparo, y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el 
delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja 
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y 
perjuicios  ocasionados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta 
declaratoria,  los que se liquidarán en ejecución de sentencia de la 
jurisdicción contencioso-administrativa. Notifíquese.

26-004650-0007-CO 2026008692 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. 

26-004653-0007-CO 2026008693 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  le  ordena  a  Norma  Patricia 
Velásquez Chávez,  en su condición de Directora Médica a.i.  de la 
Clínica Dr. Carlos Durán Cartín, o a quienes en sus lugares ocupen 
dichos cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas 
las actuaciones que estén dentro del ámbito de su competencia para 
que  al  paciente  le  sean  entregados  los  pañales  prescritos  por  su 
médico tratante del EBAIS dentro del plazo de UN MES, contado a 
partir  de  la  notificación  de  esta  sentencia.  Se  advierte  a  las 
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por el 
artículo 71, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se 
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social  al  pago de las 
costas,  daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de 
base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de 
sentencia de lo contencioso administrativo.

26-004688-0007-CO 2026008694 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso. Se ordena a Erasmo 
Serrano Frago, en su condición de director a.i. del Centro Nacional de 
Imágenes Médicas, así como a Krisia Marlene Díaz Valverde y Ruddy 
Canales Vargas, por su orden directora general y jefe de la Sección 
de  Cirugía  y  especialidad  de  Ortopedia,  ambos  del  Hospital  Dr. 
Maximiliano  Peralta  Jiménez,  o  a  quienes  ocupen los  cargos,  que 
giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones 
que estén dentro del ámbito de sus competencias para que, el 15 de 
marzo  de  2026  (fecha  programada  con  motivo  del  amparo),  a  la 
recurrente  se  le  realice  la  resonancia  magnética  y  5  días  hábiles 
posteriores  se  emita  el  reporte  y  se  deberá  agregar  en  el  EDUS. 
Asimismo, dentro del plazo máximo de UN MES, contados a partir de 
la notificación de la presente sentencia, a la recurrente se le realice la 
valoración que requiere en el Servicio de Ortopedia del Hospital Dr. 
Maximiliano Peralta Jiménez. Se advierte a las autoridades recurridas 
que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de 
la Jurisdicción Constitucional,  se impondrá prisión de tres meses a 
dos años o de veinte a sesenta días multa,  a  quien recibiere una 
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso 
de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el 
delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja 
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y 
perjuicios  ocasionados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta 
declaratoria,  los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo 
contencioso  administrativo.  En  lo  demás,  se  declara  sin  lugar  el 
recurso. El magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.-

26-004695-0007-CO 2026008695 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

26-004706-0007-CO 2026008696 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.
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26-004717-0007-CO 2026008697 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Notifíquese.

26-004732-0007-CO 2026008698 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso sin especial condenatoria en costas, 
daños y perjuicios. Se les ordena a María Eugenia Villalta Bonilla y 
Manuel  Caballero  Barba,  cada  uno  en  su  condición  de  directora 
general y jefe a. i. del servicio de Radiología, ambos del hospital San 
Juan  de  Dios,  o  a  quienes  ocupen  esos  cargos,  que  de  manera 
inmediata giren las instrucciones necesarias, coordinen lo pertinente y 
dispongan lo correspondiente dentro del ámbito de sus competencias 
respectivas, para asegurar que tal como se informó bajo juramento, el 
24 MARZO DE 2026, a la parte amparada se le realice el ultrasonido 
prescrito  y se emita el  reporte correspondiente.  Asimismo, si  fuere 
necesario,  deberán  coordinar  con  otro  centro  médico  que  tenga 
disponibilidad de espacios o pueda coadyuvar con la ejecución de la 
orden  antedicha.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de 
conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté  más gravemente  penado.  El  magistrado Rueda Leal  pone 
nota.  El  magistrado  Salazar  Alvarado salva  parcialmente  el  voto  y 
dispone la condenatoria en daños, perjuicios y costas. La magistrada 
Garro Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en 
daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

26-004768-0007-C 2026008699 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara  con lugar  el  recurso.  Se le  ordena a Karen Rodríguez 
Segura, en su condición de Directora General y a Melissa Jiménez 
Morales, en su condición de Jefe del Servicio de Cirugía, ambas del 
Hospital San Rafael de Alajuela, o a quienes ocupen en su lugar tales 
cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las 
actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias para 
que, dentro del plazo máximo de TRES MESES, contado a partir de la 
notificación de la presente sentencia,  al  tutelado se le practique la 
cirugía prescrita, todo bajo estricta responsabilidad y supervisión de 
su médico tratante y siempre que una variación de las circunstancias 
médicas del paciente no requiera otro tipo de atención. Se advierte a 
las autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por 
el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se 
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social  al  pago de las 
costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos que sirven de 
base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de 
sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El  Magistrado  Castillo 
Víquez  y  la  Magistrada  Garro  Vargas  ponen  nota.  El  Magistrado 
Rueda  Leal  consigna  notas.  Tomen  nota  las  autoridades  del  CAI 
Jorge Arturo Montero Castro de lo dispuesto en el considerando IV de 
la presente sentencia. Notifíquese.

26-004770-0007-CO 2026008700 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  CON  LUGAR  el  recurso  sin  especial  condenatoria  en 
costas,  daños y  perjuicios.  Consecuentemente,  se  ordena a  María 
Eugenia Villalta Bonilla, Directora General y a Jairo Villareal Jaramillo, 
Jefe del Servicio de Urología, ambos del Hospital San Juan de Dios, o 
a quienes ocupen esos cargos, que giren las órdenes pertinentes y 
lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de 
sus  competencias,  para  que  [NOMBRE  001],  cédula  de  identidad 
[VALOR 001], sea atendido en el Servicio de Urología, en la fecha 
indicada a esta Sala (08 de abril de 2026), si otra causa médica no lo 
impide. Se le previene a la autoridad recurrida que, de conformidad 
con  lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
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cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no 
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no estuviera 
más gravemente penado.  El  Magistrado Rueda Leal  pone nota.  El 
Magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la 
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  Magistrada  Garro 
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños 
y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

26-004780-0007-CO 2026008701 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas, 
daños  y  perjuicios.  Se  le  ordena  a  Tania  Jiménez  Umaña,  en  su 
condición  de  Directora  General,  Alejandro  Vargas  Román,  en  su 
calidad  de  Jefe  a.i.  del  Servicio  de  Neurocirugía,  y  France  Meza 
Murillo, en su calidad de Jefe del Servicio de Rehabilitación y Fisiatría, 
todos del Hospital Calderón Guardia, y a Erasmo Serrano Frago, en 
su calidad de Director a.i. del Centro Nacional de Imágenes Médicas 
de la CCSS, o a quienes en sus lugares ocupen dichos cargos, que 
giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones 
que estén dentro del ámbito de su competencia para que el paciente 
tenga su cita en el servicio de neurocirugía el próximo 30 de octubre 
de 2026; en el servicio de fisiatría para el 12 de marzo de 2026 y el 15 
de marzo de 2026, para resonancia magnética en el Centro Nacional 
de Imágenes Médicas. Se advierte a las autoridades recurridas que, 
de conformidad con lo establecido por el artículo 71, de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. El magistrado Rueda Leal consigna 
nota.  El  magistrado  Salazar  Alvarado salva  parcialmente  el  voto  y 
dispone la condenatoria en daños, perjuicios y costas. La magistrada 
Garro Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en 
daños y perjuicios, pero no en costas.

26-004781-0007-CO 2026008702 RECURSO DE 
AMPARO

Se tiene por desistido el recurso. Archívese el expediente.

26-004804-0007-CO 2026008703 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Tomen nota las autoridades recurridas 
de lo indicado en el IV considerando de esta sentencia.

26-004830-0007-CO 2026008704 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  les  ordena  a  Tania  Jiménez 
Umaña y Randall Pérez Rojas, cada uno en su condición de directora 
general  y  jefe  del  servicio  de  Neurología,  ambos  del  hospital  Dr. 
Rafael Ángel Calderón Guardia, o a quienes ocupen los cargos, que 
de manera inmediata giren las instrucciones necesarias, coordinen lo 
pertinente y dispongan lo correspondiente dentro del ámbito de sus 
competencias respectivas para asegurar que en el plazo máximo de 
TRES  MESES,  contado  a  partir  de  la  notificación  de  este 
pronunciamiento,  la  paciente sea atendida en cita  de control  en el 
servicio  de  Neurología  y  ahí  se  defina  el  plan  médico  por  seguir. 
Asimismo,  si  fuere  necesario,  deberán  coordinar  con  otro  centro 
médico que tenga disponibilidad de espacios o pueda coadyuvar con 
la ejecución de las órdenes antedichas. Se advierte a las autoridades 
recurridas que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de 
la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres 
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere 
una orden que deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada dentro de un 
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre 
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja 
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y 
perjuicios causados, los que se liquidarán en ejecución de sentencia 
ante la jurisdicción contencioso-administrativa. El magistrado Rueda 
Leal consigna nota. Notifíquese.

26-004858-0007-CO 2026008705 RECURSO DE 
HABEAS 
CORPUS

Se declara sin lugar el recurso.
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26-004870-0007-CO 2026008706 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso sin especial condenatoria en costas, 
daños  y  perjuicios.  Se  le  ordena  a  Andrés  Ávila  Barboza,  en  su 
condición de director médico del hospital de Upala, o a quien ocupe 
ese cargo, que de manera inmediata gire las instrucciones necesarias, 
coordine lo pertinente y disponga lo correspondiente dentro del ámbito 
de sus competencias, para asegurar que, tal como se informó bajo 
juramento, el 15 MAYO DE 2026 a la parte amparada se le realice el 
ultrasonido prescrito y se emita el reporte correspondiente. Asimismo, 
si fuere necesario, deberá coordinar con otro centro médico que tenga 
disponibilidad de espacios o pueda coadyuvar con la ejecución de la 
orden  antedicha.  Se  advierte  a  la  autoridad  recurrida  que,  de 
conformidad  con  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no 
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente  penado.  El  magistrado  Rueda  Leal  pone  nota.  El 
magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la 
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro 
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños 
y perjuicios, pero no en costas.  Notifíquese.

26-004935-0007-CO 2026008707 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se les ordena a Alexander Sánchez 
Cabo y a Ricardo Pérez Gómez, cada uno en su condición de gerente 
médico a.i. y coordinador del Comité Central de Farmacoterapia de la 
Caja  Costarricense  de  Seguro  Social,  o  a  quienes  ocupen  esos 
cargos, que giren las instrucciones pertinentes y ejecuten todas las 
actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus  competencias 
respectivas,  a  fin  de  que,  de  manera  INMEDIATA,  a  partir  de  la 
notificación de esta sentencia,  a la parte amparada se le brinde el 
tratamiento con el fármaco "CETUXIMAB", en la dosis y durante el 
tiempo  que  su  médico  tratante  lo  recomiende,  todo  bajo  estricta 
supervisión  del  profesional  en  medicina  que conoce  el  caso  de  la 
tutelada, tomando en consideración lo advertido por el Departamento 
de  Medicina  Legal  del  OIJ  en  el  dictamen médico  legal  nro.2026-
001600  del  9  de  marzo  de  2026.  Lo  anterior  se  dicta  con  la 
advertencia de que, según lo establecido por el artículo 71 de la Ley 
de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a 
dos años o de veinte a sesenta días multa,  a  quien recibiere una 
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso 
de amparo, y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el 
delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja 
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y 
perjuicios  ocasionados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta 
declaratoria,  los que se liquidarán en ejecución de sentencia de la 
jurisdicción contencioso-administrativa. El Magistrado Castillo Víquez 
salva el voto y declara sin lugar el recurso. Notifíquese.

26-004936-0007-CO 2026008708 RECURSO DE 
AMPARO

Se ordena desglosar el memorial de interposición de este recurso y el 
escrito de cumplimiento de prevención aportado por el accionante, así 
como los demás documentos anexados en autos, a efectos de sean 
agregados al recurso de amparo nro. 25-036883-0007-CO y ahí se 
resuelva lo que corresponda. Archívese este expediente.

26-004937-0007-CO 2026008709 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

26-004938-0007-CO 2026008710 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se les ordena a Karen Rodríguez 
Segura  y  Melissa  Jiménez  Morales,  cada  una  en  su  condición  de 
directora general y jefa del servicio de Cirugía, ambas del hospital San 
Rafael de Alajuela, o a quienes ejerzan esos cargos, que de manera 
inmediata giren las instrucciones necesarias, coordinen lo pertinente y 
dispongan lo correspondiente dentro del  ámbito de sus respectivas 
competencias,  para  que  en  el  plazo  máximo  de  TRES  MESES, 
contado a partir de la notificación de esta sentencia, se le realice a la 
parte  tutelada  la  cirugía  objeto  de  este  recurso,  bajo  estricta 
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responsabilidad y supervisión de su médico tratante, siempre que las 
circunstancias  médicas  de  la  paciente  no  contraindiquen  tal 
procedimiento  y  se  hayan  cumplido  todos  los  requerimientos 
preoperatorios  e  institucionales.  Asimismo,  si  fuere  necesario,  se 
deberá coordinar con otro centro médico que tenga disponibilidad de 
espacios o pueda coadyuvar con la ejecución de la orden antedicha. 
Se advierte a las autoridades recurridas que, de conformidad con lo 
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no 
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, los que se 
liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción contencioso-
administrativa.  El  magistrado Castillo  Víquez y la magistrada Garro 
Vargas  ponen  nota.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota. 
Notifíquese.

26-004943-0007-CO 2026008711 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Tania Jiménez Umaña, 
en condición de directora general y a Carolina Jiménez Jiménez, en 
condición de jefe de Servicio de Cirugía General,  ambas personas 
funcionarias  del  hospital  Dr.  Rafael  Ángel  Calderón  Guardia,  o  a 
quienes en sus lugares ocupen esos cargos, que giren las órdenes 
pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del 
ámbito de sus competencias, para que, dentro del plazo no mayor a 
TRES MESES, contado a partir de la notificación de esta sentencia, 
se le practique a la persona amparada la cirugía que requiere bajo 
estricta responsabilidad y supervisión de su médico tratante, siempre 
que una variación de las circunstancias médicas no contraindique tal 
intervención,  y  haya  cumplido  con  todos  los  requerimientos 
preoperatorios.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de 
conformidad  con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense 
de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, 
los que se liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción 
contencioso  administrativa.  El  magistrado  Castillo  Víquez  y  la 
magistrada Garro Vargas suscriben nota. El magistrado Rueda Leal 
consigna nota. Notifíquese.

26-004961-0007-CO 2026008712 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

26-004970-0007-CO 2026008713 RECURSO DE 
HABEAS 
CORPUS

Se declara parcialmente con lugar el recurso, únicamente por la falta 
de incorporación oportuna del tutelado al curso "Habilidades para la 
Vida”, sin ordenar la libertad del tutelado. Tomen nota las autoridades 
recurridas del Centro de Atención Institucional Jorge Arturo Montero 
Castro  de  lo  indicado en el  último párrafo  del  considerando V del 
presente  pronunciamiento.  Se  condena  al  Estado  al  pago  de  los 
daños  y  perjuicios  causados  con  los  hechos  que  sirven  de 
fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de 
sentencia de lo contencioso administrativo. En lo demás, se declara 
sin lugar el recurso. Notifíquese.

26-004971-0007-CO 2026008714 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el  recurso,  por la demora en la 
atención  médica  especializada  del  recurrente,  sin  especial 
condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a  Krisia 
Marlene Díaz Valverde, en su doble condición de Directora General y 
Jefa  del  Servicio  de  Oftalmología  del  Hospital  Dr.  Max  Peralta 
Jiménez o a quienes ocupen esos cargos, coordinar y disponer todas 
las  actuaciones  que  se  encuentren  dentro  del  ámbito  de  sus 
competencias, a fin de que el recurrente [NOMBRE 001] sea atendido 
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por el oftalmólogo el 12 de mayo de 2026, conforme a lo informado. 
Se advierte  a  la  recurrida,  o  a  quien  ocupe esos  cargos,  que,  de 
conformidad  con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa a quien recibiere una orden que 
deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  dentro  de  un  recurso  de 
amparo, y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. El magistrado Rueda Leal consigna 
nota.  El  magistrado  Salazar  Alvarado salva  parcialmente  el  voto  y 
dispone la condenatoria en daños, perjuicios y costas. La magistrada 
Garro Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en 
daños y perjuicios, pero no en costas. En lo demás, se declara sin 
lugar el recurso. Notifíquese.

26-004973-0007-CO 2026008715 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas, 
daños y perjuicios. Se le ordena a Karen Rodríguez Segura y a Triana 
Carvajal  Rojas,  bajo  ese mismo orden directora  general  y  jefe  del 
servicio de urología, ambos del Hospital San Rafael de Alajuela, o a 
quienes en sus lugares ocupen dichos cargos, que giren las órdenes 
pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del 
ámbito de sus competencias para que, en la fecha indicada, sea el 31 
de  marzo  de  2026,  el  tutelado  sea  valorado  por  el  médico  en  el 
servicio de urología y se determine el tratamiento a seguir. Además, 
de ser  necesario,  deberá coordinarse su atención médica con otro 
centro hospitalario que tenga disponibilidad de espacios. Se advierte a 
las autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por 
el artículo 71, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir,  siempre que el delito no esté más gravemente penado. El 
magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.  El  magistrado  Salazar 
Alvarado  salva  parcialmente  el  voto  y  dispone  la  condenatoria  en 
daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva 
parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios, 
pero no en costas.

26-004988-0007-CO 2026008716 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Tania Jiménez Umaña, 
en su condición de directora general, y a Carolina Jiménez Jiménez, 
en su condición de jefe del servicio de Cirugía General, ambas del 
Hospital  Dr.  Rafael  Ángel  Calderón  Guardia,  o  a  quienes  en  sus 
lugares  ejerzan  esos  cargos,  que  giren  las  órdenes  pertinentes  y 
lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de 
sus competencias para que, dentro del plazo máximo de UN MES, 
contado a partir de la notificación de la presente sentencia, se realice 
la  cirugía  que  requiere  la  parte  amparada  para  atender  su 
padecimiento, todo bajo estricta supervisión y responsabilidad de su 
médico tratante, siempre y cuando no exista alguna causa o variación 
de las circunstancias médicas de la tutelada que lo impida y se hayan 
cumplido todos los requerimientos preoperatorios e institucionales. De 
igual  forma, se le deberá comunicar  a la parte amparada sobre la 
programación  en  disputa.  Se  advierte  a  la  recurrida  que  de 
conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y 
no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social al pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados con los 
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán 
en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El 
magistrado Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.

26-005020-0007-CO 2026008717 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena a  Alexander  Sánchez 
Cabo,  en  su  condición  de  gerente  médico  a.  i.,  a  Ricardo  Pérez 
Gómez,  en  su  condición  de  coordinador  del  Comité  Central  de 
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Farmacoterapia,  y  a  Tania  Jiménez  Umaña,  en  su  condición  de 
directora  general  del  Hospital  Dr.  Rafael  Ángel  Calderón  Guardia, 
todos de la Caja Costarricense de Seguro Social, o a quienes en sus 
lugares ocupen esos cargos, que adopten las medidas necesarias y 
ejecuten  las  acciones  pertinentes  a  efecto  que  la  parte  amparada 
reciba inmediatamente el tratamiento  “SORAFENIB” por el tiempo y 
en  las  dosis  prescritas,  lo  anterior,  bajo  estricta  responsabilidad  y 
supervisión de su médico tratante, siempre y cuando no sobrevenga 
una  variación  de  las  circunstancias  médicas  de  la  paciente  que 
contraindiquen  tales  fármacos.  Se  advierte  a  las  autoridades 
recurridas que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de 
la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres 
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere 
una orden que deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada dentro de un 
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre 
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja 
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y 
perjuicios  causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta 
declaratoria,  los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo 
contencioso administrativo. El magistrado Castillo Víquez salva el voto 
y declara sin lugar el recurso. Notifíquese.

26-005026-0007-CO 2026008718 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a Joicy Solís Castro y a 
Luis Carlos Barrantes Vargas, cada uno en su condición de directora 
general y jefe de Gastroenterología, ambos del hospital Dr. Fernando 
Escalante Pradilla, o a quienes ocupen esos cargos, que de manera 
inmediata giren las instrucciones necesarias, coordinen lo pertinente y 
dispongan lo correspondiente dentro del ámbito de sus competencias 
respectivas  para  asegurar  que:  1)  en  el  plazo  máximo  de  TRES 
MESES, contado a partir de la notificación de esta sentencia, se le 
practique una gastroscopía en ese nosocomio y se elabore el reporte 
correspondiente,  que  deberá  ser  agregado  al  expediente  médico 
respectivo; 2) en el plazo máximo de CUATRO MESES, contado a 
partir  de  la  notificación  de  esta  sentencia,  se  le  practique  una 
colonoscopía  en  ese  establecimiento  hospitalario  y  se  elabore  el 
reporte  correspondiente,  que  deberá  ser  agregado  al  expediente 
médico respectivo; 3) en el plazo máximo de CINCO MESES, contado 
a partir de la notificación de esta sentencia, sea valorada la tutelada 
en el servicio de Gastroenterología de ese centro de salud y ahí se 
defina  el  plan  médico  para  atender  su  padecimiento,  para  cuyos 
efectos se deberá contar con los reportes de los estudios antedichos. 
Todo lo anterior se ordena bajo estricta responsabilidad y supervisión 
de su médico tratante,  siempre que las circunstancias médicas del 
paciente  no  contraindiquen tal  procedimiento  y  se  hayan cumplido 
todos los requerimientos preoperatorios e institucionales. Asimismo, si 
fuere necesario, deberán coordinar con otro centro médico que tenga 
disponibilidad de espacios o pueda coadyuvar con la ejecución de la 
orden  antedicha.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de 
conformidad  con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense 
de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, 
los que se liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción 
contencioso-administrativa. El magistrado Rueda Leal consigna nota. 
Notifíquese.

26-005073-0007-CO 2026008719 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se les ordena a Krisia Marlene Díaz 
Valverde,  en  su  doble  condición  de  directora  general  y  jefa  de 
Optometría del hospital Dr. Maximiliano Peralta Jiménez, o a quienes 
ocupen esos cargos, que de manera inmediata giren las instrucciones 
necesarias,  coordinen lo  pertinente y  dispongan lo  correspondiente 
dentro del ámbito de sus competencias respectivas, para garantizar 
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que, en caso de que no haya ocurrido, en el plazo máximo de UN 
MES,  contado  a  partir  de  la  notificación  de  esta  sentencia,  el 
amparado sea valorado en el servicio de Optometría del nosocomio 
accionado y ahí se defina el plan médico por seguir en la atención a 
sus padecimientos. Asimismo, si fuere necesario, deberán coordinar 
con otro centro médico que tenga disponibilidad de espacios o pueda 
coadyuvar con la ejecución de la orden antedicha. Se advierte a las 
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se 
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social  al  pago de las 
costas,  daños  y  perjuicios  causados,  los  que  se  liquidarán  en 
ejecución de sentencia ante la jurisdicción contencioso-administrativa. 
El magistrado Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.

26-005080-0007-CO 2026008720 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas, 
daños y perjuicios. Se les ordena a Karen Rodríguez Segura y Hernán 
López  Salas,  cada  uno  en  su  respectiva  condición  de  directora 
general  y  jefe  del  servicio  de  Medicina  especialidad 
Gastroenterología,  ambos del  hospital  San Rafael  de Alajuela,  o  a 
quienes  ocupen  esos  cargos,  que  de  manera  inmediata  giren  las 
instrucciones  necesarias,  coordinen  lo  pertinente  y  dispongan  lo 
correspondiente dentro del ámbito de sus competencias respectivas 
para que, tal como se informó bajo juramento, el 12 de marzo de 2026 
sea atendida la amparada por un especialista en Gastroenterología 
del nosocomio accionado y ahí se defina el plan de manejo por seguir 
en  la  atención  a  su  padecimiento.  Asimismo,  si  fuere  necesario, 
deberán coordinar con otro centro médico que tenga disponibilidad de 
espacios o pueda coadyuvar con la ejecución de la orden antedicha. 
Se advierte a las autoridades recurridas que, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional 
se impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta 
días multa,  a  quien recibiere una orden que deba cumplir  o hacer 
cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o 
no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente 
penado.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.  El  magistrado 
Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la condenatoria 
en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva 
parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios, 
pero no en costas. Notifíquese.

26-005087-0007-CO 2026008721 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas, 
daños  y  perjuicios.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.  El 
magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la 
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro 
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños 
y perjuicios, pero no en costas.

26-005096-0007-CO 2026008722 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Krisia Diaz Valverde y a 
Ruddy Canales Vargas,  por  su  orden Directora  General  y  Jefe  de 
Sección de Cirugía y de la Especialidad de Neurocirugía, ambos del 
Hospital  Dr.  Maximiliano  Peralta  Jiménez,  o  a  quienes  ocupen los 
cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las 
actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias para 
que, dentro del plazo de UN MES, contado a partir de la notificación 
de la presente sentencia, al amparado se le realice el procedimiento 
de radiofrecuencia que requiere, todo bajo estricta responsabilidad y 
supervisión  de  su  médico  tratante  y  siempre  y  cuando  no  exista 
alguna causa o condición médica que lo impida.  Se advierte a las 
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
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dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se 
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social  al  pago de las 
costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos que sirven de 
base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de 
sentencia de lo contencioso administrativo. El Magistrado Rueda Leal 
pone nota. Notifíquese.

26-005105-0007-CO 2026008723 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. El Magistrado Rueda Leal pone nota.

26-005118-0007-CO 2026008724 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

26-005135-0007-CO 2026008725 RECURSO DE 
AMPARO

De  conformidad  con  el  artículo  52  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional,  se  declara  con  lugar  el  recurso  sin  especial 
condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a  Krisia 
Marlene Díaz Valverde,  en su condición de Directora General,  y  a 
Jorge Porta Correa, en su condición de Jefatura Sección de Cirugía y 
Especialidad  Otorrinolaringología,  ambos  del  Hospital  Maximiliano 
Peralta Jiménez, o a quienes ejerzan esos cargos, que adopten las 
medidas necesarias para garantizar que al amparado se le practique 
la cita que tiene programada para el 23 de marzo de 2026 en ese 
centro  médico.  Se  advierte  a  la  autoridad  recurrida  que,  de 
conformidad  con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté  más gravemente  penado.  El  magistrado Rueda Leal  pone 
nota.  El  Magistrado  Salazar  Alvarado salva  parcialmente  el  voto  y 
dispone la condenatoria en daños, perjuicios y costas. La magistrada 
Garro Vargas salva parcialmente el voto y dispone la condenatoria en 
daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

26-005140-0007-CO 2026008726 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Karen Rodríguez Segura 
y a Manuel Arévalo Sequeira, respectivamente, en su condición de 
Directora  General  y  de  Jefe  del  Servicio  de  Cirugía,  ambos  del 
Hospital  San Rafael  de Alajuela  o  a  quienes ocupen esos cargos, 
coordinar y disponer todas las actuaciones que se encuentren dentro 
del  ámbito  de  sus  competencias,  a  fin  de  que  la  amparada  Jusly 
Jimena  Chavarría  Valverde  sea  atendida  por  el  otorrinolaringólogo 
dentro del plazo de un mes, contado a partir de la notificación de esta 
sentencia.  Se  advierte  a  los  recurridos,  o  a  quienes  ocupen  esos 
cargos, que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la 
Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se  impondrá  prisión  de  tres 
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa a quien recibiere 
una orden que deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada dentro de un 
recurso de amparo, y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre 
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja 
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y 
perjuicios causados con los hechos que sirven de base a la presente 
declaratoria, los cuales se liquidarán en el proceso de ejecución de 
sentencia de lo contencioso administrativo. El magistrado Rueda Leal 
consigna nota. Notifíquese.

26-005154-0007-CO 2026008727 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar  el  recurso.  Se ordena a Krisia  Marlene Díaz 
Valverde,  Directora  General,  a  Jonathan  Pla  Villalobos,  Jefe  de 
Sección de Medicina y Especialidad Medicina Interna y a Karla Palma 
Picado,  Jefa  del  Servicio  de  Gineco-obstetricia,  todos  del  Hospital 
Maximiliano Peralta Jiménez, o a quienes ocupen esos cargos, que 
lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de 
sus  competencias,  para  que  a  [NOMBRE 001],  se  le  practique  la 
cirugía  que  requiere,  dentro  del  plazo  máximo  de  TRES  MESES, 
contado a partir de la comunicación de esta sentencia, si otra causa 
médica no lo impide y bajo supervisión de su médico tratante. Se les 
advierte a los recurridos que, de conformidad con lo establecido en el 
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artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá 
prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
en un recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre 
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja 
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y 
perjuicios  causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta 
declaratoria,  los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo 
contencioso  administrativo.  El  Magistrado  Castillo  Víquez  y  la 
Magistrada Garro Vargas ponen nota. El Magistrado Rueda Leal pone 
nota. Notifíquese.

26-005160-0007-CO 2026008728 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a Krisia Díaz Valverde, 
en su condición de Directora General, y Ruddy Canales Vargas, en su 
calidad  de  Jefatura  Sección  de  Cirugía  y  Especialidad  Cirugía 
General, ambos del Hospital Max Peralta Jiménez, o a quienes en sus 
lugares ocupen dichos cargos,  que giren las órdenes pertinentes y 
lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de su 
competencia para que, dentro del plazo de TRES MESES contado a 
partir  de  la  notificación  de  esta  sentencia,  se  le  realice  la  cirugía 
pendiente  a  la  parte  tutelada  bajo  estricta  responsabilidad  y 
supervisión de su médico tratante y siempre que una variación de las 
circunstancias médicas no requiera otro tipo de atención. Asimismo, 
deberán comunicarle la fecha y hora de tal intervención, así como los 
requisitos preoperatorios establecidos para tales efectos. Además, de 
ser necesario, deberá coordinarse su atención médica con otro centro 
hospitalario que tenga disponibilidad de espacios. Se advierte a las 
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por el 
artículo 71, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se 
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social  al  pago de las 
costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos que sirven de 
base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de 
Sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El  magistrado  Castillo 
Víquez y la magistrada Garro Vargas consignan nota. El magistrado 
Rueda Leal consigna nota.

26-005192-0007-CO 2026008729 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas, 
daños y perjuicios. Se ordena a Karen Rodríguez Segura y a Sugeidy 
Cortés  Sánchez,  respectivamente,  en  su  condición  de  Directora 
General  y  de  Jefa  en  ejercicio  del  Servicio  de  Gineco-Obstetricia, 
ambas del Hospital San Rafael de Alajuela o a quienes ocupen esos 
cargos, coordinar y disponer todas las actuaciones que se encuentren 
dentro del  ámbito de sus competencias,  a fin de que la amparada 
María Esperanza Carrillo sea ingresada el 18 de mayo de 2026 para 
ser valorada e intervenida, conforme a lo informado, si  otro criterio 
médico no lo desaconseja. Lo anterior bajo la responsabilidad de su 
médico tratante. Se advierte a las recurridas, o a quienes ocupen esos 
cargos, que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la 
Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se  impondrá  prisión  de  tres 
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa a quien recibiere 
una orden que deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada dentro de un 
recurso de amparo, y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre 
que el delito no esté más gravemente penado. El magistrado Rueda 
Leal  consigna  nota.  El  magistrado  Salazar  Alvarado  salva 
parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y 
costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y 
ordena  la  condenatoria  en  daños  y  perjuicios,  pero  no  en  costas. 
Notifíquese.

26-005209-0007-CO 2026008730 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas, 
daños  y  perjuicios.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.  El 
magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la 
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condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro 
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños 
y perjuicios, pero no en costas.

26-005215-0007-CO 2026008731 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso  con  base  en  lo  dispuesto  por  el 
artículo 52, párrafo 1.º, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, sin 
especial condenatoria en costas, daños y perjuicios. Se ordena al Dr. 
Roberth Vega Solís, director general y jefe del Servicio de Ortopedia 
del Hospital Dr. Max Terán Valls de Quepos, o a quien en su lugar 
ocupe ese cargo,  que gire  las  órdenes pertinentes  y  lleve  a  cabo 
todas las actuaciones que esté dentro del ámbito de sus competencia, 
para que a la amparada [NOMBRE 001], cédula de identidad [VALOR 
001], el 30 de marzo de 2026, se le realice el procedimiento quirúrgico 
que le fue prescrito en ese centro médico tal como fue informado a la 
Sala. Asimismo, deberán informar a la tutelada la hora de la cirugía, 
esto  porque  fue  omitido  en  el  informe  rendido.  Se  advierte  a  la 
autoridad  recurrida  que,  de  conformidad  con  lo  establecido  en  el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá 
prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días de multa, 
a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
en un recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre 
que el delito no esté más gravemente penado. El magistrado Rueda 
Leal  consigna  nota.  El  magistrado  Salazar  Alvarado  salva 
parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y 
costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y 
ordena  la  condenatoria  en  daños  y  perjuicios,  pero  no  en  costas. 
Notifíquese.

26-005222-0007-CO 2026008732 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

26-005251-0007-CO 2026008733 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se les ordena a Krisia Marlene Díaz 
Valverde  y  Ruddy  Canales  Vargas,  cada  uno  en  su  condición  de 
directora general y jefe de la sección de Cirugía y especialidad de 
Urología,  ambos  del  hospital  Maximiliano  Peralta  Jiménez,  o  a 
quienes  ocupen  esos  cargos,  que  de  manera  inmediata  giren  las 
instrucciones  necesarias,  coordinen  lo  pertinente  y  dispongan  lo 
correspondiente dentro del ámbito de sus respectivas competencias, 
para que en el  plazo máximo de UN MES,  contado a partir  de la 
notificación de esta sentencia, se le realice al tutelado la cirugía objeto 
de  este  recurso,  bajo  estricta  responsabilidad  y  supervisión  de  su 
médico tratante, siempre que las circunstancias médicas del paciente 
no contraindiquen tal  procedimiento y se hayan cumplido todos los 
requerimientos  preoperatorios  e  institucionales.  Asimismo,  si  fuere 
necesario,  se  deberá  coordinar  con  otro  centro  médico  que  tenga 
disponibilidad de espacios o pueda coadyuvar con la ejecución de la 
orden  antedicha.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de 
conformidad  con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense 
de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, 
los que se liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción 
contencioso-administrativa.  El  magistrado  Castillo  Víquez  y  la 
magistrada  Garro  Vargas  ponen  nota.  El  magistrado  Rueda  Leal 
consigna nota. Notifíquese.

26-005266-0007-CO 2026008734 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Notifíquese.

26-005277-0007-CO 2026008735 RECURSO DE 
AMPARO

De  conformidad  con  el  artículo  52  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional,  se  declara  parcialmente  con  lugar  el  recurso  sin 
especial condenatoria en costas, daños y perjuicios, únicamente por 
la cita programada al tutelado a un plazo excesivo en el Servicio de 
Oftalmología. Se ordena a Priscilla Balmaceda Chaves, en condición 
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de directora general y a Jorge Mario Obando Ramírez, en condición 
de jefe de Servicio de Oftalmología, ambas personas funcionarias del 
hospital San Vicente de Paúl, o a quienes ejerzan esos cargos, que 
adopten  las  medidas  necesarias  para  garantizar  que  la  persona 
amparada, sea atendida en cita en el Servicio de Oftalmología el 13 
de abril de 2026, de conformidad con lo informado. Se previene a los 
recurridos que, de conformidad con el  artículo 71,  de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional,  se le impondrá prisión de tres meses a 
dos años,  o de veinte a sesenta días multa,  a quien recibiere una 
orden que deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada en un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. En cuanto a lo demás, se declara 
sin  lugar  el  recurso.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.  El 
magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la 
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro 
Vargas salva parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños 
y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

26-005287-0007-CO 2026008736 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Tania Jiménez Umaña y 
a Juan Carlos Rivers Cuadra, bajo ese mismo orden directora general 
y  jefe  del  servicio  de  oftalmología,  ambos  del  Hospital  Dr.  Rafael 
Ángel  Calderón Guardia,  o  a  quienes ostenten dichos cargos,  que 
giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones 
que estén dentro del ámbito de sus competencias para que, dentro del 
plazo  de  UN  MES,  contado  a  partir  de  la  notificación  de  esta 
sentencia,  se  le  realice  la  valoración  médica  a  la  amparada  y  se 
determine  el  tratamiento  a  seguir.  Asimismo,  deberán  indicarle  la 
fecha  y  hora  de  tal  atención.  Además,  de  ser  necesario,  deberá 
coordinarse su atención médica con otro centro hospitalario que tenga 
disponibilidad de espacios. Se advierte a las autoridades recurridas 
que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71, de la Ley de 
la Jurisdicción Constitucional,  se impondrá prisión de tres meses a 
dos años o de veinte a sesenta días multa,  a  quien recibiere una 
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso 
de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el 
delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja 
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y 
perjuicios  ocasionados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta 
declaratoria,  los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo 
contencioso administrativo. El magistrado Rueda Leal consigna nota.

26-005294-0007-CO 2026008737 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar  el  recurso.  Se ordena a Krisia  Marlene Díaz 
Valverde,  Directora  General  y  a  Ruddy  Canales  Vargas,  Jefatura 
Sección  de  Cirugía  y  Especialidad  Cirugía  General,  ambos  del 
Hospital  Maximiliano  Peralta  Jiménez,  o  a  quienes  ocupen  esos 
cargos, que lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del 
ámbito de sus competencias, para que a [NOMBRE 001], cédula de 
identidad [VALOR 001], se le practique la cirugía que requiere, dentro 
del  plazo  máximo  de  TRES  MESES,  contado  a  partir  de  la 
comunicación de esta sentencia, si otra causa médica no lo impide y 
bajo  supervisión  de  su  médico  tratante.  Se  les  advierte  a  los 
recurridos que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de 
la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres 
meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere 
una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de 
amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no 
esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de 
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados con 
los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta  declaratoria,  los  que  se 
liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. 
El  Magistrado Castillo  Víquez y la Magistrada Garro Vargas ponen 
nota. El Magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

26-005297-0007-CO 2026008738 RECURSO DE 
AMPARO

De  conformidad  con  el  artículo  52  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional,  se  declara  con  lugar  el  recurso  sin  especial 
condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a  Karen 
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Rodríguez  Segura,  en  condición  de  directora  general  y  a  Michael 
Eugenio Núñez Quirós, en condición de jefe de Servicio de Ortopedia, 
ambas personas funcionarias del hospital San Rafael de Alajuela, o a 
quienes en sus lugares ocupen esos cargos, que adopten las medidas 
necesarias para garantizar que la persona amparada sea atendida en 
cita en el Servicio de Ortopedia el 5 de mayo de 2026, conforme a los 
términos informados. Se previene a las autoridades recurridas que, de 
conformidad  con  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se le impondrá prisión de tres meses a dos años, o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir  o hacer cumplir,  dictada en un recurso de amparo y no la 
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente  penado.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.  El 
magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la 
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro 
Vargas salva parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños 
y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

26-005298-0007-CO 2026008739 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Karen  Rodríguez 
Segura,  en  su  condición  de  directora  general,  y  a  Michael  Núñez 
Quirós,  en  su  condición  de  jefe  del  servicio  de  Ortopedia  y 
Traumatología,  ambos  del  Hospital  San  Rafael  de  Alajuela,  o  a 
quienes  en  su  lugar  ejerza  esos  cargos,  que  giren  las  órdenes 
pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del 
ámbito de sus competencias para que, dentro del plazo máximo de 
TRES  MESES,  contado  a  partir  de  la  notificación  de  la  presente 
sentencia,  se  realice  la  cirugía  que  requiere  la  parte  amparada 
-cirugía ambulatoria de liberación de nervio mediano derecho-, todo 
bajo  estricta  supervisión  y  responsabilidad  de  su  médico  tratante, 
siempre  y  cuando  no  exista  alguna  causa  o  variación  de  las 
circunstancias  médicas  de  la  tutelada  que  lo  impida  y  se  hayan 
cumplido todos los requerimientos preoperatorios e institucionales. De 
igual  forma, se le deberá comunicar  a la parte amparada sobre la 
programación  en  disputa.  Se  advierte  a  la  recurrida  que  de 
conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y 
no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social al pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados con los 
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán 
en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El 
magistrado Castillo Víquez y la magistrada Garro Vargas ponen nota. 
El magistrado Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.

26-005311-0007-CO 2026008740 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se ordena a Krisia 
Marlene Díaz Valverde, en su condición de directora general y jefatura 
del  servicio  de  oftalmología,  del  Hospital  Dr.  Maximiliano  Peralta 
Jiménez, o a quienes en su lugar ocupen los referidos cargos, que 
gire las órdenes pertinentes y lleve a cabo todas las actuaciones que 
estén dentro del ámbito de su competencia para que, dentro del plazo 
de UN MES, contado a partir de la notificación de esta sentencia, la 
tutelada  [NOMBRE  001],  cédula  de  identidad  [VALOR  001],  sea 
valorada en el servicio de Oftalmología y se determine el tratamiento 
médico a seguir.  Asimismo, deberán comunicarle oportunamente la 
fecha y hora de tal atención. Por otra parte, de ser necesario, dichas 
autoridades  deberán  coordinar  su  atención  con  otro  Centro 
Hospitalario que tenga disponibilidad de espacios. Se advierte a las 
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por el 
artículo 71, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se 
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condena a la Caja Costarricense de Seguro Social  al  pago de las 
costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos que sirven de 
base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de 
sentencia de lo contencioso administrativo. El magistrado Rueda Leal 
consigna nota.

26-005313-0007-CO 2026008741 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso sin especial condenatoria en costas, 
daños  y  perjuicios.  Se  les  ordena  a  Karen  Rodríguez  Segura  y  a 
Hernán López Salas, cada uno en su condición de directora general y 
jefe del  servicio de Medicina,  al  que pertenece la especialidad de 
Cardiología, ambos del hospital San Rafael de Alajuela, o a quienes 
ocupen esos cargos, que de manera inmediata giren las instrucciones 
necesarias,  coordinen lo  pertinente y  dispongan lo  correspondiente 
dentro  del  ámbito  de  sus  competencias  respectivas  para  asegurar 
que,  tal  como  se  informó  bajo  juramento,  se  le  practique  a  la 
amparada  la  prueba  de  esfuerzo  el  24  de  abril  de  2026  y  el 
electrocardiograma  el  11  de  mayo  de  2026  en  ese  nosocomio. 
Asimismo,  si  fuere  necesario,  deberán  coordinar  con  otro  centro 
médico que tenga disponibilidad de espacios o pueda coadyuvar con 
la  ejecución  de  la  orden  antedicha.  Se  advierte  a  las  autoridades 
recurridas que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de 
la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres 
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere 
una orden que deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada dentro de un 
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre 
que el delito no esté más gravemente penado. El magistrado Rueda 
Leal  consigna  nota.  El  magistrado  Salazar  Alvarado  salva 
parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y 
costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y 
ordena  la  condenatoria  en  daños  y  perjuicios,  pero  no  en  costas. 
Notifíquese.

26-005316-0007-CO 2026008742 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a María Eugenia Villalta 
Bonilla, en condición de directora general y Gloriana Soto Bigot, en 
condición de jefe a.i. de Servicio de Cirugía General, ambas personas 
funcionarias  del  hospital  San  Juan  de  Dios,  o  a  quienes  en  sus 
lugares  ocupen  esos  cargos,  que  giren  las  órdenes  pertinentes  y 
lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de 
sus  competencias,  para  que,  dentro  del  plazo  no  mayor  a  TRES 
MESES, contado a partir de la notificación de esta sentencia, se le 
practique a la persona amparada la cirugía que requiere bajo estricta 
responsabilidad y supervisión de su médico tratante, siempre que una 
variación  de  las  circunstancias  médicas  no  contraindique  tal 
intervención,  y  haya  cumplido  con  todos  los  requerimientos 
preoperatorios.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de 
conformidad  con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense 
de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, 
los que se liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción 
contencioso  administrativa.  El  magistrado  Castillo  Víquez  y  la 
magistrada Garro Vargas suscriben nota. El magistrado Rueda Leal 
consigna nota. Notifíquese.

26-005327-0007-CO 2026008743 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Castillo Víquez pone 
nota, en relación con el artículo 41 constitucional. El magistrado Cruz 
Castro salva el voto, en relación con el artículo 41 constitucional.

26-005334-0007-CO 2026008744 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar  el  recurso.  En consecuencia,  se le  ordena a 
Karen  Rodríguez  Segura,  directora  General  y  a  Michael  Núñez 
Quirós, Jefatura de Servicio de Ortopedia y Traumatología, ambos del 
Hospital San Rafael de Alajuela, o a quienes en sus lugares ocupen 
estos cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas 
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las  actuaciones que estén dentro  del  ámbito  de sus competencias 
para  que,  dentro  del  plazo  de  UN  MES,  contado  a  partir  de  la 
notificación  de  esta  sentencia,  se  le  realice  la  cirugía  prescrita  al 
tutelado  [NOMBRE  001],  cédula  de  identidad  [VALOR  001],  bajo 
estricta responsabilidad y supervisión de su médico tratante y siempre 
que una variación de las circunstancias médicas no requiera otro tipo 
de atención. Asimismo, deberán comunicarle la fecha y hora de tal 
intervención, así como los requisitos preoperatorios establecidos para 
tales  efectos.  Además,  de  ser  necesario,  deberá  coordinarse  su 
atención médica con otro centro hospitalario que tenga disponibilidad 
de  espacios.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de 
conformidad con lo  establecido por  el  artículo  71,  de la  Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. El magistrado Castillo Víquez y la 
magistrada  Garro  Vargas  consignan  nota  de  forma  conjunta.  El 
magistrado Rueda Leal consigna nota.

26-005371-0007-CO 2026008745 ACCIÓN DE 
INCONSTITUC

IONALIDAD

Se rechaza de plano la acción.- El magistrado Rueda Leal salva el 
voto  y  ordena hacer la  prevención del  artículo 80 de la  Ley de la 
Jurisdicción Constitucional.

26-005376-0007-CO 2026008746 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a José Miguel Villalobos 
Brenes, en condición de director general del hospital de la Mujeres Dr. 
Adolfo Carit Eva, o a quien en su lugar ocupe ese cargo, que gire las 
órdenes pertinentes y lleve a cabo todas las actuaciones que estén 
dentro del ámbito de sus competencias, para que, dentro del plazo no 
mayor  a  UN  MES,  contado  a  partir  de  la  notificación  de  esta 
sentencia,  se  le  practique  a  la  persona  amparada  la  cirugía  que 
requiere  bajo  estricta  responsabilidad  y  supervisión  de  su  médico 
tratante, siempre que una variación de las circunstancias médicas no 
contraindique  tal  intervención,  y  haya  cumplido  con  todos  los 
requerimientos  preoperatorios.  Se  advierte  a  la  autoridad  recurrida 
que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de 
la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense 
de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, 
los que se liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción 
contencioso  administrativa.  El  magistrado  Castillo  Víquez  y  la 
magistrada Garro Vargas suscriben nota. El magistrado Rueda Leal 
consigna nota.

26-005385-0007-CO 2026008747 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Notifíquese.

26-005391-0007-CO 2026008748 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso sin especial condenatoria en costas, 
daños y perjuicios.  Se les ordena a Erasmo Serrano Frago, en su 
condición de director a.i. del Centro Nacional de Imágenes Médicas; 
así  como  a  Randall  Álvarez  Juárez,  en  su  condición  de  director 
general del hospital  Monseñor Sanabria, o a quienes ocupen estos 
cargos,  que  de  manera  inmediata  gire  las  órdenes  pertinentes  y 
disponga  lo  necesario  dentro  del  ámbito  de  sus  respectivas 
competencias respectivas, para que: 1) el 31 DE MARZO DE 2026, 
fecha indicada en el informe rendido ante la Sala, se le practique al 
amparado la resonancia magnética prescrita; y, 2) el 12 DE AGOSTO 
DE 2026, el tutelado sea atendido en cita de control en el servicio de 
Neurocirugía, momento para el cual deberá contarse con el reporte 
del  estudio  antedicho.  Asimismo,  si  fuere  necesario,  deberán 
coordinar con otro centro médico que tenga disponibilidad de espacios 
o  pueda  coadyuvar  con  la  ejecución  de  la  orden  antedicha.  Se 
advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de  conformidad  con  lo 
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establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional 
se impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta 
días multa,  a  quien recibiere una orden que deba cumplir  o hacer 
cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o 
no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente 
penado.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.  El  magistrado 
Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la condenatoria 
en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva 
parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios, 
pero no en costas. Notifíquese.

26-005397-0007-CO 2026008749 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

26-005398-0007-CO 2026008750 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara  con lugar  el  recurso.  Se les  ordena a Andrea Méndez 
Argüello,  Directora  a.i.,  y  a  Mario  Vásquez  Chaves,  Jefe  de 
Especialidades Quirúrgicas, ambos del Hospital Carlos Luis Valverde 
Vega, o a quienes ocupen esos cargos, que realicen las gestiones 
necesarias para que, en el plazo de un mes, contado a partir de la 
notificación  de  esta  sentencia,  se  valore  al  amparado  en  la 
especialidad de Oftalmología, si otra causa médica no lo impide y bajo 
la  responsabilidad  del  médico  tratante.  Se  advierte  que,  de 
conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y 
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté 
más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja  Costarricense  de 
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados con 
los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se 
liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. 
El magistrado Rueda Leal pone nota.

26-005456-0007-CO 2026008751 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

26-005459-0007-CO 2026008752 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas, 
daños  y  perjuicios.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.  El 
magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la 
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro 
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños 
y perjuicios, pero no en costas.

26-005483-0007-CO 2026008753 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso, únicamente por la cita 
de control programada a la persona amparada a un plazo excesivo. 
Se ordena a Daver Vidal Romero, en condición de director médico del 
hospital Dr. Tony Facio Castro, o a quien ejerza ese cargo, que gire 
las  órdenes  pertinentes  y  lleve  a  cabo  todas  las  actuaciones  que 
estén dentro del  ámbito de sus competencias para que, dentro del 
plazo no mayor a DOCE MESES, contado a partir de la notificación de 
esta sentencia, se le reprograme a la persona amparada, la cita de 
control que tiene pendiente en el Servicio de Urología; lo anterior, de 
conformidad  con  el  criterio  del  médico  tratante.  Se  previene  a  las 
autoridades recurridas que, de conformidad con el artículo 71, de la 
Ley de la Jurisdicción Constitucional, se le impondrá prisión de tres 
meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere 
una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense 
de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, 
los que se liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción 
contencioso administrativa. En cuanto a lo demás, se declara sin lugar 
el recurso. El magistrado Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.

26-005485-0007-CO 2026008754 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Joicy  Solís  Castro, 
Junior José Quesada Porras y José Miguel Jiménez Elizondo, por su 
orden directora general, jefe del Servicio de Cirugía y jefe del Servicio 
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de Rayos X, todos del Hospital Dr. Fernando Escalante Pradilla, o a 
quienes ocupen los cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven 
a cabo todas las  actuaciones que estén dentro del  ámbito  de sus 
competencias para que, dentro del plazo máximo de TRES MESES, 
contados  a  partir  de  la  notificación  de  la  presente  sentencia,  al 
recurrente  se  le  realice  la  interpretación  del  TAC  y  se  incluya  el 
resultado en el expediente médico, a efectos de ser analizado dentro 
del mismo plazo en el Servicio de Cirugía del hospital recurrido. Se 
advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de  conformidad  con  lo 
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no 
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social al pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados con los 
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán 
en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El 
Magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

26-005504-0007-CO 2026008755 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  le  ordena  a  Tania  Jiménez 
Umaña,  en  su  condición  de  Directora  General,  Juan  Carlos  Ruiz 
Guevara, en su condición de Jefe del  Servicio de Odontología y a 
Jovel  Boganets Ledezma, en su condición de Jefe del  Servicio  de 
Cirugía  Reconstructiva  y  Maxilofacial,  todos  del  Hospital  Calderón 
Guardia, o a quienes ocupen en su lugar tales cargos, que giren las 
órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén 
dentro del ámbito de sus competencias para que (a menos que se 
puede realizar en un plazo menor con motivo de la cita fijada para el 
día 11 de marzo de 2026), dentro del plazo máximo de TRES MESES, 
contado  a  partir  de  la  notificación  de  la  presente  sentencia,  a  la 
tutelada  se  le  practique  la  cirugía  prescrita,  todo  bajo  estricta 
responsabilidad y supervisión de su médico tratante y siempre que 
una  variación  de  las  circunstancias  médicas  de  la  paciente  no 
requiera otro tipo de atención. Se advierte a las autoridades recurridas 
que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de 
la Jurisdicción Constitucional,  se impondrá prisión de tres meses a 
dos años o de veinte a sesenta días multa,  a  quien recibiere una 
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso 
de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el 
delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja 
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y 
perjuicios  ocasionados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta 
declaratoria,  los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo 
contencioso  administrativo.  El  Magistrado  Castillo  Víquez  y  la 
Magistrada  Garro  Vargas  ponen  nota.  El  Magistrado  Rueda  Leal 
consigna nota. Notifíquese.

26-005530-0007-CO 2026008756 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

26-005531-0007-CO 2026008757 RECURSO DE 
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.

26-005547-0007-CO 2026008758 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a Tania Jiménez Umaña 
y  a  Juan  Carlos  Rivers  Cuadra,  bajo  ese  mismo  orden  directora 
general  y  jefe del  servicio  de oftalmología,  ambos del  Hospital  Dr. 
Rafael Ángel Calderón Guardia, o a quienes en sus lugares ocupen 
dichos cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas 
las  actuaciones que estén dentro  del  ámbito  de sus competencias 
para que, dentro del plazo de TRES MESES, contado a partir de la 
notificación de esta sentencia, se le realice la cita de valoración a la 
tutelada y se determine el tratamiento a seguir. Asimismo, deberán 
comunicarle  la  fecha  y  hora  de  tal  atención.  Además,  de  ser 
necesario,  deberá  coordinarse  su  atención  médica  con otro  centro 
hospitalario  que  tenga  disponibilidad  de  espacios.  Sumado  a  ello, 
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deberán de comunicarle la hora y fecha de tal atención. Se advierte a 
las autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por 
el artículo 71, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se 
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social  al  pago de las 
costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos que sirven de 
base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de 
sentencia de lo contencioso administrativo. El magistrado Rueda Leal 
consigna nota.

26-005562-0007-CO 2026008759 RECURSO DE 
AMPARO

De  conformidad  con  el  artículo  52  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional,  se  declara  con  lugar  el  recurso  sin  especial 
condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a  Yorleny 
María  Cabalceta  Acuña,  en  condición  de  directora  general  de  la 
clínica Dr. Ricardo Morano Cañas, o a quien en su lugar ocupe ese 
cargo,  que  adopte  las  medidas  necesarias  para  garantizar  que  la 
persona  amparada  sea  atendida  en  cita  en  el  Servicio  Medicina 
Interna el 28 de mayo de 2026, conforme a los términos informados. 
Se  previene  a  la  autoridad  recurrida  que,  de  conformidad  con  el 
artículo 71, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se le impondrá 
prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, 
siempre que el delito no esté más gravemente penado. El magistrado 
Rueda  Leal  consigna  nota.  El  magistrado  Salazar  Alvarado  salva 
parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y 
costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y 
dispone la  condenatoria  en daños y perjuicios,  pero no en costas. 
Notifíquese.

26-005581-0007-CO 2026008760 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.-

26-005610-0007-CO 2026008761 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas, 
daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a  CARLOS  EDUARDO  JIMÉNEZ 
HERRERA  Y  KONRAD  JIMÉNEZ  VEGA,  por  su  orden  director 
general  y  jefe  del  Servicio  de  Urología,  ambos  del  HOSPITAL 
NACIONAL DE NIÑOS DR. CARLOS SÁENZ HERRERA, o quienes 
ocupen esos cargos, que realicen las acciones necesarias para que el 
menor amparado [NOMBRE 001], cédula de identidad [VALOR 001], 
sea  intervenido  quirúrgicamente  el  31  de  marzo  de  2026,  fecha 
propuesta  por  el  centro  médico  recurrido;  todo  bajo  estricta 
supervisión  y  responsabilidad  de  su  médico  tratante,  siempre  y 
cuando no exista alguna causa que lo impida y se hayan cumplido 
todos los requerimientos preoperatorios e institucionales. Lo anterior, 
bajo el apercibimiento que con base en lo establecido en el artículo 71 
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres 
meses  a  dos  años,  o  de  veinte  a  sesenta  días  multa,  a  quienes 
recibieren una orden que deban cumplir o hacer cumplir, dictada en 
un recurso de amparo y que no la cumplieren o no la hicieren cumplir, 
siempre que el delito no esté más gravemente penado. El magistrado 
Rueda  Leal  suscribe  nota.  El  magistrado  Salazar  Alvarado  salva 
parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y 
costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y 
ordena  la  condenatoria  en  daños  y  perjuicios,  pero  no  en  costas. 
Notifíquese.

26-005613-0007-CO 2026008762 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

26-005643-0007-CO 2026008763 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso, únicamente, contra las 
autoridades del Hospital San Rafael de Alajuela. Se ordena a Karen 
Rodríguez Segura y Jeremías Sandí Delgado, por su orden directora 
general y jefe del Servicio de Oftalmología del Hospital San Rafael de 
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Alajuela,  o  a  quienes  ocupen  los  cargos,  que  giren  las  órdenes 
pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del 
ámbito de sus competencias para que, dentro del plazo máximo de 
TRES MESES,  contados  a  partir  de  la  notificación  de  la  presente 
sentencia, al recurrente se le realice la valoración que requiere en el 
Servicio  de  Oftalmología  del  hospital  recurrido.  Se  advierte  a  las 
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se 
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social  al  pago de las 
costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos que sirven de 
base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de 
sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  En  cuanto  a  las 
autoridades del  Centro  de Atención Institucional  Luis  Paulino Mora 
Mora, se declara sin lugar el recurso. Tomen nota las autoridades del 
Centro  de  Atención  Institucional  Luis  Paulino  Mora  Mora,  de  lo 
indicado  en  el  considerando  VI  de  esta  sentencia.  El  Magistrado 
Rueda Leal consigna notas. Notifíquese.

26-005648-0007-CO 2026008764 RECURSO DE 
HABEAS 
CORPUS

En cuanto a la alegada notificación defectuosa de la resolución de 
expulsión, deberá estarse a lo resuelto en la sentencia n.°2026004093 
de las  10:15 horas  del  03  de febrero de 2026,  dictada dentro  del 
expediente 26-002468-0007-CO. En lo demás, se declara sin lugar el 
recurso.

26-005669-0007-CO 2026008765 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Castillo Víquez pone 
nota, en relación con el artículo 41 constitucional. El magistrado Cruz 
Castro salva el voto, en relación con el artículo 41 constitucional.

26-005678-0007-CO 2026008766 RECURSO DE 
AMPARO

Archívese el expediente.

26-005689-0007-CO 2026008767 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Tania Jiménez Umaña y 
a Carolina Jiménez Jiménez, por su orden Directora General y Jefe 
del Servicio de Cirugía General, ambos del Hospital Dr. Rafael Ángel 
Calderón  Guardia,  o  a  quienes  ocupen  los  cargos,  que  giren  las 
órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén 
dentro del  ámbito de sus competencias para que, dentro del  plazo 
máximo de TRES MESES, contados a partir de la notificación de la 
presente sentencia, a la amparada se le realice la cirugía que requiere 
en el  Servicio  de  Cirugía  General  del  hospital  recurrido,  todo bajo 
estricta responsabilidad y supervisión de su médico tratante y siempre 
que una variación de las circunstancias médicas de la paciente no 
requiera otro tipo de atención. Lo anterior, bajo la advertencia que, de 
conformidad con el artículo 71 de la Ley la Jurisdicción Constitucional, 
se  le  impondrá  prisión  de  tres  meses  a  dos  años,  o  de  veinte  a 
sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o 
hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no 
la  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente 
penado.  Se  condena a  la  Caja  Costarricense de Seguro  Social  al 
pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos 
que  sirven  de  base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en 
ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El 
Magistrado Castillo Víquez y la Magistrada Garro Vargas, consignan 
nota. El Magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

26-005705-0007-CO 2026008768 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso sin especial condenatoria en costas, 
daños y perjuicios. Se ordena a María Eugenia Villalta Bonilla, en su 
condición de directora general, y a Luis Diego Rodríguez Carrillo, en 
su condición de jefe a. i. del servicio de Ortopedia y Rehabilitación, 
ambos del Hospital San Juan de Dios, o a quienes en sus lugares 
ejerzan esos cargos, que dispongan de manera pronta y oportuna las 
acciones  y  coordinaciones  necesarias,  para  que,  a  partir  de  la 
comunicación  de  la  presente  resolución,  y  de  conformidad  con  el 
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criterio  médico,  se  realice  la  cita  de  valoración  que  requiere  el 
amparado que fue reprogramada para el 23 DE ABRIL DE 2026, en el 
servicio de Ortopedia del Hospital San Juan de Dios, con la finalidad 
de que se defina su tratamiento médico a seguir,  según el  criterio 
médico  de  su  médico  tratante.  Asimismo,  si  fuere  necesario,  se 
deberá coordinar con otro centro médico que tenga disponibilidad de 
espacios o pueda coadyuvar con la ejecución de la orden antedicha. 
Se advierte a los recurridos que de conformidad con lo establecido en 
el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá 
prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
en un recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre 
que el delito no esté más gravemente penado. El magistrado Rueda 
Leal  consigna  nota.  El  magistrado  Salazar  Alvarado  salva 
parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y 
costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y 
ordena  la  condenatoria  en  daños  y  perjuicios,  pero  no  en  costas. 
Notifíquese.

26-005711-0007-CO 2026008769 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

26-005712-0007-CO 2026008770 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso.  Se le  ordena a  TANIA JIMÉNEZ 
UMAÑA,  en  calidad  de  directora  general  y  a  OSCAR GONZÁLEZ 
PACHECO,  en  calidad  de  Jefe  a.i.  Servicio  de  Gastroenterología, 
ambos funcionarios del Hospital Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia, o 
a quienes ocupen dichos cargos, que giren las órdenes pertinentes y 
lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de su 
competencia para que, dentro del plazo de UN MES, contado a partir 
de la notificación de esta sentencia, se le realice la cita médica a la 
tutelada,  y se determine el  tratamiento médico a seguir.  Asimismo, 
deberán comunicarle la fecha y hora de tal atención. Además, de ser 
necesario,  deberá  coordinarse  su  atención  médica  con otro  centro 
hospitalario que tenga disponibilidad de espacios. Se advierte a las 
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por el 
artículo 71, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se 
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social  al  pago de las 
costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos que sirven de 
base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de 
sentencia de lo contencioso administrativo. El magistrado Rueda Leal 
pone nota.

26-005726-0007-CO 2026008771 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Andrea  Méndez 
Argüello, Médico Directora a.i., a Cinthya Caballero Campos, Jefe del 
Servicio de Farmacia y a Alejandra Ramírez Ramírez,  Jefe a.i.  del 
Servicio  de  Nutrición,  todas  del  Hospital  Dr.  Carlos  Luis  Valverde 
Vega, o a quienes en sus lugares ocupen esos cargos, que adopten 
las medidas necesarias y ejecuten las acciones pertinentes para que 
[NOMBRE 001] sea valorada en el Servicio de Nutrición, dentro del 
plazo máximo de CINCO DÍAS, contado a partir de la comunicación 
de  esta  sentencia.  Una  vez  valorado  el  médico  tratante  deberá 
prescribir por el plazo que estime pertinente el suplemento Ensure. Se 
les advierte a los recurridos que, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá 
prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
en un recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre 
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja 
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y 
perjuicios  causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta 
declaratoria,  los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo 
contencioso administrativo. Notifíquese.
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26-005729-0007-CO 2026008772 RECURSO DE 
AMPARO

Estese la parte recurrente a lo resuelto por esta Sala en la sentencia 
nro. 2026007563 de las 9:30 horas del 27 de febrero de 2026.

26-005732-0007-CO 2026008773 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso de amparo, únicamente 
en cuanto a la cita de control programada a la persona tutelada a un 
plazo  excesivo.  En  consecuencia,  se  ordena  a  Karen  Rodríguez 
Segura,  en  condición  de  directora  general  y  a  Jeremías  Sandí 
Delgado,  en condición de jefe de Servicio  de Oftalmología,  ambas 
personas funcionarias del hospital San Rafael de Alajuela, o a quienes 
ejerzan esos cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo 
todas  las  actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus 
competencias, para que, dentro del plazo no mayor a SÉIS MESES, 
contado  a  partir  de  la  notificación  de  esta  sentencia,  la  persona 
amparada  sea  atendida  en  cita  de  control  en  el  Servicio  de 
Oftalmología.  Se  previene  a  las  autoridades  recurridas  que,  de 
conformidad  con  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se le impondrá prisión de tres meses a dos años, o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir  o hacer cumplir,  dictada en un recurso de amparo y no la 
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, los que se 
liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción contencioso 
administrativa. En cuanto a lo demás, se declara sin lugar el recurso. 
El magistrado Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.

26-005737-0007-CO 2026008774 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

26-005740-0007-CO 2026008775 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Tomen nota las autoridades recurridas 
de  lo  indicado  en  el  párrafo  final  del  considerando  V  de  esta 
sentencia.

26-005787-0007-CO 2026008776 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El Magistrado Cruz Castro pone nota. 
El  magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.  El  magistrado  Castillo 
Víquez y la magistrada Hess Herrera salvan el voto y disponen cursar 
el amparo.

26-005813-0007-CO 2026008777 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Rueda Leal salva el 
voto y dispone cursar el amparo.

26-005817-0007-CO 2026008778 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

26-005843-0007-CO 2026008779 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a Marcela Hernández de 
Mezerville, en su condición de Directora General, a Guillermo Solano 
Vargas,  en  su  condición  de  Coordinador  del  Comité  Local  de 
Farmacoterapia  y,  en  particular,  a  Dhariana  Acón  Ramírez,  en  su 
condición de médico oftalmóloga subespecialista en retina, todos del 
Hospital Nacional de Niños, o a quienes en su lugar ocupen dichos 
cargos, así como al Jefe del Servicio de Oftalmología de ese mismo 
nosocomio, que coordinen lo pertinente, giren las órdenes pertinentes 
y lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de 
sus  competencias  para  que,  dentro  del  plazo  máximo  de  CINCO 
DÍAS, contado a partir de la notificación de la presente sentencia, se 
confeccione  de  manera  adecuada  el  llamado  "Formulario  para 
solicitud de un medicamento NO LOM para tratamiento crónico en la 
CCSS”, mediante el cual se prescribió originalmente al menor tutelado 
el medicamento voretigén neparvovec-rzyl, conocido como Luxturna 
(subsanándose  las  inconsistencias  apuntadas  mediante  oficio  No. 
GM-CCF4413-2025) y se remita al Comité Central de Farmacoterapia 
para su conocimiento. Se advierte a las autoridades recurridas que, 
de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense 
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de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios 
ocasionados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, 
los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo  contencioso 
administrativo.  Tomen  nota  las  autoridades  del  Comité  Central  de 
Farmacoterapia de la CCSS de lo dispuesto en el considerando V de 
la presente sentencia.  Notifíquese.

26-005865-0007-CO 2026008780 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Mario Sibaja Campos, 
en su condición de Director General a.i., y a Jorge Badilla Corrales, en 
su condición de Jefe del Servicio de Neurocirugía, ambos del Hospital 
San Juan de Dios, o a quienes ocupen tales cargos, que giren las 
órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén 
dentro del ámbito de sus competencias para que dentro del plazo no 
mayor a TRES MESES, contado a partir  de la notificación de esta 
sentencia, se le practique a la recurrente la cirugía que requiere en 
ese centro médico; esto, bajo estricta responsabilidad y supervisión 
de  su  médico  tratante,  siempre  que  una  variación  de  las 
circunstancias  médicas  no  contraindique  tal  intervención,  y  haya 
cumplido con todos los requerimientos preoperatorios. Se advierte a la 
autoridad recurrida, o a quien ocupe su cargo, que, de conformidad 
con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo, y no 
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, los que se 
liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción contencioso 
administrativa. Los Magistrados Castillo Víquez y Garro Vargas ponen 
nota. El magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

26-005873-0007-CO 2026008781 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Karen Rodríguez Segura 
y a Jeremías Sandí  Delgado,  respectivamente,  en su condición de 
Directora General y de Jefe del Servicio de Oftalmología, ambos del 
Hospital  San Rafael  de Alajuela  o  a  quienes ejerzan esos cargos, 
coordinar y disponer todas las actuaciones que se encuentren dentro 
del ámbito de sus competencias, a fin de que el recurrente [NOMBRE 
001] sea atendido por el oftalmólogo dentro del plazo de tres meses, 
contado a partir de la notificación de esta sentencia. Se advierte a los 
recurridos, o a quienes ocupen esos cargos, que, de conformidad con 
lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo, y no 
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social  al  pago de las costas,  daños y perjuicios causados con los 
hechos que sirven de base a la presente declaratoria, los cuales se 
liquidarán en el proceso de ejecución de sentencia de lo contencioso 
administrativo. El magistrado Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.

26-005883-0007-CO 2026008782 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a María Eugenia Villalta 
Bonilla,  en  su  condición  de  directora  general,  y  a  Luis  Diego 
Rodríguez  Carrillo,  en  su  condición  de  jefe  a.  i.  del  servicio  de 
Ortopedia y Rehabilitación, ambos del Hospital San Juan de Dios, o a 
quienes  ocupen  eso  cargos,  que  de  manera  inmediata  giren  las 
órdenes  necesarias,  coordinen  lo  pertinente  y  dispongan  lo 
correspondiente dentro del ámbito de sus respectivas competencias, 
para que en el plazo máximo de TRES MESES, contado a partir de la 
notificación de esta sentencia, se le practique a la tutelada la cirugía 
de reemplazo de la  rodilla  más dolorosa y,  en  los  DOCE MESES 
SIGUIENTES  a  esa  intervención  (siempre  y  cuando  bajo  criterio 
médico esta no se pueda realizar antes de ese plazo), se le realice la 
cirugía de reemplazo de la rodilla faltante, siempre que su condición 
clínica sea estable y haya completado el proceso de rehabilitación y 
convalecencia correspondiente a la primera intervención. Todo esto 
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se dispone bajo estricta responsabilidad y supervisión de su médico 
tratante, siempre que las circunstancias médicas de la paciente no 
contraindiquen tales procedimientos y se hayan cumplido todos los 
requerimientos  preoperatorios  e  institucionales.  Asimismo,  si  fuere 
necesario,  se  deberá  coordinar  con  otro  centro  médico  que  tenga 
disponibilidad de espacios o pueda coadyuvar con la ejecución de la 
orden antedicha. Se advierte a los recurridos que de conformidad con 
lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir  o hacer cumplir,  dictada en un recurso de amparo, y no la 
cumpliere  o  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social  al  pago de las costas,  daños y perjuicios causados con los 
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán 
en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El 
magistrado Castillo Víquez y la magistrada Garro Vargas ponen nota. 
El magistrado Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.

26-005899-0007-CO 2026008783 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.  

26-005900-0007-CO 2026008784 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  CON  LUGAR  el  recurso  sin  especial  condenatoria  en 
costas,  daños y  perjuicios.  Consecuentemente,  se  ordena a  Karen 
Rodríguez Segura, Directora General  y a Jeremías Sandí Delgado, 
Jefe del Servicio de Oftalmología, ambos del Hospital San Rafael de 
Alajuela,  o  a  quienes  ocupen  esos  cargos,  que  giren  las  órdenes 
pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del 
ámbito de sus competencias, para que [NOMBRE 001], sea atendida 
en el Servicio de Oftalmología, en la fecha indicada a esta Sala (16 de 
marzo de 2026), si otra causa médica no lo impide. Se le previene a la 
autoridad  recurrida  que,  de  conformidad  con  lo  establecido  en  el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no estuviera más gravemente penado. 
El Magistrado Rueda Leal pone nota. El Magistrado Salazar Alvarado 
salva  parcialmente  el  voto  y  dispone  la  condenatoria  en  daños, 
perjuicios y costas. La Magistrada Garro Vargas salva parcialmente el 
voto  y  ordena  la  condenatoria  en  daños  y  perjuicios,  pero  no  en 
costas. Notifíquese.

26-005948-0007-CO 2026008785 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Dr. Daver Vidal Romero, 
director médico del Hospital Dr. Tony Facio Castro, o a quien ocupe 
su cargo, que gire las órdenes pertinentes y lleve a cabo todas las 
actuaciones que esté dentro del ámbito de sus competencias, para 
que dentro del plazo de UN MES contado a partir de la notificación de 
la presente sentencia, el tutelado [NOMBRE 001], cédula de identidad 
[VALOR 001], sea atendido en la especialidad de ortopedia de ese 
centro médico,  a fin de que el especialista pueda revisar el estudio 
radiológico que le  fue enviado por  su patología.  Se advierte  a  las 
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá 
prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días de multa, 
a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
en un recurso de amparo, y no la cumpliere o no la hiciere cumplir,  
siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a 
la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y 
perjuicios  causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta 
declaratoria,  los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo 
contencioso  administrativo.  El  magistrado  Rueda  Leal  pone  nota. 
Notifíquese.

26-005959-0007-CO 2026008786 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.
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26-005967-0007-CO 2026008787 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Karen Rodríguez Segura 
y a Triana Carvajal Rojas, en sus calidades respectivas de Directora 
General  y  Jefa  del  Servicio  de  Urología,  ambas  del  Hospital  San 
Rafael de Alajuela, o a quienes en sus lugares ocupen esos cargos, 
así  como a  quien  funja  como Jefe  (a)  del  Servicio  de  Cirugía  del 
centro médico, que dispongan todo lo necesario dentro del ámbito de 
sus competencias y coordinen lo pertinente para que, dentro del plazo 
de UN MES contado a partir de la notificación de esta sentencia, se 
practique al tutelado la cirugía que le fue prescrita. Lo anterior previo 
cumplimiento  de  los  requisitos  médicos,  así  como  bajo  estricta 
responsabilidad  y  supervisión  de  su  médico  tratante,  siempre  y 
cuando por variación de las circunstancias del paciente no requiera 
otro tipo de atención. Se advierte a las autoridades recurridas que, de 
conformidad  con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense 
de Seguro Social (CCSS) al pago de las costas, daños y perjuicios 
causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los 
que  se  liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso 
administrativo. El magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

26-005973-0007-CO 2026008788 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso,  con  base  en  lo  dispuesto  por  el 
artículo 52, párrafo 1º, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, sin 
especial  condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a 
Tania Jiménez Umaña y a Héctor Torres Rodríguez, en sus calidades 
respectivas de Directora General y Jefe del Servicio de Neurocirugía, 
ambos del Hospital Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia, o a quienes 
en sus lugares ocupen esos cargos, que dispongan todo lo necesario 
dentro del ámbito de sus competencias y coordinen lo pertinente para 
que dentro del plazo máximo de DOS MESES, contado a partir del 4 
de  marzo  de  2026  (fecha  en  la  cual  se  rindió  el  informe  a  este 
Tribunal),  se  efectúe  la  cirugía  prescrita  a  la  amparada,  previo 
cumplimiento  de  los  requisitos  médicos,  así  como  bajo  estricta 
responsabilidad  y  supervisión  de  su  médico  tratante,  siempre  y 
cuando por variación de las circunstancias de la paciente no requiera 
otro tipo de atención. Se advierte a las autoridades recurridas que, de 
conformidad  con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté  más gravemente  penado.  El  magistrado Rueda Leal  pone 
nota.  El  magistrado  Salazar  Alvarado salva  parcialmente  el  voto  y 
dispone la condenatoria en daños, perjuicios y costas. La magistrada 
Garro Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en 
daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

26-005982-0007-CO 2026008789 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  parcialmente  con  lugar  el  recurso,  con  base  en  lo 
dispuesto por el artículo 52, párrafo 1º, de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional,  sin  especial  condenatoria  en  costas,  daños  y 
perjuicios, solamente en lo que respecta a la demora en la atención 
médica de la amparada. Se ordena a Karen Rodríguez Segura y a 
Hernán  López  Salas,  en  sus  calidades  respectivas  de  Directora 
General  y  Jefe  del  Servicio  de  Medicina  (al  que  pertenece  la 
especialidad de Neumología) del Hospital San Rafael de Alajuela, o a 
quienes en sus lugares ocupen esos cargos, que dispongan todo lo 
necesario  dentro  del  ámbito  de  sus  competencias  y  coordinen  lo 
pertinente para que: a) la tutelada sea internada en algún momento 
del periodo comprendido entre el 2 de marzo y el 1° de abril de 2026; 
y  b)  durante  su  hospitalización  se  lleven  a  cabo  los  exámenes 
requeridos, se determine el tratamiento procedente, y se le brinde el 
mismo.  Todo  lo  anterior,  previo  cumplimiento  de  los  requisitos 
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médicos, así como bajo estricta responsabilidad y supervisión de su 
médico tratante, siempre y cuando por variación de las circunstancias 
de la paciente no requiera otro tipo de atención.  Se advierte a las 
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir,  siempre que el delito no esté más gravemente penado. El 
magistrado Rueda Leal  pone nota.  El  magistrado Salazar Alvarado 
salva  parcialmente  el  voto  y  dispone  la  condenatoria  en  daños, 
perjuicios y costas. La magistrada Garro Vargas salva parcialmente el 
voto  y  ordena  la  condenatoria  en  daños  y  perjuicios,  pero  no  en 
costas. En lo demás se declara sin lugar el recurso. Notifíquese.

26-005985-0007-CO 2026008790 RECURSO DE 
AMPARO

Archívese el expediente.

26-005998-0007-CO 2026008791 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas, 
daños y perjuicios. Se le ordena a María Eugenia Villalta Bonilla, en 
su condición de Directora General del Hospital San Juan de Dios, y 
Jairo  Villareal  Jaramillo,  en  su  condición  de  Jefe  del  Servicio  de 
Urología del Hospital San Juan de Dios, o a quienes en sus lugares 
ocupen dichos cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a 
cabo  todas  las  actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  su 
competencia  para  que  el  paciente  sea  atendido  en  la  fecha 
reprogramada con ocasión del amparo, sea el próximo 12 de marzo 
del 2026, y se determine el tratamiento médico a seguir. Se advierte a 
las autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por 
el artículo 71, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir,  siempre que el delito no esté más gravemente penado. El 
magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.  El  magistrado  Salazar 
Alvarado  salva  parcialmente  el  voto  y  dispone  la  condenatoria  en 
daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva 
parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios, 
pero no en costas.

26-006013-0007-CO 2026008792 RECURSO DE 
AMPARO

Estese la parte recurrente, a lo resuelto por esta Sala en sentencia N° 
2026001530 de las diez horas cinco minutos del trece de enero de 
dos mil veintiséis.

26-006023-0007-CO 2026008793 RECURSO DE 
HABEAS 
CORPUS

Se declara sin lugar el recurso.

26-006026-0007-CO 2026008794 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar  el  recurso.  Se ordena a Krisia  Marlene Díaz 
Valverde y a Ruddy Canales Vargas, en sus calidades respectivas de 
Directora General y Jefe de la Sección de Cirugía y de la Especialidad 
de  Ortopedia,  ambos  del  Hospital  Dr.  Max  Peralta  Jiménez,  o  a 
quienes en sus lugares ocupen esos cargos, que dispongan todo lo 
necesario  dentro  del  ámbito  de  sus  competencias  y  coordinen  lo 
pertinente para que dentro del  plazo de TRES MESES, contado a 
partir  de la  notificación  de esta  sentencia,  se efectúe la  operación 
prescrita  a  la  amparada,  previo  cumplimiento  de  los  requisitos 
médicos, así como bajo estricta responsabilidad y supervisión de su 
médico tratante, siempre y cuando por variación de las circunstancias 
de la paciente no requiera otro tipo de atención.  Se advierte a las 
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se 
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social (CCSS) al pago de 
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las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de 
base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de 
sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El  magistrado  Castillo 
Víquez y la magistrada Garro Vargas consignan nota. El magistrado 
Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

26-006090-0007-CO 2026008795 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Tania Jiménez Umaña y 
a José Roberto Ulloa González en su condición de directora general y 
de jefe del Servicio de Ortopedia, ambos del Hospital Dr. Rafael Ángel 
Calderón Guardia, respectivamente, o a quienes ejerzan esos cargos, 
que dispongan y coordinen lo necesario a efecto que en el plazo de 
UN MES,  contado a partir  de la  notificación de esta sentencia,  se 
someta  a  la  persona  adulta  mayor  amparada  al  procedimiento 
quirúrgico  que  reclama,  siempre  que  este  no  se  encuentre 
contraindicado y bajo la responsabilidad y supervisión de su médico 
tratante.  Se  advierte  a  los  recurridos  que  de  conformidad  con  lo 
establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir  o hacer cumplir,  dictada en un recurso de amparo, y no la 
cumpliere  o  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social  al  pago de las costas,  daños y perjuicios causados con los 
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán 
en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El 
Magistrado Castillo Víquez y la Magistrada Garro Vargas, ponen nota. 
El Magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

26-006100-0007-CO 2026008796 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena al DIRECTOR GENERAL 
Y  AL  JEFE  DEL  SERVICIO  DE  ORTOPEDIA,  AMBOS  DEL 
HOSPITAL MONSEÑOR VÍCTOR MANUEL SANABRIA MARTÍNEZ o 
a quienes ocupen los cargos, que lleven a cabo todas las actuaciones 
que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus  competencias,  para  que  al 
amparado [NOMBRE 001],  cédula de identidad [VALOR 001] se le 
asigne una cita en el Servicio de Ortopedia,  dentro del plazo máximo 
de  TRES  MESES  constado  a  partir  de  la  notificación  de  esta 
sentencia  -  lo  anterior  si  otra  causa  médica  no  lo  impide  y  bajo 
supervisión de su médico tratante-. Se les advierte a los recurridos 
que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de 
la Jurisdicción Constitucional,  se impondrá prisión de tres meses a 
dos años,  o de veinte a sesenta días multa,  a quien recibiere una 
orden que deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada en un recurso de 
amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no 
esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de 
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados con 
los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta  declaratoria,  los  que  se 
liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. 
El Magistrado Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.

26-006105-0007-CO 2026008797 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  la  Dra.  Joicy  Solís 
Castro,  directora  general  y  al  Dr.  Junior  Quesada Porras,  jefe  del 
Servicio  de Ortopedia,  ambos del  Hospital  Dr.  Fernando Escalante 
Pradilla,  o a quienes en su lugar  ejerzan ese cargo,  que giren las 
órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén 
dentro  del  ámbito  de  sus  competencias,  para  que  a  la  tutelada 
[NOMBRE 001],  cédula de identidad [VALOR 001],  se le realice el 
procedimiento quirúrgico idóneo que le fue prescito por el especialista 
en  ortopedia  de  ese  centro  médico,  dentro  del  plazo  de  UN MES 
siguiente a la notificación de esta resolución, bajo la supervisión de su 
médico  tratante,  siempre  que  una  variación  de  las  circunstancias 
médicas  del  paciente  no  contraindique  tal  intervención  y  haya 
cumplido todos los requerimientos preoperatorios e institucionales. Se 
advierte  a  la  autoridad  recurrida  que  de  conformidad  con  lo 
establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
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cumplir  o hacer cumplir,  dictada en un recurso de amparo, y no la 
cumpliere  o  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social  al  pago de las costas,  daños y perjuicios causados con los 
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán 
en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El 
magistrado Castillo Víquez y la magistrada Garro Vargas suscriben 
nota. El magistrado Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.

26-006109-0007-CO 2026008798 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  la  Dra.  Joicy  Solís 
Castro, directora general y al Dr. Cristian Granados Rodríguez, jefe 
del Servicio de Consulta Externa, ambos del Hospital Dr. Fernando 
Escalante  Pradilla,  o  a  quienes  ocupen  su  cargo,  que  giren  las 
órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén 
dentro del ámbito de sus competencias, para que dentro del plazo de 
TRES MESES  contados  a  partir  de  la  notificación  de  la  presente 
sentencia,  la persona tutelada [NOMBRE 001],  cédula de identidad 
[VALOR 001], se le realice el "examen de velocidad de conducción 
nerviosa en ambos miembros superiores”, que le fue enviado por el 
médico especialista en fisiatría de ese centro médico. Se advierte a 
las autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por 
el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá 
prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días de multa, 
a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
en un recurso de amparo, y no la cumpliere o no la hiciere cumplir,  
siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a 
la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y 
perjuicios  causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta 
declaratoria,  los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo 
contencioso  administrativo.  El  magistrado  Rueda  Leal  pone  nota. 
Notifíquese.

26-006123-0007-CO 2026008799 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

26-006146-0007-CO 2026008800 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas, 
daños y perjuicios. En consecuencia, se le ordena a Karen Rodríguez 
Segura  y  a  Tatiana  Dormond  Montaño,  en  calidades  de  Directora 
General y Coordinadora del Servicio de Radiología, respectivamente, 
ambas  del  Hospital  San  Rafael  de  Alajuela,  o  a  quienes  en  sus 
lugares  ocupen  estos  cargos,  que  giren  las  órdenes  pertinentes  y 
lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de 
sus competencias para que, en la fecha indicada, sea el 20 de abril de 
2026, se le realice el estudio médico a la tutelada [NOMBRE 001], 
cédula de identidad [VALOR 001], tal como se indicó bajo juramento y 
se  determine  el  tratamiento  a  seguir.  Además,  de  ser  necesario, 
deberá coordinarse su atención médica con otro centro hospitalario 
que tenga disponibilidad de espacios. Se advierte a las autoridades 
recurridas que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71, 
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres 
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere 
una orden que deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada dentro de un 
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre 
que el delito no esté más gravemente penado. El magistrado Rueda 
Leal  consigna  nota.  El  magistrado  Salazar  Alvarado  salva 
parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y 
costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y 
ordena la condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas.

26-006149-0007-CO 2026008801 RECURSO DE 
AMPARO

De  conformidad  con  el  artículo  52  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional,  se  declara  con  lugar  el  recurso  sin  especial 
condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a  Priscilla 
Balmaceda Chaves, en su condición de directora general, y a Audrey 
Aimee Perez Chaves, en su condición de Coordinadora del Servicio 
de Medicina Física y Rehabilitación, ambas del Hospital San Vicente 
de Paúl, o a quienes ejerzan esos cargos, que adopten las medidas 
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necesarias para garantizar que al amparado se le practique la cita que 
tiene  programada  para  el  11  de  abril  de  2026  en  el  Servicio  de 
Rehabilitación  de  ese  centro  médico.  Se  advierte  a  la  autoridad 
recurrida que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de 
la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres 
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere 
una orden que deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada dentro de un 
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre 
que el delito no esté más gravemente penado. El magistrado Rueda 
Leal pone nota. El Magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el 
voto  y  dispone  la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La 
magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  dispone  la 
condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

26-006155-0007-CO 2026008802 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso sin especial condenatoria en costas, 
daños y perjuicios.  Consecuentemente,  se ordena a Daniel  Abarca 
Hernández, en su carácter de Director General y el Dr. Romario Silva 
Díaz, en su carácter de Jefe del Servicio de Cirugía y Urología, ambos 
funcionarios  del  Hospital  San  Carlos,  o  a  quienes  ocupen  esos 
cargos, que coordinen y dispongan lo necesario para que al amparado 
se le realice la cirugía que requiere ante del 27 de marzo de 2026– 
fecha  indicada  a  esta  Sala-,  todo  bajo  estricta  responsabilidad  y 
supervisión de su médico tratante y siempre que una variación de las 
circunstancias médicas del paciente no requiera otro tipo de atención. 
Se le previene a las autoridades recurridas que, de conformidad con 
lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no 
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no estuviera 
más  gravemente  penado.  El  Magistrado  Salazar  Alvarado  salva 
parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y 
costas.  La  Magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y 
ordena la condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas. El 
Magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

26-006168-0007-CO 2026008803 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a Tania Jiménez Umaña 
y a José Roberto Ulloa González,  bajo ese mismo orden directora 
general  a.i.  y  jefe  del  servicio  de  ortopedia,  ambos del  Dr.  Rafael 
Ángel Calderón Guardia, o a quienes en sus lugares ocupen dichos 
cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las 
actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias para 
que,  dentro  en  el  plazo  de  TRES MESES contado  a  partir  de  la 
notificación de esta Sentencia, se le realice la cirugía pendiente a la 
tutelada  bajo  estricta  responsabilidad  y  supervisión  de  su  médico 
tratante y siempre que una variación de las circunstancias médicas no 
requiera  otro  tipo  de  atención.  Asimismo,  deberán  comunicarle  la 
fecha  y  hora  de  tal  intervención,  así  como  los  requisitos 
preoperatorios  establecidos  para  tales  efectos.  Además,  de  ser 
necesario,  deberá  coordinarse  su  atención  médica  con otro  centro 
hospitalario que tenga disponibilidad de espacios. Se advierte a las 
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por el 
artículo 71, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se 
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social  al  pago de las 
costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos que sirven de 
base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de 
sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El  magistrado  Castillo 
Víquez y la magistrada Garro Vargas consignan nota. El magistrado 
Rueda Leal consigna nota.

26-006171-0007-CO 2026008804 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso.  Se  les  ordena a:  1)  Daver  Vidal 
Romero y a Francisco Muñoz Villalobos, cada uno en su condición de 
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director general y jefe del servicio de Ortopedia, ambos del hospital 
Dr.  Tony  Facio  Castro,  o  a  quienes  ocupen  tales  cargos,  que  de 
manera  inmediata  giren  las  instrucciones  necesarias,  coordinen  lo 
pertinente y dispongan lo correspondiente dentro del ámbito de sus 
competencias respectivas para asegurar que en el plazo máximo de 
TRES  MESES,  contado  a  partir  de  la  notificación  de  este 
pronunciamiento,  se  le  practique  al  amparado  la  cirugía  para 
reparación de mano. 2) Tania Jiménez Umaña y José Roberto Ulloa 
González, cada uno en su condición de directora general a. i. y jefe 
del  servicio  de  Ortopedia,  ambos  del  hospital  Dr.  Rafael  Ángel 
Calderón Guardia, o a quienes ocupen tales cargos, que de manera 
inmediata giren las instrucciones necesarias, coordinen lo pertinente y 
dispongan lo correspondiente dentro del ámbito de sus competencias 
respectivas  para  asegurar  que  en  el  plazo  máximo  de  CINCO 
MESES, contado a partir de la notificación de este pronunciamiento, 
se le practique al amparado la cirugía por coxartrosis bilateral. Todo lo 
anterior se ordena bajo estricta responsabilidad y supervisión de sus 
médicos  tratantes,  siempre  que  las  circunstancias  médicas  del 
paciente  no  contraindiquen tal  procedimiento  y  se  hayan cumplido 
todos los requerimientos preoperatorios e institucionales. Asimismo, si 
fuere necesario, deberán coordinar con otro centro médico que tenga 
disponibilidad de espacios o pueda coadyuvar con la ejecución de la 
orden  antedicha.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de 
conformidad  con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense 
de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, 
los que se liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción 
contencioso-administrativa.  El  magistrado  Castillo  Víquez  y  la 
magistrada  Garro  Vargas  ponen  nota.  El  magistrado  Rueda  Leal 
consigna nota. Notifíquese.

26-006180-0007-CO 2026008805 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

26-006181-0007-CO 2026008806 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar  el  recurso.  Se ordena a Krisia  Marlene Díaz 
Valverde, en condición de directora general y a Karla Palma Picado, 
en  condición  de  jefe  de  Servicio  de  Gineco-obstetricia,  ambas 
personas funcionarias del hospital Dr. Maximiliano Peralta Jiménez, o 
a quienes en su lugar  ocupen esos cargos,  que giren las órdenes 
pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del 
ámbito de sus competencias, para que, dentro del plazo no mayor a 
DOCE MESES, contado a partir de la notificación de esta sentencia, 
se le practique a la persona amparada la cirugía que requiere bajo 
estricta responsabilidad y supervisión de su médico tratante, siempre 
que una variación de las circunstancias médicas no contraindiquen tal 
intervención,  y  haya  cumplido  con  todos  los  requerimientos 
preoperatorios.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de 
conformidad  con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense 
de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, 
los que se liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción 
contencioso administrativa. El magistrado Rueda Leal consigna nota. 
La magistrada Garro Vargas salva el voto. Notifíquese.

26-006184-0007-CO 2026008807 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar  el  recurso.  Se le  ordena a Douglas Montero 
Chacón, en su condición de Director General y Fernando González 
Salazar,  en  su  condición  de  Jefe  de  Clínica  del  Servicio  de 
Neurocirugía,  ambos  personeros  del  Hospital  México,  o  a  quienes 
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ocupen esos cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo 
todas  las  actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus 
competencias para que dentro del plazo máximo de TRES MESES, 
contado  a  partir  de  la  notificación  de  la  presente  sentencia,  a  la 
amparada  se  le  practique  la  cirugía  prescrita,  todo  bajo  estricta 
responsabilidad y supervisión de su médico tratante y siempre que 
una variación de las circunstancias médicas del paciente no requiera 
otro tipo de atención. Se advierte a las autoridades recurridas que, de 
conformidad  con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense 
de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios 
ocasionados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, 
los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo  contencioso 
administrativo.  El  Magistrado Rueda Leal  pone nota.  El  magistrado 
Castillo  Víquez  y  la  Magistrada  Garro  Vargas  ponen  nota. 
Notifíquese.

26-006205-0007-CO 2026008808 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Andrea  Méndez 
Argüello, en calidad de Directora a.i. del Mario Vásquez Chaves, en 
su calidad de Jefe del Servicio de Oftalmología del Hospital Carlos 
Luis  Valverde  Vega  Hospital  Dr.  Carlos  Luis  Valverde  Vega,  o  a 
quienes ocupen esos cargos, que lleven a cabo todas las actuaciones 
que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus  competencias,  para  que 
[NOMBRE 001], cédula de identidad [VALOR 001], sea valorada en la 
especialidad de Oftalmología en el plazo de un mes contado a partir 
de la  notificación de esta sentencia.  En caso de que dicho centro 
hospitalario no cuente con esa especialidad o no tenga disponibilidad 
para  brindarle  la  atención  requerida  en  el  plazo  fijado,  deberá 
coordinar de inmediato lo pertinente con otro centro hospitalario de la 
Caja Costarricense de Seguro Social,  a fin de que la  tutelada sea 
referida  y  atendida  en  centro  médico  que  disponga  de  dicha 
especialidad. Se les advierte a los recurridos que, de conformidad con 
lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir  o hacer cumplir,  dictada en un recurso de amparo, y no la 
cumpliere  o  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social  al  pago de las costas,  daños y perjuicios causados con los 
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán 
en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El 
Magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

26-006206-0007-CO 2026008809 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas, 
daños  y  perjuicios.  Se  le  ordena  a  Karen  Rodríguez  Segura  y  a 
Manuel Arévalo Sequeira, bajo ese mismo orden directora general y 
jefe del servicio de cirugía (al que está integrada la especialidad de 
otorrinolaringología), ambos del Hospital San Rafael de Alajuela, o a 
quienes en sus lugares ocupen dichos cargos, que giren las órdenes 
pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del 
ámbito de su competencia para que, en la fecha indicada, sea el 28 
de abril de 2026, se le realice la atención médica al tutelado, tal como 
se  indicó  bajo  juramento.  Además,  de  ser  necesario,  deberá 
coordinarse su atención médica con otro centro hospitalario que tenga 
disponibilidad de espacios. Se advierte a las autoridades recurridas 
que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71, de la Ley de 
la Jurisdicción Constitucional,  se impondrá prisión de tres meses a 
dos años o de veinte a sesenta días multa,  a  quien recibiere una 
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso 
de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el 
delito  no esté más gravemente penado.  El  magistrado Rueda Leal 
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consigna notas. El magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el 
voto  y  dispone  la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La 
magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la 
condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas.

26-006208-0007-CO 2026008810 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Karen  Rodríguez 
Segura, Directora General y a Michael Núñez Quirós, Jefe del Servicio 
de  Ortopedia  y  Traumatología,  ambos  del  Hospital  San  Rafael  de 
Alajuela, o a quienes ocupen esos cargos, que lleven a cabo todas las 
actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias, para 
que  a  [NOMBRE  001],  cédula  de  identidad  [VALOR  001],  se  le 
practique la  cirugía  que  requiere,  dentro  del  plazo máximo de UN 
MES, contado a partir de la comunicación de esta sentencia, si otra 
causa médica no lo impide y bajo supervisión de su médico tratante. 
Se  les  advierte  a  los  recurridos  que,  de  conformidad  con  lo 
establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir  o hacer cumplir,  dictada en un recurso de amparo, y no la 
cumpliere  o  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social  al  pago de las costas,  daños y perjuicios causados con los 
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán 
en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El 
Magistrado Castillo Víquez y la Magistrada Garro Vargas ponen nota. 
El Magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

26-006209-0007-CO 2026008811 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se les ordena a Alexander Sánchez 
Cabo,  en  su  condición  de  Gerente  Médico  a.i.,  a  Ricardo  Pérez 
Gómez,  en  su  condición  de  Coordinador  del  Comité  Central  de 
Farmacoterapia,  y  a  Esteban  Vega  de  la  O,  en  su  condición  de 
Gerencia  de  Logística,  todos  de  la  Caja  Costarricense  de  Seguro 
Social;  así  como a  Douglas  Montero  Chacón,  en  su  condición  de 
Director General, a Miguel Ángel Rodríguez Pineda, en su condición 
Jefe del Servicio de Hematología y a Federico Jiménez Loría, en su 
condición  de  Director  del  Servicio  de  Farmacia  y  Coordinador  del 
Comité  Local  de  Farmacoterapia,  todos  del  Hospital  México,  o  a 
quienes  ejerzan  esos  cargos,  que  de  manera  inmediata  giren  las 
órdenes  necesarias,  coordinen  lo  pertinente  y  dispongan  lo 
correspondiente dentro del ámbito de sus competencias respectivas a 
fin  de  garantizar  que  dentro  del  plazo  máximo  de  CINCO  DÍAS 
contado a partir de la notificación de esta sentencia, se lleve a cabo 
una reunión entre los recurridos y se defina el plan de manejo por 
seguir en la atención del caso de la paciente, sea que completen las 
acciones necesarias para despachar el medicamento Epoetina o, en 
su  defecto,  encuentren  una  alternativa  farmacológica  para  su 
padecimiento, de modo que en el plazo máximo de UN MES contado 
a  partir  de  la  notificación  de  esta  sentencia  se  le  suministre  a  la 
tutelada el fármaco que requiera, en la dosis y durante el tiempo que 
se recomiende, bajo estricta supervisión del profesional en medicina 
que  conoce  el  caso  de  la  paciente.  Asimismo,  si  fuere  necesario, 
deberán coordinar con otro centro médico que tenga disponibilidad de 
insumos o pueda coadyuvar con la ejecución de la orden antedicha. 
Se advierte a las autoridades recurridas que, de conformidad con lo 
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no 
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, los que se 
liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción contencioso-
administrativa. Notifíquese.

26-006213-0007-CO 2026008812 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se les ordena a Douglas Montero 
Chacón y Fernando Malavassi Anguizola, cada uno en su condición 
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de  director  general  y  jefe  del  servicio  de  Ginecología,  ambos  del 
hospital  México,  o a quienes ocupen esos cargos,  que de manera 
inmediata giren las instrucciones necesarias, coordinen lo pertinente y 
dispongan lo correspondiente dentro del ámbito de sus competencias 
respectivas,  para que en el  plazo máximo de UN MES, contado a 
partir de la notificación de esta sentencia, se le realice a la tutelada la 
cirugía  objeto  de  este  recurso,  bajo  estricta  responsabilidad  y 
supervisión  de  su  médico  tratante,  siempre  que  las  circunstancias 
médicas  de  la  paciente  no  contraindiquen  tal  procedimiento  y  se 
hayan  cumplido  todos  los  requerimientos  preoperatorios  e 
institucionales. Asimismo, si fuere necesario, se deberá coordinar con 
otro  centro  médico  que  tenga  disponibilidad  de  espacios  o  pueda 
coadyuvar con la ejecución de la orden antedicha. Se advierte a las 
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se 
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social  al  pago de las 
costas,  daños  y  perjuicios  causados,  los  que  se  liquidarán  en 
ejecución de sentencia ante la jurisdicción contencioso-administrativa. 
El  magistrado Castillo  Víquez y la magistrada Garro Vargas ponen 
nota. El magistrado Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.

26-006219-0007-CO 2026008813 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Karen  Rodríguez 
Segura,  Directora  General  y  a  Jeremías  Sandí  Delgado,  Jefe  del 
Servicio de Oftalmología, ambos del Hospital San Rafael de Alajuela, 
o  a  quienes  ocupen  esos  cargos,  que  lleven  a  cabo  todas  las 
actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias, para 
que  a  [NOMBRE  001],  cédula  de  identidad  [VALOR  001],  se  le 
practique la cirugía que requiere, dentro del plazo máximo de TRES 
MESES, contado a partir de la comunicación de esta sentencia, si otra 
causa médica no lo impide y bajo supervisión de su médico tratante. 
Se  les  advierte  a  los  recurridos  que,  de  conformidad  con  lo 
establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir  o hacer cumplir,  dictada en un recurso de amparo, y no la 
cumpliere  o  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social  al  pago de las costas,  daños y perjuicios causados con los 
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán 
en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El 
Magistrado Castillo Víquez y la Magistrada Garro Vargas ponen nota. 
El Magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

26-006230-0007-CO 2026008814 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Karen  Rodríguez 
Segura,  en su condición de directora general,  y  a Jeremías Sandí 
Delgado,  en  su  condición  de  jefe  del  Servicio  de  Oftalmología  del 
Hospital San Rafael de Alajuela, o a quienes ocupen esos cargos, que 
adopten las medidas necesarias para que, dentro del plazo de un mes 
contados a partir de la notificación de esta sentencia, se realice a la 
amparada el  procedimiento quirúrgico que requiere, bajo la estricta 
supervisión y responsabilidad de su médico tratante y si otras causas 
médicas ajenas a la examinadas en este asunto no lo impiden. Se 
advierte  a  la  autoridad  recurrida  que,  de  conformidad  con  lo 
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no 
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social  al  pago de las costas,  daños y perjuicios causados con los 
hechos  que  sirven  de  base  a  esta  declaratoria,  los  cuales  se 
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liquidarán en el proceso de ejecución de sentencia de lo contencioso 
administrativo. El magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

26-006231-0007-CO 2026008815 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara  con lugar  el  recurso.  Se le  ordena a Karen Rodríguez 
Segura,  en  su condición  de Directora  General  y  a  Triana Carvajal 
Rojas, en su condición de Jefe del Servicio de Urología, ambos del 
Hospital San Rafael de Alajuela, o a quienes ocupen en su lugar tales 
cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las 
actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias para 
que, dentro del plazo máximo de TRES MESES, contado a partir de la 
notificación de la presente sentencia, a la tutelada se le practique la 
cirugía prescrita, todo bajo estricta responsabilidad y supervisión de 
su médico tratante y siempre que una variación de las circunstancias 
médicas de la paciente no requiera otro tipo de atención. Se advierte 
a las autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido 
por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se 
impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días 
multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, 
dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la 
hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente 
penado.  Se  condena a  la  Caja  Costarricense de Seguro  Social  al 
pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos 
que  sirven  de  base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en 
ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El 
Magistrado Castillo Víquez y la Magistrada Garro Vargas ponen nota. 
El Magistrado Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.

26-006234-0007-CO 2026008816 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Karen  Rodríguez 
Segura, en condición de directora general y a Michael Eugenio Núñez 
Quirós,  en  condición  de  jefe  de  Servicio  de  Ortopedia,  ambas 
personas funcionarias del hospital San Rafael de Alajuela, o a quienes 
en sus lugares ocupen esos cargos, que giren las órdenes pertinentes 
y lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de 
sus  competencias,  para  que,  dentro  del  plazo  no  mayor  a  TRES 
MESES, contado a partir de la notificación de esta sentencia, se le 
practique a la persona amparada la cirugía que requiere bajo estricta 
responsabilidad y supervisión de su médico tratante, siempre que una 
variación  de  las  circunstancias  médicas  no  contraindique  tal 
intervención,  y  haya  cumplido  con  todos  los  requerimientos 
preoperatorios.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de 
conformidad  con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense 
de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, 
los que se liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción 
contencioso  administrativa.  El  magistrado  Castillo  Víquez  y  la 
magistrada Garro Vargas suscriben nota. El magistrado Rueda Leal 
consigna nota. Notifíquese.

26-006241-0007-CO 2026008817 RECURSO DE 
AMPARO

De  conformidad  con  el  artículo  52  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional,  se  declara  con  lugar  el  recurso  sin  especial 
condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a  Priscila 
Balmaceda Chaves, en condición de directora general y a Jorge Mario 
Obando  Ramírez,  en  condición  de  coordinador  del  Servicio  de 
Oftalmología, ambas personas funcionarias del hospital San Vicente 
de Paúl, o a quienes en sus lugares ocupen esos cargos, que adopten 
las medidas necesarias para garantizar que la persona amparada sea 
atendida en cita en el Servicio de Oftalmología el 15 de abril de 2026, 
conforme a los términos informados. Se previene a las autoridades 
recurridas que, de conformidad con el  artículo 71,  de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional,  se le impondrá prisión de tres meses a 
dos años,  o de veinte a sesenta días multa,  a quien recibiere una 
orden que deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada en un recurso de 
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amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. El magistrado Rueda Leal consigna 
nota.  El  magistrado  Salazar  Alvarado salva  parcialmente  el  voto  y 
dispone la condenatoria en daños, perjuicios y costas. La magistrada 
Garro Vargas salva parcialmente el voto y dispone la condenatoria en 
daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

26-006245-0007-CO 2026008818 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar  el  recurso.  Se le  ordena a Douglas Montero 
Chacón, en su condición de Director General y a Gustavo Jiménez 
Ramírez,  en su condición de Jefe del  Servicio de Cirugía General, 
ambos del  Hospital  México,  o a  quienes ocupen en su lugar  tales 
cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las 
actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias para 
que, dentro del plazo máximo de TRES MESES, contado a partir de la 
notificación de la presente sentencia,  al  tutelado se le practique la 
cirugía prescrita, todo bajo estricta responsabilidad y supervisión de 
su médico tratante y siempre que una variación de las circunstancias 
médicas del paciente no requiera otro tipo de atención. Se advierte a 
las autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por 
el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se 
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social  al  pago de las 
costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos que sirven de 
base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de 
sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El  Magistrado  Castillo 
Víquez  y  la  Magistrada  Garro  Vargas  ponen  nota.  El  Magistrado 
Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.

26-006253-0007-CO 2026008819 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas, 
daños y perjuicios. Se le ordena a Fernando Malavasi Anguizola, en 
su condición de Jefe del Servicio de Ginecología del Hospital México, 
y Douglas Montero Chacón, en su condición de Director General del 
Hospital México, o a quienes en sus lugares ocupen dichos cargos, 
que  giren  las  órdenes  pertinentes  y  lleven  a  cabo  todas  las 
actuaciones que estén dentro del ámbito de su competencia para que 
a la paciente se le  realice el  procedimiento médico objeto de este 
amparo  en  la  fecha  establecida  con  ocasión  del  recurso,  sea  el 
próximo 7 de mayo de 2026. Se advierte a las autoridades recurridas 
que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71, de la Ley de 
la Jurisdicción Constitucional,  se impondrá prisión de tres meses a 
dos años o de veinte a sesenta días multa,  a  quien recibiere una 
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso 
de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el 
delito  no esté más gravemente penado.  El  magistrado Rueda Leal 
consigna nota. El magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el 
voto  y  dispone  la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La 
magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la 
condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas.

26-006260-0007-CO 2026008820 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Tania Jiménez Umaña, 
en  condición  de  directora  general  a.i.  y  a  Jose  Roberto  Ulloa 
González,  en  condición  de  jefe  de  Servicio  de  Ortopedia,  ambas 
personas funcionarias del hospital Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia, 
o  a  quienes  en  sus  lugares  ocupen  esos  cargos,  que  giren  las 
órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén 
dentro del ámbito de sus competencias, para que, dentro del plazo no 
mayor  a  UN  MES,  contado  a  partir  de  la  notificación  de  esta 
sentencia,  se  le  practique  a  la  persona  amparada  la  cirugía  que 
requiere  bajo  estricta  responsabilidad  y  supervisión  de  su  médico 
tratante, siempre que una variación de las circunstancias médicas no 
contraindique  tal  intervención,  y  haya  cumplido  con  todos  los 
requerimientos  preoperatorios.  Se  advierte  a  las  autoridades 
recurridas que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de 
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la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres 
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere 
una orden que deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada dentro de un 
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre 
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja 
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y 
perjuicios causados, los que se liquidarán en ejecución de sentencia 
ante la jurisdicción contencioso administrativa. El magistrado Castillo 
Víquez y la magistrada Garro Vargas suscriben nota. El magistrado 
Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.

26-006261-0007-CO 2026008821 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas, 
daños y perjuicios. Se les ordena a Andrea Méndez Argüello y Mario 
Vásquez Chaves, cada uno en su condición de directora médica a.i. y 
jefe de Especialidades Quirúrgicas, ambos del hospital Dr. Carlos Luis 
Valverde  Vega,  o  a  quienes  ocupen  esos  cargos,  que  de  manera 
inmediata  giren  las  órdenes  necesarias,  coordinen  lo  pertinente  y 
dispongan lo correspondiente dentro del ámbito de sus competencias 
respectivas, para que, tal como se informó bajo juramento, en el plazo 
máximo de UN MES CONTADO A PARTIR DEL 6 DE MARZO DE 
2026, se le practique a la persona amparada el procedimiento objeto 
de  este  proceso.  Todo  lo  anterior  se  ordena  bajo  estricta 
responsabilidad y supervisión de su médico tratante, siempre que las 
circunstancias  médicas  de  la  paciente  no  contraindiquen  tal 
procedimiento  y  se  hayan  cumplido  todos  los  requerimientos 
preoperatorios  e  institucionales.  Asimismo,  si  fuere  necesario, 
deberán coordinar con otro centro médico que tenga disponibilidad de 
espacios o pueda coadyuvar con la ejecución de la orden antedicha. 
Se advierte a las autoridades recurridas que, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional 
se impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta 
días multa,  a  quien recibiere una orden que deba cumplir  o hacer 
cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o 
no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente 
penado. El magistrado Castillo Víquez y la magistrada Garro Vargas 
suscriben nota. El magistrado Rueda Leal pone nota. El magistrado 
Salazar  Alvarado  salva  parcialmente  el  voto  y  disponen  la 
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro 
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños 
y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

26-006284-0007-CO 2026008822 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara  con lugar  el  recurso.   Se les  ordena a  María  Eugenia 
Villalta  Bonilla  y  a  Luis  Diego  Rodríguez  Carrillo,  cada  uno en su 
condición de directora general y jefe a. i. del servicio de Ortopedia y 
Rehabilitación,  ambos del  hospital  San Juan de Dios,  o  a quienes 
ocupen  esos  cargos,  que:  1)  de  manera  inmediata  giren  las 
instrucciones  necesarias,  coordinen  lo  pertinente  y  dispongan  lo 
correspondiente dentro del ámbito de sus competencias respectivas 
para asegurar que en el plazo máximo de TRES MESES, contado a 
partir de la notificación de esta sentencia, sea sometido el amparado a 
la cirugía de reemplazo total de su rodilla más dolorosa, bajo estricta 
responsabilidad y supervisión de sus médicos tratantes, siempre que 
las  circunstancias  médicas  de  la  paciente  no  contraindiquen  tal 
procedimiento  y  se  hayan  cumplido  todos  los  requerimientos 
preoperatorios  e  institucionales.  2)  se  giren  las  instrucciones 
necesarias,  coordinen lo  pertinente y  dispongan lo  correspondiente 
dentro del ámbito de sus competencias respectivas para asegurar que 
en  el  plazo  máximo  de  DOCE  MESES,  contado  a  partir  de  la 
realización de la operación antedicha, se le practique al amparado la 
cirugía de la otra rodilla, bajo estricta responsabilidad y supervisión de 
sus médicos tratantes, siempre que las circunstancias médicas de la 
paciente  no  contraindiquen tal  procedimiento  y  se  hayan cumplido 
todos los requerimientos preoperatorios e institucionales. Asimismo, si 
fuere necesario, deberán coordinar con otro centro médico que tenga 
disponibilidad de espacios o pueda coadyuvar con la ejecución de la 
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orden  antedicha.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de 
conformidad  con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense 
de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, 
los que se liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción 
contencioso-administrativa.  El  magistrado  Castillo  Víquez  y  la 
magistrada  Garro  Vargas  ponen  nota.  El  magistrado  Rueda  Leal 
consigna nota. Notifíquese.

26-006310-0007-CO 2026008823 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso

26-006323-0007-CO 2026008824 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar  el  recurso.  Se ordena a Krisia  Marlene Díaz 
Valverde,  en  su  condición  de  Directora  General,  y  a  Jorge  Porta 
Correa, en su condición de Jefatura Sección de Cirugía y especialidad 
Neurocirugía, ambos del Hospital  Maximiliano Peralta Jiménez, o a 
quienes ejerzan esos cargos, que gire las órdenes pertinentes y lleve 
a cabo todas las  actuaciones que estén dentro del  ámbito  de sus 
competencias  para  que  dentro  del  plazo  no  mayor  a  UN  MES, 
contado a partir de la notificación de esta sentencia, se le practique a 
la amparada la cita de valoración que requiere en ese centro médico. 
Se  advierte  a  la  autoridad  recurrida  que,  de  conformidad  con  lo 
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no 
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, los que se 
liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción contencioso 
administrativa. El magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

26-006326-0007-CO 2026008825 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Oscar Mendez Campos, 
Director  General  y  a  Silvia  Ruiz  Marchena,  Jefe  del  Servicio  de 
Cirugía, ambos del Hospital de La Anexión, o a quienes ocupen esos 
cargos, que lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del 
ámbito de sus competencias, para que a [NOMBRE 001], cédula de 
identidad [VALOR 001], se le practique la cirugía que requiere, dentro 
del plazo máximo de UN MES, contado a partir de la comunicación de 
esta sentencia, si otra causa médica no lo impide y bajo supervisión 
de  su  médico  tratante.  Se  les  advierte  a  los  recurridos  que,  de 
conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y 
no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social  al  pago de las costas,  daños y perjuicios causados con los 
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán 
en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El 
Magistrado Castillo Víquez y la Magistrada Garro Vargas ponen nota. 
El Magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

26-006331-0007-CO 2026008826 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.-

26-006340-0007-CO 2026008827 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Joicy Solís Castro y a 
José Miguel Jiménez Elizondo, respectivamente, en su condición de 
Directora  General  y  de  Jefe  Servicio  de  Radiología,  ambos  del 
Hospital  Dr.  Fernando Escalante Pradilla  o a quienes ejerzan esos 
cargos, coordinar y disponer todas las actuaciones que se encuentren 
dentro del ámbito de sus competencias, a fin de que a la amparada 
[NOMBRE 001]  se  le  realice  la  tomografía  axial  computarizada de 
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cabeza y cuello dentro del plazo de tres meses, contado a partir de la 
notificación  de  esta  sentencia.  Se  advierte  a  los  recurridos,  o  a 
quienes ocupen esos cargos, que, de conformidad con lo establecido 
por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se 
impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días 
multa a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, 
dictada dentro de un recurso de amparo, y no la cumpliere o no la 
hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente 
penado.  Se  condena a  la  Caja  Costarricense de Seguro  Social  al 
pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que 
sirven de base a la presente declaratoria, los cuales se liquidarán en 
el proceso de ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. 
El magistrado Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.

26-006342-0007-CO 2026008828 RECURSO DE 
HABEAS 
CORPUS

Se declara con lugar el recurso. Se condena al Estado al pago de los 
daños  y  perjuicios  causados  con  los  hechos  que  sirven  de 
fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de 
sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese.

26-006344-0007-CO 2026008829 RECURSO DE 
AMPARO

Archívese el expediente.

26-006347-0007-CO 2026008830 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

26-006370-0007-CO 2026008831 RECURSO DE 
AMPARO

Se  rechaza  de  plano  el  recurso.  El  magistrado  Cruz  Castro  y  la 
magistrada Garro Vargas salvan el voto en cuanto a la mora judicial.

26-006379-0007-CO 2026008832 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

26-006393-0007-CO 2026008833 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso (únicamente en cuanto a 
la  cita  de  seguimiento  programada  a  la  tutelada  para  el  mes  de 
octubre  de  2026).  Se  le  ordena  a  Cindy  Núñez  Milgram,  en  su 
condición de Directora General del Hospital de Guápiles, o a quien en 
su lugar ocupe dicho cargo, que gire las órdenes pertinentes y lleve a 
cabo  todas  las  actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus 
competencias para que, a más tardar el  19 de agosto de 2026, la 
tutelada sea valorada nuevamente en el Servicio de Cirugía General 
de ese nosocomio. Se advierte a las autoridades recurridas que, de 
conformidad  con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense 
de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios 
ocasionados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, 
los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo  contencioso 
administrativo. En lo demás, se declara sin lugar el recurso. Tomen 
nota  los  recurridos  de  lo  dispuesto  en  el  considerando  III  de  la 
presente  sentencia,  en  cuanto  a  las  citas  para  efectuarle  a  la 
recurrente  la  colonoscopía y  la  gastroscopia.  El  magistrado Rueda 
Leal pone notas. Notifíquese.

26-006407-0007-CO 2026008834 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas, 
daños  y  perjuicios.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.  El 
magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la 
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro 
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños 
y perjuicios, pero no en costas.

26-006426-0007-CO 2026008835 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena a  Priscilla  Balmaceda 
Chaves y a Mario Felipe Ruiz Cubillo, en sus respectivas condiciones 
de directora general y jefe del Servicio de Cirugía General, ambos del 
Hospital San Vicente de Paúl, o a quienes ocupen esos cargos, que 
giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones 
que estén dentro del ámbito de sus competencias, para que, dentro 
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del plazo de TRES MESES, contado a partir de la notificación de la 
presente sentencia,  a  la  parte  amparada se le  practique la  cirugía 
prescrita e informada por las autoridades recurridas; todo bajo estricta 
responsabilidad y supervisión de su médico tratante, siempre que una 
variación de las circunstancias médicas de la paciente no requiera 
otro tipo de atención y haya cumplido con todos los requerimientos 
preoperatorios. Asimismo, si fuere necesario, deberán coordinar con 
otro centro médico que tenga disponibilidad de espacios. Se advierte 
a las autoridades recurridas, o a quienes ocupen su cargo, que, de 
conformidad  con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa a quien recibiere una orden que 
deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  dentro  de  un  recurso  de 
amparo, y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense 
de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios 
ocasionados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, 
los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo  contencioso 
administrativo.  El  magistrado Castillo  Víquez y la magistrada Garro 
Vargas ponen nota conjunta. El magistrado Rueda Leal pone nota. 
Notifíquese.

26-006428-0007-CO 2026008836 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar  el  recurso;  y,  en consecuencia,  se ordena a 
Daver Vidal Romero en su condición de Director Médico del Hospital 
Dr.  Tony  Facio  Castro,  o  a  quien  ostente  el  cargo,  que  gire  las 
órdenes pertinentes y lleve a cabo todas las actuaciones que estén 
dentro del ámbito de sus competencias para que, dentro del plazo de 
UN MES,  contado a partir  de la  notificación de esta sentencia,  se 
atienda al paciente en el Servicio de Urología de ese nosocomio y se 
determine el tratamiento médico a seguir para el tratamiento de su 
patología. Asimismo, si fuere necesario, se deberá coordinar con otro 
centro  médico  que  tenga  disponibilidad  de  espacios  o  pueda 
coadyuvar con la ejecución de la orden antedicha. Se advierte a las 
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por el 
artículo 71, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se 
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social  al  pago de las 
costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos que sirven de 
base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de 
sentencia de lo contencioso administrativo. El magistrado Rueda Leal 
pone nota.

26-006440-0007-CO 2026008837 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Douglas  Montero 
Chacón y Gustavo Jiménez Ramírez, por su orden Director General y 
Jefe de Servicio de Cirugía General, ambos del Hospital México, o a 
quien en su lugar ocupe dicho cargo, que gire las órdenes pertinentes 
y lleve a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de 
sus competencias, para que la cirugía que requiere la parte amparada 
por  su  padecimiento  de  hernia  umbilical  en  el  Servicio  de  Cirugía 
General del centro médico recurrido le sea realizada dentro del plazo 
de tres meses, contados a partir de la notificación de esta sentencia, 
todo bajo estricta responsabilidad y supervisión de su médico tratante, 
siempre y cuando una variación de las circunstancias de la paciente 
no contraindique la cirugía y amerite otro tipo de atención médica. Lo 
anterior, bajo la advertencia que de conformidad con lo establecido 
por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional  se 
impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días 
multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, 
dictada dentro de un recurso y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, 
siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a 
la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y 
perjuicios  causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta 
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declaratoria,  los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo 
contencioso  administrativo.  El  Magistrado  Rueda  Leal  pone  nota. 
Notifíquese.

26-006457-0007-CO 2026008838 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

26-006460-0007-CO 2026008839 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

26-006466-0007-CO 2026008840 ACCIÓN DE 
INCONSTITUC

IONALIDAD

Se rechaza de plano la  acción.  La magistrada Garro Vargas pone 
nota.  Los  magistrados  Cruz  Castro  y  Rueda  Leal  dan  razones 
particulares en cuanto a la legitimación por intereses difusos.

26-006468-0007-CO 2026008841 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Castillo Víquez pone 
nota  únicamente  en  relación  con  lo  dispuesto  sobre  el  artículo  41 
constitucional. El magistrado Cruz Castro salva el voto, únicamente en 
relación con el artículo 41 constitucional.

26-006469-0007-CO 2026008842 RECURSO DE 
AMPARO

Archívese el expediente.

26-006482-0007-CO 2026008843 RECURSO DE 
AMPARO

Estese la recurrente,  a lo resuelto por esta Sala en sentencia nro. 
2025020420 de las 09:20 horas del 02 de julio de 2025.-

26-006486-0007-CO 2026008844 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

26-006492-0007-CO 2026008845 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  CON  LUGAR  el  recurso.  Se  ordena  a  Tania  Jiménez 
Umaña, en su condición de directora general, y a José Roberto Ulloa 
González, en su carácter de jefe del Servicio de Ortopedia, ambos del 
Hospital Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia, o a quienes ocupen sus 
cargos, que adopten las previsiones necesarias para que la persona 
amparada  sea  intervenida  quirúrgicamente  en  el  término 
improrrogable de TRES MESES, contado a partir de la notificación de 
esta  resolución,  siempre  y  cuando  no  existan  razones  de  orden 
médico que lo desaconsejen. Asimismo, si fuere necesario, deberán 
coordinar con otro centro médico que tenga disponibilidad de espacios 
o pueda coadyuvar con la ejecución de la orden antedicha. Se les 
advierte a dichas Autoridades, o a quienes ocupen sus cargos, que de 
no acatar la orden dicha, incurrirán en el delito de desobediencia y, 
que de conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, 
se  le  impondrá  prisión  de  tres  meses  a  dos  años,  o  de  veinte  a 
sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o 
hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no 
la  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente 
penado.  Se  condena a  la  Caja  Costarricense de Seguro  Social  al 
pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que 
sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución 
de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese.

26-006507-0007-CO 2026008846 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

26-006519-0007-CO 2026008847 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a María Eugenia Villalta 
Bonilla,  en  condición  de  directora  general  y  a  Hernando  Valverde 
Lozano, en condición de jefe de Servicio de Cirugía General, ambas 
personas funcionarias del hospital San Juan de Dios, o a quienes en 
sus lugares ocupen esos cargos, que giren las órdenes pertinentes y 
lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de 
sus  competencias,  para  que,  dentro  del  plazo  no  mayor  a  TRES 
MESES, contado a partir de la notificación de esta sentencia, se le 
practique a la persona amparada la cirugía que requiere bajo estricta 
responsabilidad y supervisión de su médico tratante, siempre que una 
variación  de  las  circunstancias  médicas  no  contraindique  tal 
intervención,  y  haya  cumplido  con  todos  los  requerimientos 
preoperatorios.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de 
conformidad  con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
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que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense 
de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, 
los que se liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción 
contencioso  administrativa.  El  magistrado  Castillo  Víquez  y  la 
magistrada Garro Vargas suscriben nota. El magistrado Rueda Leal 
consigna nota. Notifíquese.

26-006520-0007-CO 2026008848 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena a  Priscilla  Balmaceda 
Chaves, Directora General y a Audrey Perez Chaves, Coordinadora 
del Servicio de Vascular Periférico, ambas del Hospital San Vicente 
de Paul, o a quienes ocupen esos cargos, que lleven a cabo todas las 
actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias, para 
que  a  [NOMBRE  001],  cédula  de  identidad  [VALOR  001],  se  le 
practique la  cirugía  que  requiere,  dentro  del  plazo máximo de UN 
MES, contado a partir de la comunicación de esta sentencia, si otra 
causa médica no lo impide y bajo supervisión de su médico tratante. 
Se  les  advierte  a  los  recurridos  que,  de  conformidad  con  lo 
establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir  o hacer cumplir,  dictada en un recurso de amparo, y no la 
cumpliere  o  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social  al  pago de las costas,  daños y perjuicios causados con los 
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán 
en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El 
Magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

26-006521-0007-CO 2026008849 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Tania Jiménez Umaña y 
a José Roberto Ulloa González, por su orden Directora General y Jefe 
del  Servicio  de  Ortopedia,  ambos  del  Hospital  Dr.  Rafael  Ángel 
Calderón  Guardia,  o  a  quienes  ocupen  los  cargos,  que  giren  las 
órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén 
dentro del ámbito de sus competencias para que, dentro del plazo de 
UN MES, contado a partir de la notificación de la presente sentencia, 
a la recurrente se le realice la cirugía que requiere, todo bajo estricta 
responsabilidad  y  supervisión  de  su  médico  tratante  y  siempre  y 
cuando no exista alguna causa o condición médica que lo impida. Se 
advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de  conformidad  con  lo 
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no 
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social al pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados con los 
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán 
en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El 
Magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

26-006535-0007-CO 2026008850 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.  El magistrado Castillo Víquez pone 
nota. El magistrado Cruz Castro salva el voto.

26-006569-0007-CO 2026008851 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso, únicamente en cuanto a 
las  atenciones médicas.  Se ordena a MARÍA EUGENIA VILLALTA 
BONILLA, JORGE ARAUZ CHAVARRÍA y HERNANDO VALVERDE 
LOZANO,  por  su  orden  directora  general,  jefe  del  Servicio  de 
Cardiología  y  jefe  del  Servicio  de  Cirugía  General,  todos  del 
HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS, o a quienes en sus lugares ocupen 
dichos cargos,  que de forma inmediata a  la  comunicación de esta 
resolución, ejecuten las acciones necesarias para que el amparado 
[NOMBRE 001], cédula de identidad [VALOR 001], sea atendido en 
las Especialidades de Cardiología y Cirugía General dentro del plazo 
de UN MES, contado a partir de la comunicación de esta sentencia. 
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Lo anterior, bajo el apercibimiento que con base en lo establecido en 
el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá 
prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a 
quienes  recibieren  una  orden  que  deban  cumplir  o  hacer  cumplir, 
dictada en un recurso de amparo  y  que no la  cumplieren o  no la 
hicieren  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente 
penado.  Se  condena a  la  Caja  Costarricense de Seguro  Social  al 
pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que 
sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución 
de sentencia de lo contencioso administrativo. El magistrado Rueda 
Leal  pone  nota.  En  lo  demás,  se  declara  sin  lugar  el  recurso. 
Notifíquese.

26-006571-0007-CO 2026008852 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El Magistrado Castillo Víquez pone 
nota,  únicamente,  en relación con el  artículo 41 constitucional.   El 
Magistrado Cruz Castro salva el voto, en relación con el artículo 41 
constitucional.

26-006603-0007-CO 2026008853 RECURSO DE 
AMPARO

Respecto de los hechos ocurridos con anterioridad al dictado de la 
sentencia  2025012703 de las 9:25 horas del  29 de abril  de 2025, 
deberá el recurrente estarse a lo resuelto en ese voto. En lo demás, 
se rechaza de plano el recurso. 

26-006610-0007-CO 2026008854 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

26-006613-0007-CO 2026008855 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

26-006624-0007-CO 2026008856 RECURSO DE 
HABEAS 
CORPUS

Estese  la  parte  recurrente  a  lo  dispuesto  en  la  sentencia  nro. 
2026008524 de las 9:25 horas del 6 de marzo de 2026.

26-006637-0007-CO 2026008857 ACCIÓN DE 
INCONSTITUC

IONALIDAD

Se  rechaza  de  plano  la  acción.  Asimismo,  se  rechazan  las 
coadyuvancias  activas  interpuestas  por  [NOMBRE 001],  [NOMBRE 
002],  [NOMBRE  003],[NOMBRE  004],  [NOMBRE  005],  [NOMBRE 
006] y [NOMBRE 007].

26-006638-0007-CO 2026008858 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

26-006639-0007-CO 2026008859 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Notifíquese.

26-006641-0007-CO 2026008860 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Cruz Castro salva el 
voto en relación con el artículo 41 constitucional.

26-006642-0007-CO 2026008861 RECURSO DE 
AMPARO

Se  rechaza  de  plano  el  recurso.  Los  magistrados  Cruz  Castro  y 
Rueda Leal salvan el voto y disponen cursar el amparo.

26-006649-0007-CO 2026008862 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Tania Jimenez Umaña, 
en calidad de Directora General y Carlos Eduardo Monge Carvajal en 
calidad de Jefe a.i  Servicio de Cardiología, ambos del Hospital  Dr. 
Rafael Ángel Calderón Guardia, o a quienes ocupen esos cargos, que 
lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de 
sus competencias, para que a [NOMBRE 001], cédula de identidad 
[VALOR 001], se le realice la cirugía que requiere dentro del plazo 
máximo de UN MES, contado a partir de la fecha de notificación de 
esta sentencia, si otra causa médica no lo impide y bajo supervisión 
de  su  médico  tratante.  Se  les  advierte  a  los  recurridos  que,  de 
conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y 
no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social  al  pago de las costas,  daños y perjuicios causados con los 
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán 
en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El 
Magistrado Castillo Víquez y la Magistrada Garro Vargas ponen nota. 
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El Magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

26-006653-0007-CO 2026008863 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

26-006662-0007-CO 2026008864 RECURSO DE 
AMPARO

De  conformidad  con  el  artículo  52  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional,  se  declara  con  lugar  el  recurso  sin  especial 
condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a  Karen 
Rodríguez  Segura,  en  condición  de  directora  general  y  a  Triana 
Carvajal Rojas, en condición de jefe de Servicio de Urología, ambas 
personas funcionarias del hospital San Rafael de Alajuela, o a quienes 
en  sus  lugares  ocupen  esos  cargos,  que  adopten  las  medidas 
necesarias para garantizar que la persona amparada sea atendida en 
cita en el Servicio de Cirugía -Especialidad Urología- el 25 de marzo 
de  2026,  conforme  a  los  términos  informados.  Se  previene  a  las 
autoridades recurridas que, de conformidad con el artículo 71, de la 
Ley de la Jurisdicción Constitucional, se le impondrá prisión de tres 
meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere 
una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. El magistrado Rueda Leal consigna 
nota.  El  magistrado  Salazar  Alvarado salva  parcialmente  el  voto  y 
dispone la condenatoria en daños, perjuicios y costas. La magistrada 
Garro Vargas salva parcialmente el voto y dispone la condenatoria en 
daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

26-006663-0007-CO 2026008865 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El Magistrado Castillo Víquez pone 
nota.  El  Magistrado  Cruz  Castro  salva  el  voto,  en  relación  con  el 
artículo 41 constitucional.

26-006668-0007-CO 2026008866 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. 

26-006669-0007-CO 2026008867 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas, 
daños  y  perjuicios.  En  consecuencia,  se  le  ordena  a  Joicy  Solís 
Castro,  Directora  General  y  a  Miryam  Farah  Matarrita,  Jefe  del 
Servicio  de  Gineco-obstetricia,  ambas  del  Hospital  Dr.  Fernando 
Escalante Pradilla, o a quienes en sus lugares ocupen estos cargos, 
que  giren  las  órdenes  pertinentes  y  lleven  a  cabo  todas  las 
actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias para 
que, en la fecha indicada, sea el 28 de abril de 2026, se le realice la 
atención a la tutelada [NOMBRE 001], cédula de identidad [VALOR 
001], tal como se indicó bajo juramento. Además, de ser necesario, 
deberá coordinarse su atención médica con otro centro hospitalario 
que tenga disponibilidad de espacios. Se advierte a las autoridades 
recurridas que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71, 
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres 
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere 
una orden que deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada dentro de un 
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre 
que el delito no esté más gravemente penado. El magistrado Rueda 
Leal  consigna  nota.  El  magistrado  Salazar  Alvarado  salva 
parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y 
costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y 
ordena la condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas.

26-006678-0007-CO 2026008868 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. 

26-006679-0007-CO 2026008869 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Tania Jiménez Umaña y 
a Ever Roy López Arias, en sus calidades respectivas de Directora 
General y Jefe del Servicio de Urología, ambos del Hospital Dr. Rafael 
Ángel  Calderón Guardia,  o  a quienes en sus lugares ocupen esos 
cargos,  que dispongan todo lo necesario dentro del  ámbito de sus 
competencias y coordinen lo pertinente para que dentro del plazo de 
TRES MESES, contado a partir de la notificación de esta sentencia, 
se efectúe la operación prescrita al amparado, previo cumplimiento de 
los  requisitos  médicos,  así  como  bajo  estricta  responsabilidad  y 
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supervisión de su médico tratante, siempre y cuando por variación de 
las circunstancias del paciente no requiera otro tipo de atención. Se 
advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de  conformidad  con  lo 
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no 
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social (CCSS) al pago de las costas, daños y perjuicios causados con 
los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta  declaratoria,  los  que  se 
liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. 
El magistrado Castillo Víquez y la magistrada Garro Vargas consignan 
nota. El magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

26-006682-0007-CO 2026008870 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

26-006685-0007-CO 2026008871 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

26-006693-0007-CO 2026008872 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

26-006701-0007-CO 2026008873 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso.  En consecuencia  se  le  ordena a 
Tania Jimenez Umaña en calidad de Directora General a.i. y a Jose 
Roberto Ulloa González, en calidad de Jefe del Servicio de Ortopedia, 
ambos funcionarios del Hospital Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia, o 
a quienes en sus lugares ocupen los referidos cargos, que giren las 
órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén 
dentro del ámbito de sus competencias para que, dentro del plazo de 
TRES MESES, contado a partir de la notificación de esta sentencia, 
se le realice la cirugía prescrita al amparado [NOMBRE 001], cédula 
de identidad [VALOR 001], bajo estricta responsabilidad y supervisión 
de  su  médico  tratante  y  siempre  que  una  variación  de  las 
circunstancias médicas no requiera otro tipo de atención. Asimismo, 
deberán comunicarle la fecha y hora de tal intervención, así como los 
requisitos preoperatorios establecidos para tales efectos. Además, de 
ser necesario, deberá coordinarse su atención médica con otro centro 
hospitalario que tenga disponibilidad de espacios. Se advierte a las 
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por el 
artículo 71, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se 
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social  al  pago de las 
costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos que sirven de 
base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de 
sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El  magistrado  Castillo 
Víquez  y  la  magistrada  Garro  Vargas  consignan  nota  de  forma 
conjunta. El magistrado Rueda Leal consigna nota.

26-006702-0007-CO 2026008874 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Castillo Víquez pone 
nota y el Mag. Cruz Castro salva el voto, únicamente en relación con 
lo dispuesto sobre el artículo 41 constitucional.

26-006711-0007-CO 2026008875 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso

26-006715-0007-CO 2026008876 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a la Dra. Tania Jiménez 
Umaña, directora general y al Dr. José Roberto Ulloa González, jefe 
del  Servicio  de  Ortopedia,  ambos  del  Hospital  Dr.  Rafael  Ángel 
Calderón Guardia, o a quienes en su lugar ejerzan ese cargo, que 
giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones 
que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus  competencias,  para  que  a  la 
tutelada  [NOMBRE 001],  cédula  de  identidad  [VALOR 001],  se  le 
realice  el  procedimiento  quirúrgico  que  le  fue  prescito  en  la 
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especialidad de ortopedia de ese centro médico, dentro del plazo de 
UN  MES  siguiente  a  la  notificación  de  esta  resolución,  bajo  la 
supervisión de su médico tratante, siempre que una variación de las 
circunstancias médicas del paciente no contraindique tal intervención 
y  haya  cumplido  todos  los  requerimientos  preoperatorios  e 
institucionales.  Se  advierte  a  la  autoridad  recurrida  que  de 
conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y 
no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social  al  pago de las costas,  daños y perjuicios causados con los 
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán 
en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El 
magistrado Castillo Víquez y la magistrada Garro Vargas suscriben 
nota. El magistrado Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.

26-006729-0007-CO 2026008877 RECURSO DE 
AMPARO

 Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Rueda Leal consigna 
nota.  El  magistrado  Cruz  Castro  salva  el  voto  en  relación  con 
residenciar estos procesos en la vía ordinaria.

26-006763-0007-CO 2026008878 ACCIÓN DE 
INCONSTITUC

IONALIDAD

Se rechaza de plano la acción.

26-006772-0007-CO 2026008879 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.  El magistrado Castillo Víquez pone 
nota. El magistrado Cruz Castro salva el voto.

26-006775-0007-CO 2026008880 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  CON  LUGAR  el  recurso  sin  especial  condenatoria  en 
costas,  daños y  perjuicios.  Consecuentemente,  se  ordena a  Karen 
Rodriguez Segura, Directora General, a Hernán López Salas, Jefatura 
del Servicio de Medicina, ambos del Hospital San Rafael de Alajuela o 
a quienes ocupen esos cargos, que giren las órdenes pertinentes y 
lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de 
sus  competencias,  para  que  [NOMBRE  001],  cédula  de  identidad 
[VALOR 001] sea valorado en el Servicio de Cardiologia, en la fecha 
indicada a esta Sala (13 de marzo de 2026), si otra causa médica no 
lo impide. Se le previene a la autoridad recurrida que, de conformidad 
con  lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no 
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no estuviera 
más gravemente penado.  El  Magistrado Rueda Leal  pone nota.  El 
Magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la 
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  Magistrada  Garro 
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños 
y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

26-006786-0007-CO 2026008881 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

26-006801-0007-CO 2026008882 RECURSO DE 
HABEAS 
CORPUS

Se declara parcialmente con lugar el recurso, en cuanto a la violación 
de la dignidad humana y el derecho a la protección reforzada de la 
niñez por la naturaleza del lugar de la detención. Se ordena a Deivid 
Ruíz  Medina,  jefe  Delegación  Policial  de  Limón  del  Ministerio  de 
Seguridad  Pública,  y  Priscilla  Chinchilla  Tardencilla,  fiscal  auxiliar 
Penal  Juvenil  de  Limón,  abstenerse de utilizar  celdas  policiales  (o 
cualquier  espacio  que  carezca  de  condiciones  mínimas  de 
habitabilidad,  incluyendo un lugar de descanso digno,  ventilación e 
higiene,  y  que  replique  un  ambiente  carcelario)  para  la  detención 
transitoria de personas menores de edad, tal y como fue dispuesto en 
la sentencia No. 2025-038755 de las 9:15 horas de 21 de noviembre 
de 2025. Se advierte a las autoridades recurridas que, de acuerdo con 
lo  establecido  por  el  numeral  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
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veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  dentro  de  un  recurso  de  habeas 
corpus y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de 
los daños y perjuicios ocasionados con los hechos que sirven de base 
a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de 
lo contencioso administrativo.  En lo demás, se declara sin lugar el 
recurso. Notifíquese.

26-006807-0007-CO 2026008883 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

26-006823-0007-CO 2026008884 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

26-006827-0007-CO 2026008885 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Cruz Castro salva el 
voto en relación con residenciar estos procesos en la vía ordinaria.

26-006829-0007-CO 2026008886 RECURSO DE 
HABEAS 
CORPUS

Se declara sin lugar el recurso.

26-006830-0007-CO 2026008887 RECURSO DE 
HABEAS 
CORPUS

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  les  ordena  a  Diana  Vargas 
Jiménez, en su condición de directora de la UAI Reynaldo Villalobos 
Zúñiga, o a quien en su lugar ocupe ese cargo, así como a quienes 
desempeñen los puestos de jefe del Área de Trabajo Social, jefe del 
Área de Orientación,  jefe del  Área de Psicología,  jefe del  Área de 
Educación,  así  como  de  presidente  del  Consejo  Técnico 
Interdisciplinario, todos de ese centro penal, coordinar lo pertinente y 
llevar a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de 
sus competencias respectivas, a fin de que, en el plazo de CINCO 
DÍAS,  contado  a  partir  de  la  notificación  de  esta  sentencia,  se  le 
efectúen al amparado las valoraciones diagnóstica y ordinaria que se 
encuentran pendientes y se le notifique su resultado, en caso de que 
todavía  no  se  hubiere  realizado.  Lo  anterior  se  dicta  con  el 
apercibimiento de que,  con base en el  artículo 71 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa a quienes recibieren una orden 
que deban cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de habeas 
corpus, y que no la cumplieren o no la hicieren cumplir, siempre que el 
delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago 
de daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a 
esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de 
lo contencioso administrativo. Notifíquese.

26-006836-0007-CO 2026008888 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

26-006844-0007-CO 2026008889 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

26-006848-0007-CO 2026008890 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El Magistrado Castillo Víquez pone 
nota, únicamente, en relación con el artículo 41 constitucional.   El 
Magistrado Cruz Castro salva el voto, únicamente, en relación con el 
artículo 41 constitucional.

26-006865-0007-CO 2026008891 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso. Se le ordena a Karen 
Rodríguez Segura, en el ejercicio del cargo como directora general, y 
a Jeremías Sandí Delgado, jefe del Servicio de Oftalmología, ambos 
del  Hospital  San  Rafael  de  Alajuela,  o  a  quienes  ocupen  dichos 
cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las 
actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias para 
que,  dentro  del  plazo  de  TRES  MESES,  contado  a  partir  de  la 
notificación de esta sentencia, se le realice la atención al tutelado y se 
determine el tratamiento a seguir. Además, de ser necesario, deberá 
coordinarse su atención médica con otro centro hospitalario que tenga 
disponibilidad de espacios. Sumado a ello, deberán de comunicarle la 
hora y fecha de tal atención a la Unidad de Atención Integral donde se 
encuentra el privado de libertad, a efecto de que estas puedan realizar 
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las gestiones de coordinación necesarias para trasladar al paciente en 
tiempo  y  forma.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de 
conformidad con lo  establecido por  el  artículo  71,  de la  Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense 
de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios 
ocasionados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, 
los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo  contencioso 
administrativo. En cuanto a la Unidad de Atención Integral Reinaldo 
Villalobos Zúñiga, y a la Clínica La Reforma, se declara sin lugar el 
recurso. El magistrado Rueda Leal consigna nota.

26-006869-0007-CO 2026008892 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

26-006870-0007-CO 2026008893 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

26-006871-0007-CO 2026008894 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El Magistrado Castillo Víquez pone 
nota.  El  Magistrado  Cruz  Castro  salva  el  voto,  en  relación  con  el 
artículo 41 constitucional.

26-006913-0007-CO 2026008895 RECURSO DE 
HABEAS 
CORPUS

 Se rechaza de plano el recurso.

26-006914-0007-CO 2026008896 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

26-006916-0007-CO 2026008897 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

26-006917-0007-CO 2026008898 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

26-006918-0007-CO 2026008899 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

26-006925-0007-CO 2026008900 RECURSO DE 
HABEAS 
CORPUS

Estense los tutelados a lo dispuesto en la sentencia nro. 2026-008346 
de las 09:25 horas del 6 de marzo de 2026; y, en lo demás se declara 
sin lugar el recurso.

26-006927-0007-CO 2026008901 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.-

26-006933-0007-CO 2026008902 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. 

26-006934-0007-CO 2026008903 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

26-006935-0007-CO 2026008904 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Rueda Leal salva el 
voto y dispone continuar con la tramitación del amparo, a los efectos 
de prevenirle a la parte amparada aportar los dictámenes médicos en 
los que se recomienda su traslado.

26-006936-0007-CO 2026008905 RECURSO DE 
AMPARO

Se  rechaza  de  plano  el  recurso.  El  magistrado  Cruz  Castro  y  la 
magistrada Garro Vargas salvan el voto en cuanto a la mora judicial.

26-006942-0007-CO 2026008906 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

26-006948-0007-CO 2026008907 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

26-006956-0007-CO 2026008908 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

26-006972-0007-CO 2026008909 RECURSO DE 
AMPARO

Archívese el expediente.

26-006981-0007-CO 2026008910 RECURSO DE Se  rechaza  de  plano  el  recurso.  Los  magistrados  Cruz  Castro  y 

71

Documento firmado digitalmente
29/04/2026 09:24:40



AMPARO Rueda Leal salvan el voto y disponen cursar el amparo.

26-006990-0007-CO 2026008911 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

26-006997-0007-CO 2026008912 RECURSO DE 
AMPARO

Se ordena desglosar el memorial de interposición de este recurso y 
los  documentos  que  lo  acompañan  para  que  sean  agregados  al 
recurso  de  amparo  nro.  25-033503-0007-CO,  a  fin  de  que  allí  se 
resuelva lo que corresponda. Archívese este expediente.

26-007004-0007-CO 2026008913 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso

26-007013-0007-CO 2026008914 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso, en cuanto a la inconformidad con el 
rechazo de la solicitud de refugio.  En lo demás, se rechaza por el 
fondo el recurso.

26-007014-0007-CO 2026008915 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

26-007019-0007-CO 2026008916 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

26-007027-0007-CO 2026008917 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. De igual manera, se rechazan las 
coadyuvancias presentadas. El Magistrado Castillo Víquez pone nota, 
en  relación  con  el  artículo  41  constitucional.   El  Magistrado  Cruz 
Castro salva el voto, en relación con el artículo 41 constitucional.

26-007038-0007-CO 2026008918 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

26-007049-0007-CO 2026008919 RECURSO DE 
HABEAS 
CORPUS

Se declara con lugar  el  recurso.  En consecuencia,  se le  ordena a 
Diana  Vargas  Jiménez,  o  a  quien  en  su  lugar  ocupe  el  cargo  de 
Directora,  así  como  al  Presidente  del  Consejo  Técnico 
Interdisciplinario, ambos de la Unidad de Atención Integral Reinaldo 
Villalobos Zúñiga,  realizar  las  gestiones que sean pertinentes para 
que, en la fecha establecida –25 de marzo de 2026–, al tutelado se le 
realice la valoración ordinaria que le corresponde. Asimismo, se le 
ordena  a  dicha  autoridad  proceder,  de  forma  inmediata  –una  vez 
realizada dicha valoración–,  a notificarle  al  recurrente el  respectivo 
resultado obtenido y, solo de ser procedente, remitir este al Instituto 
Nacional  de Criminología.  Se advierte a  la  parte recurrida que,  de 
conformidad  con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
hábeas corpus y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que 
el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al 
pago de los daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de 
base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de 
sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese.

26-007054-0007-CO 2026008920 RECURSO DE 
AMPARO

Se  rechaza  de  plano  el  recurso.  Los  magistrados  Cruz  Castro  y 
Rueda Leal salvan el voto y disponen cursar el amparo.

26-007060-0007-CO 2026008921 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

26-007072-0007-CO 2026008922 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Cruz Castro salva el 
voto en relación con el artículo 41 constitucional.

26-007082-0007-CO 2026008923 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso

26-007083-0007-CO 2026008924 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso

26-007092-0007-CO 2026008925 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Notifíquese.

26-007101-0007-CO 2026008926 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.
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26-007106-0007-CO 2026008927 RECURSO DE 
AMPARO

Estese a lo  resuelto  en la  sentencia  nro.  2025037347 de las  9:40 
horas del 11 de noviembre de 2025.

26-007108-0007-CO 2026008928 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Castillo Víquez pone 
nota y el Mag. Cruz Castro salva el voto, únicamente en relación con 
lo dispuesto sobre el artículo 41 constitucional.

26-007115-0007-CO 2026008929 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Rueda Leal salva el 
voto y dispone cursar el amparo.

26-007119-0007-CO 2026008930 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

26-007124-0007-CO 2026008931 RECURSO DE 
AMPARO

Se  rechaza  de  plano  el  recurso.  Los  magistrados  Cruz  Castro  y 
Rueda Leal salvan el voto y disponen cursar el amparo.

26-007125-0007-CO 2026008932 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso

26-007129-0007-CO 2026008933 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

26-007169-0007-CO 2026008934 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Rueda Leal salva el 
voto y dispone cursar el amparo.

26-007195-0007-CO 2026008935 RECURSO DE 
AMPARO

Se  rechaza  de  plano  el  recurso.  El  magistrado  Cruz  Castro  y  la 
magistrada Garro Vargas salvan el voto en cuanto a la mora judicial.

26-007201-0007-CO 2026008936 ACCIÓN DE 
INCONSTITUC

IONALIDAD

Se rechaza de plano la acción. El magistrado Rueda Leal salva el voto 
y  ordena  hacer  la  prevención  del  artículo  80  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional. La magistrada Garro Vargas salva el voto 
y  ordena  hacer  la  prevención  del  artículo  80  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional.

26-007205-0007-CO 2026008937 RECURSO DE 
AMPARO

  Se rechaza de plano el recurso.

26-007231-0007-CO 2026008938 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  CON  LUGAR  el  recurso  sin  especial  condenatoria  en 
costas, daños y perjuicios. Consecuentemente, se ordena a TANIA 
JIMENEZ  UMAÑA,  en  condición  de  Directora  General  a.i.  y  a 
CARLOS EDUARDO MONGE CARVAJAL, en condición de Jefe a.i 
Clínico Servicio de Cardiología, funcionarios del Hospital Dr. Rafael 
Ángel Calderón Guardia de la Caja Costarricense de Seguro Social, o 
a  quienes  ocupen  esos  cargos,  que  coordinen  y  dispongan  lo 
necesario  para  que  a  la  parte  amparada  le  sea  realizado  el 
procedimiento  quirúrgico  en  el  plazo  indicado  a  esta  Sala  (TRES 
MESES), siempre y cuando no exista alguna contraindicación médica 
y bajo la responsabilidad e indicaciones de su médico tratante. Se le 
previene  a  la  autoridad  recurrida  que,  de  conformidad  con  lo 
establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no 
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no estuviera 
más  gravemente  penado.  El  Magistrado  Salazar  Alvarado  salva 
parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y 
costas.  La  Magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y 
ordena la condenatoria en daños y perjuicios, pero no la condenatoria 
en costas. El Magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

26-007241-0007-CO 2026008939 RECURSO DE 
AMPARO

Archívese el expediente.

26-007289-0007-CO 2026008940 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Rueda Leal consigna 
nota.  El  magistrado  Castillo  Víquez  y  la  magistrada  Hess  Herrera 
salvan el voto y disponen cursar el amparo.

26-007301-0007-CO 2026008941 RECURSO DE 
HABEAS 
CORPUS

Se declara sin lugar el recurso.

26-007350-0007-CO 2026008942 RECURSO DE Se rechaza de plano el recurso.
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AMPARO

26-007352-0007-CO 2026008943 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

26-007356-0007-CO 2026008944 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

26-007357-0007-CO 2026008945 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

26-007361-0007-CO 2026008946 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso

26-007364-0007-CO 2026008947 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

26-007367-0007-CO 2026008948 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

26-007372-0007-CO 2026008949 RECURSO DE 
HABEAS 
CORPUS

Se declara sin lugar el recurso.

26-007373-0007-CO 2026008950 RECURSO DE 
AMPARO

Archívese el expediente.

26-007396-0007-CO 2026008951 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Cruz Castro salva el 
voto en relación con el artículo 41 constitucional.

26-007400-0007-CO 2026008952 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso

26-007403-0007-CO 2026008953 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

26-007406-0007-CO 2026008954 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

26-007408-0007-CO 2026008955 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

26-007414-0007-CO 2026008956 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

26-007419-0007-CO 2026008957 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Castillo Víquez pone 
nota  únicamente  en  relación  con  lo  dispuesto  sobre  el  artículo  41 
constitucional. El magistrado Cruz Castro salva el voto, únicamente en 
relación con el artículo 41 constitucional.

26-007421-0007-CO 2026008958 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

26-007424-0007-CO 2026008959 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso

26-007430-0007-CO 2026008960 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

26-007437-0007-CO 2026008961 RECURSO DE 
AMPARO

Se  rechaza  de  plano  el  recurso.  El  magistrado  Castillo  Víquez 
consigna nota. El magistrado Cruz Castro salva el voto, en relación 
con el artículo 41 constitucional.

26-007444-0007-CO 2026008962 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. 

26-007450-0007-CO 2026008963 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Cruz Castro salva el 
voto en cuanto a la mora judicial. La magistrada Garro Vargas salva el 
voto.

26-007478-0007-CO 2026008964 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Notifíquese.

26-007482-0007-CO 2026008965 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

26-007488-0007-CO 2026008966 RECURSO DE Se rechaza de plano el recurso.
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AMPARO

26-007492-0007-CO 2026008967 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso

26-007499-0007-CO 2026008968 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

26-007519-0007-CO 2026008969 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. 

26-007530-0007-CO 2026008970 RECURSO DE 
HABEAS 
CORPUS

Se declara sin lugar el recurso.

26-007542-0007-CO 2026008971 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso

26-007557-0007-CO 2026008972 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

26-007578-0007-CO 2026008973 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Cruz Castro salva el 
voto y ordena dar curso al amparo. La magistrada Garro Vargas salva 
el  voto  de  conformidad  con  el  considerando  IV  de  este 
pronunciamiento.

26-007579-0007-CO 2026008974 RECURSO DE 
HABEAS 
CORPUS

Se declara sin lugar el recurso. Tome nota el juez del Juzgado de 
Ejecución  de  la  Pena  de  Alajuela  de  lo  indicado  in  fine  del 
considerando IV de este pronunciamiento.

26-007676-0007-CO 2026008975 RECURSO DE 
HABEAS 
CORPUS

Se declara sin lugar el recurso. Notifíquese.

26-007686-0007-CO 2026008976 RECURSO DE 
HABEAS 
CORPUS

Se declara sin lugar el recurso.

26-007688-0007-CO 2026008977 RECURSO DE 
AMPARO

Se  rechaza  de  plano  el  recurso.  Los  magistrados  Cruz  Castro  y 
Rueda Leal salvan el voto y disponen cursar el amparo.

26-007699-0007-CO 2026008978 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

26-007712-0007-CO 2026008979 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Castillo Víquez pone 
nota. El magistrado Cruz Castro salva el voto.
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26-007748-0007-CO 2026008980 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Castillo Víquez pone 
nota  únicamente  en  relación  con  lo  dispuesto  sobre  el  artículo  41 
constitucional. El magistrado Cruz Castro salva el voto, únicamente en 
relación con el artículo 41 constitucional.

26-007769-0007-CO 2026008981 RECURSO DE 
HABEAS 
CORPUS

Se rechaza de plano el recurso. 

26-007830-0007-CO 2026008982 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso

26-007851-0007-CO 2026008983 RECURSO DE 
HABEAS 
CORPUS

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  GELY  MARCELA 
ESPINOZA GÓMEZ,  en  su  condición  de  jueza  del  JUZGADO DE 
FAMILIA Y VIOLENCIA DOMÉSTICA DE SANTA CRUZ, o quien en 
su lugar ocupe dicho cargo, que deberá tomar las medidas necesarias 
y las acciones pertinentes en aras de no incurrir a futuro en los actos 
u  omisiones  que  dieron  mérito  a  la  acogida  de  este  proceso  de 
habeas corpus. Se condena al Estado al pago de daños y perjuicios, 
los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo  contencioso 
administrativo. Notifíquese.

26-007880-0007-CO 2026008984 RECURSO DE 
HABEAS 
CORPUS

Se rechaza de plano el recurso.

A las trece horas con quince minutos se da por finalizada la sesión.-

ÚLTIMA LÍNEA.-

Fernando Castillo V.
Presidente
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